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S U M A \\ I O

Ministerio de Justicia*
Decreto autorizando al Ministro de es

te Departamento para convocar opo
siciones a una plaza de la categoría 
inferior del Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría de este 
Departamento, y derogando el De
creto de 19 de Mayo de 1930, salvo 
en lo que regula la puntuación de 
los ejercicios de oposición y cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
prccptuado en el Reglamento de 9 
de Julio de 1917. — Páginas 418 y 
419. *

Ministerio de la Guerra
Decreto disponiendo cese en el man

do de la cuarta División orgánica el 
General de división D. Eduardo Ló
pez de Ochoa y Poríuondo.—Pági
na 419.

Otro nombrando Jefe de Estado Ma
yor de la primera Inspección gene
ral al General de brigada D, Manuel 
Nieves Coso,-—Página 419.

Otro ídem id, id, de la segunda ídem 
idem al General de brigada don 
Eduardo Curiel Miarons. ■— Pági
na 419.

Otro ídem id, id., en comisión, Jefe 
de la tercera Inspección general, en 
plaza de superior categoría, al Co
ronel de Estado Mayor D. Alejandro 
Angosto Palma, actual Jefe de Estu
dios de la Escuela de Estudios Su
periores Militares,—Página 419.

Ministerio de Marina
Decreto disponiendo que los Cuerpos 

de Contramaestres, Contramaestres 
r a d i o t e l e g r a f i s t a s , Condes
tables, Practicantes, Auxiliares de 
Oficinas, Torpedistasgj Electricistas 
de la Armada, dejen de llamarse 
subalternos y se denominen, respec
tivamente, del modo que se indica. 
Páginas 419 y 420.

Otro concediendo el pase a %  situa
ción de retirado, con el sueldo que 
se señala en el artículo 2,°, cualquie
ra que sea el tiempo que le falte pa

ra pasar a dicha situación, al per
sonal de las clases subalternas de la 
Armada y asimilados que cuenten 
nueve años de servicios efectivos y 
lo soliciten del Ministro de Mari
na en el niazo de diez días,—Pá
ginas 420 y 421.

Ministerio de Hacienda.
Decreto (rectificado) concediendo los 

créditos que se mencionan, con des
tino a satisfacer los conceptos que 
se expresan, y dando de baja, como 
compensación a dichos créditos, los 
que se indican,—Página 421.

Ministerio de Fomento
Decreto declarando comprendido en 

el grupo a) del Decreto de 15 de 
Abril último, el Real decreto de 6 
de Julio de 1926, por el que se con
cedió a los Ingenieros en prácticas 
y demás personal de los Cuerpos 
facultativos derechos preferentes 
para ocupar las vacantes que se 
produzcan en las últimas categorías 
de sus Escalafones.— Página 421.

Ministerio de Economía Nacional
Decreto derogando el Real decreto nú

mero 2.064, inserto en la Ga c e t a  de 
12 de Septiembre de 1930, y orga
nizando el Cuerpo Asesor de Eco
nomía, cón arreglo a So dispuesto 
en los artículos que se indican.— 
Páginas 422 a 427.

Ministerio de Estado.
Ordenes nombrando a B* Ernesto 

Halfter y D. Adolfo Solazar para re
presentar a España en la Sociedad 
anual de la Sociedad Internacional 
de Música contemporánea, que ha 
de celebrarse en Oxford del 21 al 
28 del mes actual. — Páginas 427 y  
428.

Ministerio de Justicia*
Orden nombrando al Magistrado don 

Aurelio Bragado Pérez Presidente 
del Tribunal de oposiciones a la 
plaza de Médico forense, vacante en 
el Juzgado de primera insé&ncia del

distrito de Oeste, de B a rce lo n a . 
Página 428.

Oirá nombrando a D. Juan Almudi 
López para la plaza de Auxiliar dé 
Administración, vacante en la Se
cretaría de la Audiencia territorial 
de Sevilla.—Página 428.

Otra ídem a D. Generoso Oiín Alvarez 
para la plaza de Auxiliar de AdmL, 
nistración de la Secretaría de la Au
diencia territorial de Zaragoza. —1 
Página 428.

Otra ídem a D. José Vlidies Monialvo, 
para la plaza de Auxiliar de Admi
nistración de la Secretaría de Id 
Audiencia territorial de Granada.— 
Página 428,

Otra promoviendo a Portero segundé 
a D. Guillermo López Mallo.—PágU 
na 428.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo el ingreso en Id 

segunda Sección del Cuerpo de 
válidos a D. José Ansede Godinetj 
Teniente de Infantería. — Págiif  
428.

Otra ídem id. en la primera Seccif 
del ídem id. id. a D. Martín Bravo, 
Moraño, Teniente de Infantería 
(E. R.).—Páginas 428 y 429.

Otra, circular, disponiendo se les con«¡ 
sidere destinados en plazas de pían* 
tilla del Cuerpo Jurídico militar a¡ 
los Auditores generales que prestáis 
sus servicios en la Sala de Justicié 
militar del Tribunal Supremo.—Pá¿ 
gina 429.

Ministerio de Hacienda
Orden declarando que las tetras de, 

cambio y demás documentos de gi-[ 
ro, tanto las que se libren po^t lo#' 
Sindicatos Agrícolas y los Pósitosr 
como las que se acepten por éstos 
están sujetos a ¡a escala del arlíeu-) 
lo 138 de la ley del Timbre.—Pági-¡ 
ñas 429 y 430. _ J

Otras autorizando a los señores qué se< 
mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles, para que satis
fagan en metálico el importe d¿t 
Timbre con que están ¡xr ovados loé 
billetes de viajeros y latones jftgfej
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guardes de mercaderías que expi
den.— Página 430.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que en lo sucesi

vo los funcionarios facultativos en
cargados de dirigir y vigilar las 
prácticas de desinfección, desraíi- 
zación y desinsectación, en modo 
alguno autoricen la realización de 
éstas si no son llevadas a cabo por 
personal a cuyo frente, cuando me
nos, figure uno en posesión del Di
ploma de auxiliar sanitario.— Pági
na 430.

Ministerio de Instrucción publica 
Bellas Artes.

'Orden declarando desierto e l concur
so anunciado pava proveer la plaza 
de Profesor auxiliar de Dibujo ar
tístico, vacante en la Escuela de Ar
ies y Oficios Artísticos de Zarago
za.— Página 431,

'{Jira disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por ¡a Sala de lo Contenciosoad- 
minísiraiivo del Tribunal Supremo 
*en el pleito promovido por doña Do
minica Echevarría Serano, contra 
M Real orden, de- este Ministerio de 
19 de Septiembre de' 1921. —  Pégi 
na 431.

Misusterio de Fomento.

'$hden disponiendo que por la Direc
ción general de Ganadería se convo
que concurso para proveer la plaza 
de Jefe de ¡a Sección de Enseñanza: 

; y- Labor Social, Inspector general de 
| dicho servicio.— Página 431.
Súíra dechcmdo que no podrá ejercer 
í; cargo activo ningún funcionario de- 
¡£ pendiente de las Direcciones gene- 

mies de Obras públicas y de- Ferro
carriles, Tranvías y  Transportes por 
careciera, que se halle en situación 
de jubilado.— Página 431.

’&íra disponiendo que por el Conseje- 
FQ: Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y: 
Puertos,. B. Ramón Martínez de Cam
pos, se incoe el oportuno expedien
te para depurar los hechos que se 
mi#MeÍQiian.~FúgÍ2ia$' 431 y  432.

Ministerio de 'trabajo y Previsión. 
Ordenes declarando- vinculadas en tos

señores y  señoras que se mencionan 
las casas baratas y sus terenos que 
se indican.— Páginas 432 a 434.

Gira ídem beneficiarios clel Régimen 
de protección social a la familia a 
los obreros que se indican.— Pági
na 434 a 436.

Otra concediendo los beneficios que 
se indican a la Cooperativa de Ca
sas baratas de Empleados subalter
nos de Burgos “ La Provincial” .—  
Página 436.

Gira resolviendo instancia de D. Joa
quín Velasco Seco en la que solicita 
autorización para transferir su casa 
barata número 96 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas baratas y económicas 
de Madrid.— Páginas 436 y 437.

Otra concediendo el beneficio que se 
indica a D., Joaquín Lafuente Pérez, 
de Santander, por la construcción  
de una casa familiar.— Página 437.

Otras (rectificadas) relativas a ceses y  
nombramientos de personal de Agru
paciones administrativas y Comités 
paritaria*.— Página 437.

'M in iste r io  d e  E con om ia  N a cion a l.
Orden concediendo la excedencia a 

B. Bartolomé Corominas Viader, 
Fiel Contraste de Pesas y Medidas. 

i Páginas 437 y  .438.
O'íra autorizando a D. Carlos Cama- 

cito para distinguir con las inicia
les B. T. i?. 111 D., a los contadores 
eléctricos B . T .  R. 111, cuando va
yan provistos del dispositivo. de do
ble tarifa.—Página 438.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo se consideren  

comprendidos dentro del derecho 
establecido para los permisos semes
trales los de estancia, y albergue gra
tuitos durante las cuarenta y. ocho 
horas siguientes- a  la de llegada al 
aeródromo, en cada * caso.— Página 

j 438.

A dm inistración  Central.

■ Hacíenba,—Dirección general <M Tim-
- ib re, Cerillas- y  Explosivos y Repre

sentación del Estado en el Arren- 
\ damiento de Tabacos.— Relación de- 
i las proposiciones pará el cultivo del
: tabaco denegadas por exceder del

cupo- autorizado, por la Comisión

Central. (Continuación) . —  Página 
. 433.
Delegación del Gobierno en el Banco 

de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias. —  Petición de D. Juan 
Eguidazu e Irueta, de Bilbao, ̂ de au
xilio para la industria “ Fabricación  
de artículos de cerámica enclavada 
en la jurisdicción de Axpe-Eranáio, 
(Bilbao):.— Página 455.

Fom ento., —  Subsecretaría. —  Decla
rando inadmisibles las proposicio
nes presentadas al concurso para 
la impresión de modelos destinados, 
al servicio de este Ministerio, y. 
abriendo nuevo plazo de diez días 
hábiles para presentar pliegos que 
reúnan las condiciones. —  Página 
45-5. .

Dirección general de Obras publicas, 
Sección de Puertos.—  Concesiones, 
Autorizando a la Sociedad anónima 
“ Echevarría** para aprovechar un 
cauda! de 70 metros cúbicos de agm¿p 
por hora, derivados del río Ner- 
vión, en jurisdicción de Bilbao, pa
ra ¡a refrigeración de las instalacio
nes de su fábrica de Recalde,— -Pá
gina  455.

Dirección general de Montes, Pesca y 
■ Caza.— Disponiendo pase a la Sec

ción  1 ." del Consejo Forestal el in 
geniero' aspirante con derecho a in
greso- en- el Cuerpo de Montes,, don  
José. Mozo Gómez, y que cese ebruú, 
Agregado temporero en e l  Distrito 
■forestal de Granada.— Página 458, 

D irecc ión . general *de Minas y Coní-
■ . . biisliMes*— Anuncio relativo al sor-

le.® de. ¡os Celadores de Policía mi
nera y Delineantes de Minas ove  
ñau s.olieiíctdo pasar til Cuerpo de 
Auxiliares, de. Minas, así como el de 
les  solicitantes a la oposición p i a 
cubrir seis plazas en el re f*’ ■ "o .

. Cuerpo, Auxiliar de Minas — Pá<r . a
456,

Dirección, general de Ganadería, 
Convocando a concurso para pro- 

b peer la plaza de Inspector general 
d e Enseñanza y Labor Social, Jefe: 
de ¡m Sección correspondiente en  
esta Dirección, genera!. ~~  Página 
458 .

: C o m u lg a c io n e s , —  Dirección • general 
; de Córreos. —  Concediendo treinta 

días de licencia por enfermedad a 
doña María Antonia Láinz Alonso9>, 
Auxiliar administrativo de Comí ¿ni* 
endones,—-Página 456.

■ A n ex o  vmm. —  B o ls a . —  S u b astas,
A n u n c io s  de pr evio  p a so -»— Ed ic t o s*

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Vacante en la actualidad una plaza 

Oñeial tercero, Jefe ée N egociado 
de tercera clase del Cuerpo técnico de 
:f/¿irados de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia, cuya provisión debe 
hacerse mediante la oposición estable
cida en las leyes de 42 de Agosto de 
$30<%y 19 de Junio de 1941, ¡en rela
ción  con el Reglamento • de- 9- de Julio 
de 1917; y derogado el Real decreto de- 
14 de Junio de 1926, en la parte rela
tiva a la fusión, de los Cuerpos técnicos

de dicho Ministerio, vuelve el de la 
Subsecretaría a adquirir Ja estructura 
que le concedió la disposición aludida, 
por lo que se hace necesario derogar 
la legislación que hubo de nacer al 
amparo de aquella fusión; pero, al 
mismo tiempo, se han podido observar, 
en la práctica, determinados defectos 
que es- de conveniencia, subsanar para 
evitar que suri a n en el transcurso de 
los ejercicios aquellos inconvenientes 
que la experiencia aconseja precaver 
y a ello tiende el presente Decreto, 
comprextffeo de determinadas mocli-ñ- 
cseioocs- y ée la derogación, de aque
llas disposiciones que, por las ra-zo-

: lies expuestas, ya no son pertmenhvsi* 
En su virtud, el Presidente del Gch 

" hüerna provisional de la República jj 
a¡ propuesta del Ministro de Justicia^ 
decreta lo. siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al jtéinls*
. tro dé Justicia para convocar a- g jxh  
■ sido®  una. plaza de la categoría in

ferior del Cuerpo técnico de Letrado^ 
dé. la. Subsecretaría de dicho Ministe* 
rio, o- sea de Oñeial tercero. Jefe dé 
Negociado de tercera clase, que sé 
halla -en la actualidad vacante en lat 

- plantilla de la expresada Subseereia*
: ría y otras: tres, de Aspirantes que que*
; ciarán en expectación de destino ps¿
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rá ir cubriendo las vacantes que al 
turno de oposición correspondan.

Artículo 2’.° La oposición se ' efec
tuará con arreglo a lo preceptuado en 
los artículos 23, 24 y 25 del Reglamen
to sobre organización y procedimien
to administrativo de la Subsecretaría 
de! Ministerio de Justicia de $ de Ju
lio de 191?, entendiéndose que los 
opositores deberán haber cumplido la 
edad de veintitrés años antes de co
menzar el primer ejercicio, y que el 
ejercicio de idiomas será el último 
que ha de practicarse, consistiendo en 
Ja traducción de textos legales, según 
preceptúa el expresado-Reglamento.

Artículo 3.° El Tribunal e s t a r á  
constituido por dos Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central; un funcionario de las 
carreras Judicial y Fiscal, que tenga 
su residencia en Madrid, y dos Jefes 
de Sección del Cuerpo técnico de Le
trados, uno de los cuales -ejercerá las 
funciones de Secretario, y todos bajo 
la presidencia del Subsecretario del 
Ministerio de Justicia.

Artículo, 4.° Queda derogado el De
creto de 19 de Mayo de 1930, salvo 
en lo que regule la puntuación de los 
•ejercicios de oposición y cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptua
do- en el Reglamento- de 9 de Julio 
de 1917»

Dado en Madrid a catorce de Julio 
•de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro fia Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t x .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de la Gue- 

:Xra9 el Gobierno-provisional'de la Re
pública decreta :'

Artículo único. Cesa en el mando 
■de la cuarta División orgánica el Ge
neral de. División D. Eduardo López 
.de Ochoa y Portuondo.

Dado en Madrid a catorce de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N i c s t o  A l c a l A Aó a m o r a  y  T o r r e s .
M  Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta de! Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe de 
Estado Mayor de la primera' Inspec
ción  general ai General de Brigada 
.Jh Manuel Nieves Coso,.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y uno.

151 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a  i A -X a m o k a  y  T o r r e s , 
El Ministro de la Gncrra,

M a n u e l  A z a ñ a

Á propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo único. Se nombra Jefe de 
Estado Mayor de la segunda Inspec
ción general al General de Brigada 
B*. Eduardo Curiel Miarons.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y uno.

iñl Presidente del tiobtunio provisional 
de la República.

Nickto A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Á propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe, de 
Estado Mayor, en comisión, de la tei> 
cera Inspección general, en plaza de 
superior categoría, al 'Coronel de. Es
tado Mayor B. Alejandro Angosto Pal
ma, actual Jefe de Estudios de la Es
cuela de Estudios Superiores Militares.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil-novecientos treinta y 'uno,

Mi Pmáíieat® del Gobierno pr&YisfóiuU 
de la. República.

N ic e t o  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
E l Ministra de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno p r o  

visioo/al de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta 'del Mi
nistro de Marina,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo 1A Los Cuerpos de Con

tramaestres, Contramaestres Radíetele
grafistas, Condestables, Practicantes, 
Auxiliares de Oficinas, Torpe distas y 
Electricistas de la Armada, dejarán de 
llamarse subalternos y se denomina
rán, respectivamente, -del siguiente 
m odo:

Cuerpos d e :
Auxiliares Navales.
Auxiliares de Radiotelegrafía, 
Auxiliares de Artillería,
Auxiliares de Sanidad.
Auxiliares de Oficinas y; Archivos. 
Auxiliares de Torpedos.

- Auxiliares. 4v. Electricidad.

Artículo 2.° Todos estos Cuerpos 
tendrán el carácter del Cuerpo que 
auxilien, y los Auxiliares de Oficinas! 
y Archivos, el mismo de Intendencia,! 
¿alternando entre sí por antigüedad en 
su empleo.

Sus Jefes y Oficiales tendrán las 
consideraciones, honores, preeminen-í 
cías, emolumentos y ventajas de los 
Cuerpos patentados.

Artículo 3.* Las misiones que se 
Ies coiiñerirán serán las siguientes:

A) Jefes y Oficiales: coadyuvar! 
ejecutivamente, dentro de sus especia-' 
11 dailes, con los Oficiales de los res-; 
frutes Cuerpos patentados. J

B) Suboficiales: tripular los bu-, 
del Estado y desempeñar en tie-j

rra los destinos que se fijen en plan-' 
tifia. . í

Tendrá» los mismos cometidos que5' 
tienen asignados por sus respectivos» 
reglamentos y desempeñarán las mis-! 
mas funciones- profesionales en cada-; 
itno de sos empleos. ;

Articulo 4A Estos i V.ierpos estarán; 
mnstituMos por l^s siguientes eaiego-l 
rías:

Jefe, equiparado a Capitán de car*; 
beta. A

Qíkd&i primero, equiparado. a TeU 
silente de navio. v

Oftó&i segundo, equiparado a Alfé-; 
Fez de- navio. >

Oficial tercero,• equiparado a Alféb; 
rez ele raga la.

Áimllmv primero y Auxiliar según’-/ 
cío, equiparados a Suboficial. :

Articulo El más antiguo de ca-j 
da- Cuerpo- tendrá la categoría de Jefo| 
y estará encargado del Detall del mis«| 
*&& est- el- Ministeiio de Marina. ¡ 

Articulo 0.a El personal de Jefes y¡ 
Oficiales usará los mismos uniformes,! 
que los de los Cuerpos patentados, con?- 
las mismas divisas de ios empleos aj 
que están equiparados e igual fondo,! 
ostentando' -el..emblema de su Cuerpo] 
en Jja misma forma que los Cuerpos! 
patentados, A

Los Auxiliares vestirán los unifor-.;] 
mes que actualmente tienen asignados, r 
pero sustituyendo las divisas por doa| 
y un zuncho de oro de dos mili me-fe 
tros- de ancho en la bocamanga de Jas-' 
prendas. Llevarán el emblema delj 
Cuerpo en el cuello de las prendas' 
qos corresponda.

Artículo 7-° La escaía de sueldo  ̂
será la siguiente:

Jefe, 9.000 pesetas anuales.
Oficial primero, 7.500 ídem 1c!. 
Oficial segando. 5.000 ídem id. 
Oficial tercero, 4.000 ídem id. 
Auxiliar primero, 3.500 ídem í h 
AuxRiar segundo,, 3.250 ídem í 1 

Auxiliar 8gmmil<h 3.250 id.
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taran de las indemnizaciones y demás 
emolumentos correspondientes a su 
clase, así como las ventajas y preemi
nencias que les correspondan.

Artículo 9.° Los ascensos a los di
ferentes empleos serán por antigüe
dad sin defecto.

Los actuales Mayores, para poder 
obtener los beneficios que se les con
ceden por el presente Decreto, nece
sitarán presentar una Memoria, bajo 
la inspección que se ordene, y que se
rá igual y simultánea para todos en 
cada. Cuerpo, que ponga de relieve su 
capacidad profesional y su cultura ge
neral y técnica.

Los Primeros de primera y los Pri
meros, para poder pasar a la catego
ría que se señala, sufrirán un examen 
de suficiencia cuyas materias se fija
rán por la Superioridad.

Los actuales Segundos podrán pasar 
a Oficiales terceros previo un curso 
de la duración y las materias que se 
determinen y después de un examen 
de 'suficiencia, en el número preciso 
para cubrir las vacantes que resulten 
en las plantillas.

Los empleos creados se irán cu
briendo, como queda dicho, por rigu
rosa antigüedad, sin defecto, siendo 
condición precisa para el ascenso la 
permanencia de dos años.en cada uno 
de dichos empleos anteriores, incluso 
en el que actualmente poseen.

Artículo 10. Las edades de retiro 
serán las siguientes:

Jefe, sesenta años.
Oficial primero, cincuenta y ocho.
Oficial segundo, cincuenta y seis.
Oficial tercero, cincuenta y cinco.
Auxiliar primero, cincuenta y cinco.
Auxiliar segundo, cincuenta y cinco.
Estas edades tendrán efecto del mo

do siguiente: A los actuales Mayores 
no se les variará la edad de retiro 
hasta que alcancen el empleo de Ofi
cial primero, en el cual se les apli
cará la edad de cincuenta y ocho 
años. Los actuales Primeros de p r i
mera, Primeros y Seguidos hasta que 
alcancen el empleo de Oficiales se
gundos.

Artículo 11. Los haberes pasivos 
para este personal se regularán por 
las mismas leyes por las que se rija 
el personal a que esté equiparado, pe
ro cuando se trate de Oficiales terce
ros o segundos se les aplicarán las 
disposiciones vigentes para los Alfé
reces y Tenientes de la escala de re
serva de Infamaría de Marina.

Artículo 12. Formarán parte de ios 
Frib únales de oposición para ingreso 

■m  los Cuerpos respectivos, dos Voca
les del Cuerpo de la categoría de-Je
fe u Oficial, con voz y voto

Formarán parte también del profe
sorado de sus Escuelas en la propor
ción de un tercio.

Artículo 13. El personal de Jefes 
y Oficiales figurará en el pinier i o- 
ino del Estado general de la Armada.

Artículo 14. Las condiciones de 
embarco exigióles como mínimo para 
el ascenso serán las que se determinan 
en sus respectivos Reglamentos.

Artículo 15. A bordo de los bu
ques únicamente embarcarán Auxilia
res primeros y segundos, a excepción 
de los mandados por Capitanes de 
navio, en el que el Oficial de cargo 
de cada Cuerpo será de la categoría 
de Oficial tercero. Estos Oficiales ten
drán alojamiento independiente y el 
Jefe de la Cámara será el Oficial ter
cero más antiguo, sin distinción de 
Cuerpo.

A los Auxiliares se les proporciona
rá un alojamiento adecuado en los 
buques de nueva construcción y me
jorará en lo posible en los existentes.

Artículo 16. Quedan suprimidas 
las actuales Secciones departamen
tales. radicando las propuestas de des
tino, turnos de embarco y cuanto afec
te a este personal en el Detall de ca
da Cuerpo.

Artículo 17. Al personal que ac
tualmente se encuentra en servicios 
de tierra, se le reservará el 10 por 100 
de las plantillas en los empleos de 
Oficiales terceros, segundo y primero 
que ocuparán por riguroso turno de 
antigüedad, siempre que hayan ascen
dido todos los que la tengan superior. 
El empleo de Oficial primero es limí
te de carrera para este personal.

Artículo 18. Los Jefes y Oficiales de 
estos Cuerpos, tendrán la hoja general 
de servicios prevenida para los Jefes 
y Oficiales de los Cuerpos patentados, 
y sus informes reservados y hojas de 
hechos se redactarán en sentido idén
tico, sin otras notas adicionales.

Artículo 19. En los actos oficíales y 
cualquiera que sea la antigüedad de es
tos Oficiales, se les considerará más 
modernos que los de los Cuerpos pa
tentados.

Artículo 20. En todos los empleos 
se cesará en el servicio de mar a la 
edad de cincuenta y cuatro años.

Artículo 21. Se redactarán nuevos 
programas de estudios en los Cuerpos 
respectivos, exigiéndose mayores cono
cimientos profesionales, y también se 
confeccionarán los nuevos Reglamentos 
y plantillas conforme a las normas de 
este!-Decreto, por una Ponencia, de la 
que formará liarte un Jefe u Oficial del 
Cuerpo cor respondien te.

Artículo 22, Quedan. d e ro g ó te  cuan
tas disposiciones se opongan al uimpli- 
mieoto de este Decreto-

D isposiciones transitorias.

Primera. A los individuos de estot 
Cuerpos a quienes por razón de sui 
nuevos empleos les correspondieren lia* 
beres menores de los que hoy'perciben, 
continuarán en el goce de los haberes 
señalados con anterioridad, quinquenio!, 
y demás emolumentos legales que lef 
correspondan, hasta que alcancen habe® 
res iguales o superiores a los que per* 
ciben.

Segunda. El personal que ostentf 
graduaciones seguirá disfrutándola f 
los efectos de alcanzar y perfecciona! 
sus derechos para ingreso, pensione:* 
etcétera, en la Orden de San Hermeno» 
gildo, y se les contará el tiempo comt 
efectivo desde el momento en que obtu« 
vieron su primera graduación de Ofi« 
cial.

Tercera. Interin no se redacten nue* 
vas plantillas de destinos y se .publi
quen los Reglamentos correspondientes 
que contengan los preceptos de este 
Decreto, y para no.perturbar en lo más 
mínimo el servicio, continuará todo el 
personal de los Cuerpos mencionados 
en sus actuales destinos de mar y tie
rra, cualquiera que sea su categoría.

Cuarta, El ingreso en el Cuerpo ge
neral de la Armada para el personal 
de estos Cuerpos, seguirá rigiéndose 
por las disposiciones vigentes; pero se 
dictarán las reglas necesarias para fa
cilitar el acceso a los correspondientes 
Cuerpos facultativos.

Quinta. A los que queden de los ac
tuales Primeros de primera, se les 
agrupará en un número a extinguir, 
conservándoseles, sin embargo, los de
rechos de poder ascender.

Sexta. No entrarán en vigor los pre
ceptos de este Decreto hasta que se ha
yan publicado las nuevas plantillas de 
cada Cuerpo.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y uno.

N í c e t o  A lcalá-Z am ora y T orres*
El Ministro* de M arina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u í r o g á .

El Gobierno provisional de la Repú
blica., a propuesta del Ministro de Ma
rina, decreta:

Artículo 1.° Se concede el pase a la 
situación de retirado con el sueldo qne 
se señala en el artículo 2.°, cualquiera 
que sea el tiempo que le falte para pa
sar a dicha situación, al personal de 
las clases subalternas de la Armada y 
asimilados que cuenten nueve años de 
servicios efectivos y que lo soliciten 
del Ministro de Marina en el plazo de 
diez días, contados a partir  de la pu
blicación de este Decreto.

Artículo 2.° Corno sueldo regulador 
para el retiro se entenderá el que dis-
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frutan  actualm ente con  arreglo al vi- 1 
gen te Presupuesto. Igualm ente disfru- ! 
tarán los q u inq uenios y  anualidades de 
que se hallen  en p osesión . T am bién  
p ercib irán  las cruces p en sion adas, 
tem porales y  v ita lic ia s, así com o el 
p rem io  de perm anencia  en subm ari
nos y  aeronáutica que d isfruten; pero  
e l percibo de las cruces tem porales y  
de estos prem ios cesará al cum plir el 
p eríod o  de tiem po señalado en su con
ce sió n . A sim ism o contin uarán  con el 
d erech o al uso de la cartera m ilitar los 
q ue en la actualidad la posean.

‘A rtículo 3.° Iguales ben eficios se 
co n ced en , s irv ién d o les de regulador el 
sueldo que d isfruten  en sui em pleo, 
increm en tad o en las cruces p en sio n a 
das, con la lim itación  antes señalad a, 
q u in q u en ios y  aum entos de sueldo que 
disfruten , a todo el p ersonal d e Mari
na que sirva en los Centros e  D ep en 
den cias de ésta y  perciba sus haberes  
p or el presupuesto del Ram o, siem pre  
que lleven  m ás de nueve años de ser
v ic io s  en aquélla y  no estén com p ren
d id os en d isp osic io n es  que concedan  
estos m ism os beneficios.

A rticulo 4.° Para la tributación  por  
'u tilid ad es, in q u ilin ato , cédula perso
nal y  dem ás ventajas que disfruten  o 
se concedan  en lo su cesivo  a los m ili
tares en activo que no afecten al su el
do, se considerarán com o tales a los 
que obtengan el retiro con arreglo a 
los precep tos de este D ecreto .

A rtículo 5.° Será facultad  del Mi
n istro  de Marina con ced er e l  pase a la 
s itu ación  de retiro en la p rop orción  
que las n ecesid ad es del serv ic io  lo re
quieran. De exced er el núm ero de p e
cu n iarios al de las futuras p lantillas, 
serán p referid os para la con cesión  de 
retiro los m ás antiguos de cada em 
p leo .

A rtículo 6.* Las in stan cias en so li
c itu d  de los beneficios que por este 
D ecreto  se conceden  fas cursarán los  

, Jefes de los buques y  d ep en d en cias en  
que sirvan  los in teresados, acom paña
d as de un certificado del sueldo, qu in
q uen ios, aum entos de sueldo, p en sio 
n es  o prem ios que disfrutase cada uno 
y  se com puten para el haber de retiro, 
según lo in d icad o en lo s artícu los an- 

. teriores.
A rtículo 7.® Se -amortizarán todas 

las vacantes que exced an  de las p lan 
tilla s  p en d ien tes de aprobación  para 
cada Cuerpo.

A rtículo 8.° Si al som eter el p resen
te D ecreto  a la san ción  de las Cortes, 
en cum p lim ien to  del artículo 1.° de la 
declaración  del G obierno p rovisional 
de la R epública de 14 de Abril ú ltim o, 
no obtuviera su aprobación  íntegra, el 
person al a él acogido podrá so licitar, 
y  se le concederá, el reingreso en la 
Arm ada en la escala de su Cuerpo y

en el m ism o lugar que le correspon
diese de haber continuado en activo.

Dado en M adrid a diez de Julio de 
m il n ovecien tos treinta y  uno.

E l  P re s id e n te  del Gobierno prov is ion a l  
de la R epúbli ca .

N jc.e t o  A l g a l a - Z a m o r a  y F o r r e s ,
El Ministro de Marina.

, S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA
H abiéndose p adecido varios errores 

a l  insertar e n  la Gaceta de Madrid 
correspon diente al día 14 del actual, páginas 379 y 380, e l  D ecreto fecha  10 anterior se publica a contin uación  
debidam ente rectificado.

DECRETO
Como P resid en te del Gobierno pro

v is ion a l de la R epública, de acuerdo  
con éste y  a propuesta dél M inistro de 
H acienda,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A rtícu lo 1.® Se con ced en  al vigente  

presu puesto  de gastos de la Sección  12 
de O bligaciones de los D epartam entos 
m in isteria les, “Gastos de las Contri
b u c ion es y  Rentas p ú b licas”, cap ítu
lo 12 “Cuerpo de Carabineros.— Per
son a!”, artículo 2.°, “Subinspecior.es, 
C olegios y  C om andancias”, los créd i
tos que a contin uación  se citan , im 
portantes en junio 24.292,50 pesetas, y  
destinados a satisfacer las ob lig acio 
nes que tam bién se detallan durante el 
segundo sem estre del ejercic io  en cur
so : 21.352,50 pesetas a la agrupación  
“T ropa de In fan tería” para 18 cara
b in eros de segunda, a 2.372.50 p ese
tas; 2.940 pesetas a la agrupación “Au
m en tos”, com o sigu e: 2.400 pesetas 
“Para satisfacer el gasto de com bus
tib le , en treten im ien to , conservación^  
rep osic ion es y  reparaciones de las 
em barcacion es a. m otor,.autom óviles y  
m otocic letas, e tc .” ; 380 pesetas “Para 
pagar las gratificaciones que deven
guen los m ecán icos y  auxiliares que 
m anejan las em barcaciones, m otoci
cletas y  autom óviles”, y  180 pesetas 
“Para entreten im iento y  conservación  
de las b icic letas, a cin co  pesetas m en
suales una”.

Artículo 2.° En com p ensación  del 
anterior aum ento se dan de baja en 
la m ism a Sección  12, capítu lo 12, los 
créd itos que a contin uación  se citan, 
im portantes en junio 29.491,47 pese- 
setas y  corresp on d ien tes a devengos 
de fuerza y ganado que se suprim e 
durante el prop io  segundo sem estre 
del año actual, con la sigu iente d istri
b u c ió n : en el artículo 2.°, “Subinspec- 
cion es, Colegios y  C om andancias”, 
21,771,60 pesetas, con el detalle de

agrupaciones y  co nceptos que sigu e:  
en la agrupación “Tropa de Caballe
ría”, un Sargento, a 2.887,19 pesetas  
1.413,59; dos Cabos, a 2.547,75 pese
tas, 2.547,75; un trom peta, a 2.480,75 
pesetas, 1.230,38; un carabinero de 
prim era, a 2.460,75 pesetas, 1.230,38, 
y  12 carabineros de segunda, a pese
tas 2.4oQ,/5, 14.704,58. En la agrupa* 
cio ii “G ratificaciones: “De tromneia. 
para 10 de Caballería, a 45 pesetas 
anuales”, 22,50 pesetas; “De earabi 
ñero -de prim era, para 948 de Infante
ría, Caballería y  mar, á 45 pesetas 
anuales”, 22,50 pesetas, y  en la agru
pación “Aum entos.— Gastos de a sis- 
tencia  facultativa y herraje de los 957 
caballos de los Generales, Jefes y Ofi
cia les y tropa, a razón de cin co  pese
tas m ensuales cada uno”, 510 pesetas- 
en el artículo 2.°, “Cruces y premio* 
de reenganche”, 429 pesetas en los 
conceptos que siguen: “Para satisfacer 
los prem ios de reenganche que disfru
ten los Sargentos, etc .”, 300 pesetas, 
“Para satisfacer el 10 por 100 sobre 
los prem ios de reenganche, etc.”, 30 
pesetas, y  “Para satisfacer el 30 por 
100 sobre las dos partidas anter:ores 
etcétera”, '99 pesetas; y en el articule 
4.°, “P rovisión  de pienso y utensilio  
Para atender al pago de las racione? 
de p ien so, etc .”, 7.290,87 pesetas.

Dado en Madrid a diez de Julio di 
m il n ovecien to s treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  Ton m í
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETO

De acuerdo con el dictam en de a 
C om isión revisora de la legislación  
prom ulgada por la Dictadura en los 
serv ic ios del M inisterio de F om enta  
y a propuesta del M inistro de dichtí 
Departam ento, el Gobierno provisional 
de la República decreta lo siguiente:

Se declara com prendido en el gru
po a) del Decreto de 15 de Abril úl
tim o el Real decreto de 6 de Julio de 
1928, por el que se conced ió  a los In
genieros en prácticas y demás per
sonal de los Cuerpos facultativos de
rechos preferentes para ocupar las va
cantes que se produzcan en las últi
mas categorías de sus Escalafones.

Dado en Madrid a trece de Julio de 
m il novecientos treinta y  uno.

H! Pres idente  fio] Gobierno provisional  
de  la República.

-CÚCKTO A l c a l á - Z a m o u a  y T o r h & s.
E l  M inistro  úe P o n ien te ,

‘A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m í n t a n a
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M INISTERIO DE ECONOM IA  NA
CIONAL

DECRETO
El Ministerio de Economía Nacional, 

(por la complejidad de funciones que 
le están asignadas, com o por la pecu
liar naturaleza de las mismas que re
quieren rápida y sólida fundamenta- 
ción de las decisiones que se adopten, 
necesita órganos de contacto amplísi
mo con la opinión económica nacio
nal, con los intereses particulares, a 
veces contrapuestos, por lo menos en 
apariencia y temporalmente, aun 
cuando pueda resolverse esta contra
posición en un superior interés colec
tivo. Si en todo caso debe' la Admi- 
Uistracción procurar conocer no sólo 
las necesidades, sino los anhelos de 
los administrados, más necesario se 
hace este conocimiento en el Departa
mento de Economía Nacional, en que 
se manejan las más concretas y vita
les realidades del país.

Siempre, desde la creación del Mi
nisterio, lia sido preferente objeto de 
la atención de quienes lo regentaron, 
'el funcionamiento de -estos organis
mos informativos y asesores, y aun 
podría decirse que el Ministerio mis
mo nació a la realidad como deriva
do, como proyección en la esfera del 
Poder Ejecutivo del Consejo de E co
nomía Nacional, creado en 1924, en 
términos que a partir de aquel mo
mento de creación del Ministerio, se 
hacía necesaria la reforma y adapta
ción al mismo del organismo consul
tivo. Una tentativa de esta reforma 
tuvo lugar, en efecto, por Real decre
to, número 2.084, publicado en la Ga
c e t a  de 1*2 de Septiembre de 1930.

Fué, sin embargo, insuficiente esta 
reforma, porque el Consejo de Eco
nomía. tal como v m ía  creado, respon
día a una concepción que alcanzó 
cierta boga en los días de !á post
guerra, y que, com o es sabido,, se ba
saba en i re a critica acerba del par™ 
lameniarismo y en un escepticismo 
total acerca del resultado de la labor 
•parlamentaria. De aquí el propósito 
de cercenar facultades a la represen
tación directa del pueblo, substitu
yendo la deliberación política por los 
debates parciales en unas reuniones 
y asambleas de elementos técnicos, 
cuyo nombramiento controlaba el Go
bierno y en que venían a desdoblar
se los Consejos y órganos consultivos 
de antiguo constituidos alrededor de 
cada Departamento Ministerial» El 
fracaso de tales Parlamentos de or
den económ ico, de orden financiero, 
de obras oúblieas* cultural, .etcétera, ¡

ba sido manifiesto, y más que en otro 
campo en el de la economía que es 

„ aquel en que más adelante se llevó la 
realización de tal programa, encu
briendo una manifiesta reacción polí
tica bajo el aspecto de tecnificación 
de los procedimientos administrati
vos.

Para crear aquel Consejo Económ i
co Superior, refundió el Estado espa
ñol en un solo organismo centros ofi
ciales de significación y origen distin
tos, como eran la Junta de Aranceles 
y Valoraciones (heredera del antiguo 
Consejo de Aduanas); la Comisión 
Protectora de la Producción nacional; 
el Centro de Información Comercial 
del Ministerio de Estado; la Sección 
de Estudios Arancelarios y Estadís
ticos de la Dirección general de Adua
nas; el Negociado de Comercio Infe
rior; la Asesoría Técnica de Comer
cio del Ministerio de Trabajo, y la 
Comisión para el estudio y prepara
ción de Convenios de Comercio. En 
el nuevo Centro y en sus seis Seccio
nes de Aranceles, de Valoraciones, de 
Estadística, de Información Comer
cial, de Defensa de la Producción y 
de Tratados de Comercio, perduraba 
visiblemente la traza de los antiguos 
organismos que por yuxtaposición ha
bían venido a constituir el Consejo 
Superior de Economía.

Adolecía además éste de defectos 
específicos: en primer lugar, el núme
ro excesivo de Vocales natos y de Vo
cales electivos, tanto de representa
ción burocrática, corno de las Asocia
ciones y entidades mercantiles, agrí
colas e industriales, que por derecho 
propio o por designación electiva te
nían representación en el seno del 
Consejo. A consecuencia de esto, fué 
convocado dicho Pleno en escasas oca
siones desde 1924 a 1930; de hecho 
funcionaron sólo las Secciones, mejor 
dicho algunas de ellas, pues otras ape
nas se reunieron y no rindieron en 
ningún caso labor apreciable, de suer
te que fueron cirjjanmnofi ni ero ni en le 
nominales, c u f  ¡t t1 r, í s L í ii i' i a a p e n as 
trascendió de Uus jíájprjívj de bi Ga
c e t a .

No ocurrió asi cim am ente con la 
Sección de Aranceles, Mer<>» en cam
bio, ésta con su número de Vocales c¡us 
fué creciendo indefinidamente, repre
sentaba un organismo de manejo cada 
vez. más difícil, sin ponderación en 
las tendencias de sus diversos com 
ponentes, y acusando, en fio, en sus 
trabajos aquella lentitud y vicios atri
buidos al parlamentarismo cuyo des
cuaje y corrección había servido de 
razón para crear al Consejo de Eco
nomía,

La última reforma concretada ,eu

el Real decreto antes citado, número 
2.004, inserto en la Ga c e t a  de 12 de 
Septiembre de 1930, si simplificó era 
parte la com posición del Consejo, li
mitando el número de sus individuos, 
tuvo el gran inconveniente de com 
plicar el procedimiento de su actua
ción. Desde este punto de vista, la ini
ciativa había de corresponder,, según 
el texto legal reformado, a la repre
sentación ■■ de las actividades económ i
cas, pasando la ponencia que ella for
mulara, con los votos particulares que 
acaso se hubiesen presentado, a la re
presentación oficial a la cual incum
bía formar el dictamen definitivo qué 
se elevaba al Gobierno, Sobre este pro
cedimiento no cabe decir, sino que lá 
única reunión celebrada en Febrero 
del año corriente, constituyó una de
mostración manifiesta de su inefica
cia, añadiendo motivos de confusión 
a los múltiples que ya acusaba en su 
marcha el Consejo de Economía.

Por otra parte, la com posición qué 
se di ó al Consejo no fué ciertamente; 
ponderada, habiendo quedado sin ■re
presentación masas de intereses qué 
por su volumen y abolengo la mere
cían, mientras que oirás inferiores y  
menos ligadas a la economía del país 
obtenían representación e influjo mu
cho mayores.

Tal es la situación con que ha de
bido enfrentarse el Ministro que sus
cribe al emprender la reforma que 
manifiestamente necesita el Consejo 
de Economía. Dicha reforma es ur
gente, porque siendo su deliberación' 
trámite obligado en hx resolución de 
múltiples asuntos,, -e ha producido; 
una verdadera acumulación de ellos 
en las oficinas de este Ministerio, cora 
quebranto evidente del interés parti
cular. La plasmacicn definitiva del 
Consejo está condicionada a,cual sea’ 
l a ' nueva estructura del Estado qué 
surja de las Cortes Constituyentes. Es
te Ministerio no pretende en modo, 
alguno prejuzgar la cuestión, pero se; 
siente obligado a proveer a las nece
sidades presentes y a 'hacerlo con un; 
E  A  áta lo  que si puede ser variado en 
cualquier momento, .Heve en sí mis
mo previsión de continuidad.

El propósito, pues, que preside la 
reforma qué se propone, tiene doble; 
aspecto.: de una parte facilitar la po
lítica arancelaria, cuya importancia, 
dentro de la política económica gene
ral, es tan evidente que ella sola jus
tifica se preste atención al desarrollo 
y perfeccionamiento de los organis
mos destinados a estudiar e interpre
tar las leyes arancelarias, preparar las. 
revisioiiCvS generales o parciales de sus; 
tarifas, disposiciones de aplicación dé 
las Repertorios y  Notas dá
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aplicación o de ampliación, que ha
brán de someterse a la aprobación del 
Ministerio o del Gobierno, todo rilo 
on relación con la conveniencia que 
en cada momento corresponda a los 
intereses de la producción y a los 
generales de la economía del pais. 
Para desarrollar una política arance
laria digna de su nombre, necesita 
el Ministerio, y dentro de él la Di
rección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, que los organismos 

' consultivos y de asesoraimeiiío exis- - 
temes desarrollen su labor con agili
dad y eficacia, y a este efecto se re
quiere que el órgano consultivo este 
integrado por la representación más 
escogida que en materia arancelaria 
puedan aportar los sectores naciona
les afectados, y que esta representa
ción sea en número tal que, siendo 
suficiente para la. indispensable ga
rantía de acierto, no resulte por su 
masa una remora y una traba a l ritmo, 
cada dia más rápido, con que en los 
pueblos modernos se ven obligados a 
resolver los problemas, político-aran
celarlos los directores de la vida' eco
nómica.

De otra parte, cuenta esto Ministe
rio de Emnornía con numerosos órga
nos mesones en mmm específicas, que 
han ¡nc fiado « e rd  os de im portan
cia er Loonm-hm determinados y de 

' los c .i.ncs no parece justo y oportuno 
prescindir en la reforma del organis
mo asesor y da contacto entre el 'Po
der Ejecutivo y la opinión económica»

Gon la reunión de todos estos or
ganismos en un Centro Superior da 
asesoramíento general, recuperará el 
Consejo Superior de Economía aquel 
carácter de universalidad en su co
metido que forzosamente había de 
perder si se le iban segregando las 
funciones particulares correspoo di en
tes a cada uno de los distintos orya- 

■ • nismos consultivos afectos a los ser
vicios de este Ministerio, con lo cual 
Ja función del Consejo quedaba redu
cida, pues sólo sería convocado a se
sión solemne, cuando estuviesen soLit 
fe! tapete intereses generales d* 1 p us 
que precisaran m arcar normas p a n  
una labor de conjunto,, Para la ma
yor eñcacia del Consejo Superior de 
Economía integrado por todos los’ or
ganismos que con carácter, oficial y 
función de asesoramíento existen hoy 
o puedan constituirse en 3o sucesivo 
dentro dril Ministerio; podrá el Minis
tro llamarlos a colaboración,' no en 
m  totalidad, sino por grupos o cada 
uno de ellos separadamente, teniendo 
fcn cuenta la especial capacitación de 
los convocados, p a ra ' deliberar acerca I 
de los problemas ^que la realidad'plan- i

fee, sin perjuicio de reservar la ac
tuación del Consejo Pleno para los 
casos de alta y general orientación, tu  
que el Ministro o el Gobierno estimen
conveniente escuchar su dictamen. 
Así podrán todos estos organismos, 
juntos y a solas, seguir ejerciendo con 
toda independencia y con la rapidez 
que. conviene al mejor servicio del Es
tado, la función consultiva de su com
petencia.

Respecto al insiruraenio especial de 
información y acopio de. datos y ele
mentos de- juicio para una sólida po
lítica arancelaria, es propósito del Mi
nistro. que suscribe restablecer en 
cierto modo la antigua Junta de Aran
celes y Adoraciones, dándole, empero 
un número de Vocales, superior al que 
tenía aquel organismo en 1817. Este 
mayor número debe ser en todo caso 
preciso y limitado desde el prim er 
momento, a fin de dar a la Junta una 
composición equilibrada entre los di
versos sectores industriales, comercia
les y- agrícolas de la Nación, evitando 
Ja' competencia de influencias, de es
fuerzos, -no siempre correctos, para 
obtener mayor número ele puestos y 
logrando una ponderación de tenden
cia que seria siempre precaria e in
estable si la. cifra de los individuos 
ele la Junta consultiva de Aranceles 
y Valoraciones fuese de hecho como 
lo fué. en el antiguo Consejo Superior 
de Economía, susceptible de ser ali
mentada de manera indefinida.

Para fijar e l número de Vocales se 
ha; atendido ái criterio 'en todo mo
mento admitido, de designar cuatro 
categorías de Vocales, para que ven
gan a constituir esta Junta consultiva: 
los que represen ten directamente a 
la Administración Pública; Vocales 
natos designados por todas las Aso
ciaciones rcpresenfalívas de intereses 
nacionales, de tocio el país o de ana 
región, tales como Jas Asociaciones 
que agrupan los inhvses de lodos Jos 
agricultores, de lodos los ganaderos, 
de todos los exportadores 'agrícolas, 
de las principales industrias del país
(forestal, transformaciones metalürgi- 

*

cas, productos químicos) o de centros 
de actividad que, como' Vizcaya, Ca
taluña o Madrid, acusan una vida so
cial más intensa y en los que radican 
los principales núcleos de producción t 
y  do comercio; Vocales electivos de
signados por tocios los sectores de la 
economía nacional y Vocales de de- 
sign ación m misterial represen tan tes 
de la competencia y de la cultura eco- 
ñómjíea.y'' arancelaría.

El número de Vocales natos es in
ferior al de la organización de 1824, 
también se reduce en cifra ej de. . V . 0 -  i

cales de designación ministerial, a fiiú 
de mejorar en io posible el equilibrio^ 
entre los diversos sectores que han de 
integrar el Consejo.

En- la designación de Vocales elec
tivos se han. tenido en cuenta los sec
tores principales de- la producción; 
ponderando' la representación de losL 
Vocales que se elijan entre las Aso-’? 
elaciones, agrícolas y de ganaderos,,. 
Cámaras de Comercio, representación^ 
de la Banca; y de la navegación. El 
resto, se asigna; a sectores de la pro-i 
flucción clasificados por el orden del/ 
Arancel vigente, reduciendo su núme-j 
ro, pero sin dejar huérfano de repre-; 
sensación a ningún -grupo de los qué., 
tienen definidas características, f 

Por todo dio, el Gobierno provK 
sional de 3a República, a propuesta^ 
del Ministro de Economía NacionaV 
decreta: ■

j
Artículo 1'.® Se deroga el Real de-[ 

creto número 2.064, inserte? en la Ga-4 
ceta, del 12 de Septiembre de 1830, y | 
se organiza el Consejo Asesor de Eco<, 
norma, con arreglo a lo dispuesto eti| 
los artículos siguientes: \

Artículo 2.® Ei Consejo Asesor d | |  
Economía, como Alio Cuerpo consulc 
tlvo e informativo de i Gobierno, afee*! 
to al Ministerio de Economía Nació*? 
nal, funcionará en directa dependen» 
eia de la Subsecretaría del Ministerio? 
y constituyendo la más alta represen»! 
tacién corporativa de los interese* 
.económicos nacionales, con la misióflf 
especial de asesorar en -aquellas cties*! 
tiones de Indole económica sobre iMj 
que el Gobierno o el Ministro de Hcoí 
nomía estimen necesario oír su dic f  
taraen. p

Articulo 3»° El Consejo Asesor d$ 
Economía estará integrado por rcpre»| 
sentantes de 3a Administración del Es*| 
lado y por la totalidad de los orga^ 
nlsmovs consultivos del Ministerio' de | 
Economía, en esta forma: \

a | Un Presidente, que será el Sub'4, 
secretario del Ministerio de Econo«| 
mía, por delegación del M inistro,| 
quien presidirá personalmente el Con»! 
sejo cuando lo estime oportuno* |  

b) Tres Vicepresidentes, que se»i 
ráo, respectivamente, los Directores I  
generales de Agricultura, de Comercias! 
y Política Arancelaría y de Ind iisíríaJ 

e) Un Secretariado general, qiieg 
■estará, constituido por el Secretar!*! 
general y dos Vicesecretarios, y J  

d) Los organismos de carácter^ 
consultivo actualmente 'existentes' cop  
mo afectos en particular a los dístínJ - 
tos sectores de Jos servicios de estS; 
Ministerio y ios que en lo sucesivo p n | 
dieran crearse con análogas carado**1 
rístio&
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Artículo 4.° Los organismos que, 
según lo dispuesto en el artículo an
terior, integran actualmente el referi
do Consejo Asesor de Economía en 
’oleno, son los siguientes:

Comisaría Algodonera del Estado.
Comité de Defensa de la Produc

ción.
Comisión mixta del Aceite.
Comité Industrial del Algodón.
Comité Oficial del Cáñamo.
Comité de la Industria papelera.
Con se j o Agro n úm i co.
Consejo Industrial.
instituto de Cerealicultura.
Junta Nacional del Comercio Espa

ñol en Ultramar.
Junta Naranjera.
Junta Vitivinícola.
Artículo 5.° El Consejo Asesor de 

Economía podrá funcionar en Pleno, 
mediante reunión conjunta de todos 
sus organismos integrantes o reunién
dose el número de éstos que por su 
especializaeión mejor convenga a la 
naturaleza particular de los temas que 
hayan de ser sometidos a su discu
sión. Por 3a Subsecretaría del Minis
terio se dictarán las disposiciones a 
que haya de ajustarse su funciona
miento cuando actúe en las formas 
indicadas.

Artículo 6.° Los organismos de ca
rácter consultivo a que se refieren los 
artículos 3.° y 4.°, como integrantes 
del Consejo Asesor de Economía, 
conservarán su autonomía en cuanto 
afecte a la labor informativa que es
pecialmente Ies corresponde, actuan
do con su organización y reglamen
tación propias en relación con las 
funciones particulares que a cada uno 
están asignadas.

Artículo 7.° La Secretaría general 
sostendrá la relación del Consejo 
Asesor de Economía con las Juntas 
provinciales de Economía y con las 
demás Corporaciones oficiales, con 
arreglo a las instrucciones que reciba 
de la Subsecretaría y bajo su autori
dad y dirección.

Se hará cargo hasta encauzar su 
tramitación en la forma que la Supe
rioridad acuerde, de todos aquellos 
asuntos que, sin corresponder precep
tivamente a la competencia propia de 
las respectivas Direcciones generales 
del Ministerio, tengan entrada en el 
mismo para informe del Consejo Ase
sor.

Convocará al Consejo en las fechas 
prevenid as y en cuan ías o c-asi o n es 1 o 
acuerde ía Superioridad, pasando las 
oportunas citaciones acompañadas del 
orden del día.

Artículo 8.° Como elemento de e n 
lace y relación entre el Consejo Ase

sor de Economía y los intereses de 
orden económico provinciales, segui
rán funcionando con.su actual orga
nización las'-Juntas provinciales de 
Economía, las que, con arreglo a lo 
di: . cesto en el artículo 7.° del Real 
decreto núrn. 756, de este Ministerio, 
fecha 6 de Marzo de 1930, se consti
tuyeron en todas las provincias.

Además de las facultades que por 
otras disposiciones especiales les es
tán conferidas, las Juntas provincia
les de Economía tendrán como misión 
principal la de contribuir al más per
fecto cumplimiento de los fines pro
pios del Consejo Asesor de Economía, 
al que podrán elevar por conducto 
reglamentario del Ministerio las aspi
raciones de los núcleos productores 
de cada zona en materia económica, 
que ei Consejo estudiará en relación 
con las conveniencias generales del 
país.

La composición de tales Juntas pro
vinciales, según el indicado precepto, 
es como sigue:

Presidente: El Gobernador civil de 
la provincia.

Vocales: Delegado de Hacienda.
Jefe de la Abogacía del Estado.
Alcalde de la capital.
Ingeniero-Jefe de la Sección Agro

nómica. .
Ingeniero-Jefe de la Sección de Mi

nas.
inspector provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias. .
Inspector provincial de Trabajo.
Jefe de Estadística.
Inspector industrial.
Inspector provincial de Sanidad.
Un representante de cada una de las 

Cámaras de Comercio, Industria y 
Agrícola.

Un representante de la Asociación 
provincial de Ganaderos.

Un representante de las Asociacio
nes obreras.

Un representante de las Cooperati
vas de consumo.

El Jefe de la Sección de Economía, 
corno Secretario.

A estos elementos se adicionará, en 
las provincias marítimas o fronterizas, 
el Jefe de los servicios provinciales 
de Aduanas.

Artículo 9,° Corno órgano de espe
cial asesor amiento del Ministerio, en 
lo que se refiere a ios servicios de Po
lítica arancelaria que le están enco
mendados, se crea In Junta Consulti
va <de Aranceles y Valoraciones.

Artículo 10. La Junta .Consultiva 
de Arancelas y Valoraciones estará 
formada por:

a) Vocales natos.
I?) Vocales electivos.

c) Vocales de libre designación 
ministerial.

Además podrán eventualmente, y 
para cometidos determinados, formar 
parte de la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones, las representacio
nes de entidades colaboradoras (ar
tículo 25).

Artículo 11. Serán Vocales natos de 
la Junta Consultiva de Aranceles y Va
loraciones :

a) El Director general de Comer
cio y Política arancelaria (Presidente), 
el Director general de Aduanas (Vice
presidente) y los Directores generales 
de .Agricultura, de Minas y Combusti
bles, de Industria y de Navegación.

b) El Director del Laboratorio quí
mico central del Ministerio de Hacien
da.

c) El Catedrático de Economía po
lítica de la-Universidad de Madrid.

d) El Jefe de la Sección de Comer
cio del Ministerio de Estado.

e) El Jefe de la Sección de Política 
Arancelaria del Ministerio de Econo
mía, como Secretario técnico de la 
Junta.

f) Un delegado elegido al efecto 
por cada lina de las entidades siguien
tes :

Asociación general de Agricultores.
Asociación general de Ganaderos.
Comité Industrial Algodonero.
Federación de Industrias Naciona

les.
Fomento del Trabajo Nacional.
Instituto Agrícola Catalán de San 

Isidro.
Liga Vizcaína de Productores.
Liga Guipuzcoana de Productores.
Cámara Nacional de Industrias Quí

micas.
Federación Metalúrgica Española.
Unión Nacional de la Exportación 

Agrícola.
Cámara Oficial de la Industria, de 

Barcelona.
Cámara Oficial de Comercio, de Ma

drid.
Un delegado de las Asociaciones 

obreras, designado por la representa
ción de los mismos en el Consejo del 
Trabaj’o.

Dichas entidades designarán libre
mente el delegado y un suplente; los 
suplentes tendrán el derecho de. asis
tir a las reuniones de la Junta, y voz 
en ella, sin poder emitir sil voto, salvo 
en los casos de ausencia del delegado 
titular.

Artículo 12. La r e p r eseníación
electiva corresponderá a 40 Vocales, 
distribuidos en la proporción siguien
te :

a) Tres Vocales de representación 
agrícola, elegidos ñor las Cámaras (ML
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cíales Agrícolas, S indicatos y en tida
des de in terés agrícola.

b) Dos Vocales de represen tación  
ganadera, elegidos por las Asociacio
nes y Jun tas p rovinciales de ganade
ros.

c) Cinco Vocales elegidos por las 
Cám aras de Com ercio, In d u stria  y Na» 
yegación, con exclusión de las Cáma
ras  de In d u stria  de Barcelona* M adrid 
y  Bilbao.

d) Un Vocal que rep resen te  la Ban
ca, elegido por las A sociaciones de 
banqueros existentes en España.

e) Dos Vocales que rep resen ten  los 
in tereses de las em presas de navega
ción , elegidos: uno por las A sociacio
nes de N avieros del N orte y o tro por 
la  Asociación de N avieros del M edite
rráneo .

f) T res Vocales de lib re  elección 
del Gobierno, designados po r Decreto 
p o r  el M inistro de Econom ía N acional, 
en tre  personas de significación desta
cada en el o rden económ ico, o espe
cialm ente capacitadas po r su conoci
m iento  de los problem as que afectan 
d irectam ente a la. .producción y con
sum o nacionales.

g) V einticuatro  Vocales elegidos’ 
p o r las Asociaciones y en tidades que 
reúnan  las condiciones fijadas en el 
artícu lo  14, clasificadas en cada uno 
de los grupos de p roducción  siguien
tes : ,

1. M inerales, m aterias té rreas y sus 
derivados, designarán  un Vocal.

2. M aderas, corcho, esparto  y sus 
m anufacturas, un Vocal,

3. Cría de anim ales, un Vocal,
4. M anufacturas a base de pieles y 

dem ás despojos de anim ales, un Vo
cal.

5. P roducción  siderú rg ica , un Vo
cal.

0. M anufacturas de fund ición , fo r
ja , trefilería, fe rre te ría , qu incalla y 
m etales no férricos y  sus derivados y 
m anufacturas, un Vocal.

7. C onstrucción de m a q u i n a r i a ,  
m ateria l eléctrico  y  elem entos de 
transpo rte , bu Voeal.

8. P roductos quím icos, un Vocal.
9. P apel y  sus m anufactu ras, un  

Vocal.
10. F ab ricac ión  de h ilados de algo

dón, un VocaL
11. F ab ricación  de tejidos y  acaba

dos de algodón, un Vocal.
12. M anufacturas de cáñam o, lino  

y  yute, un Vocal.
13. F ab ricación  de h ilados y  te ji

dos' de lana y géneros de punto , un 
Vocal.

14. F ab ricación  de h ilados y te ji
dos de seda, un Vocal.

15. P roducción  de a e ró le s , un  Vo- 
«al.

16. In d u stria  ha rin e ra , un Vocal.
17. F abricación  de azúcar, un Vo

cal.
18. Producción ' de aceite, un Vo

cal.
19. In tereses vitícolas, un Vocal.
20. In tereses vinícolas, un Vocal*
21. P roducción  fru tera, un Vocal.
22. In d u strias  de la pesca, un Vo

cal.
23. P roducción  de conservas y p ro 

ductos alim enticios no com prendidos 
en los grupos anterio res, un Vocal.

24. P roductos varios com prendidos 
en la clase XIII del A rancel vigente, 
un Vocal.

A rtículo 13. Todos los Vocales elec
tivos de la Jun ta  serán m ayores de 
edad y de nacionalidad  española, de
b iendo  recaer tales cargos en perso
nas d irectam ente vinculadas a los in 
tereses que hayan de rep resen tar, sin 
cuyos requisitos no podrán  ser elegi
dos.

Artículo 14. P ara  p roceder a la 
elección de los Vocales incluidos en el 
apartado  g) del artículo  12, el M inis
terio  de Econom ía N acional publicará ¡ 
un  aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que todas las Asociaciones o grupos de 
p roducto res puedan solicitar, en el 
plazo de vein te días, su inclusión en 
»! censo electoral, dentro de cualquie
ra  de los 24 epígrafes que com ponen 
aquel apartado . A tal efecto, deberán 
rem itir  al M inisterio de Econom ía 
(Sección de Política A rancelaria) la 
co rrespond ien te  solicitud, c o n  u n  
ejem plar de los Estatutos o Reglam en
to po r que se r ija n ; certificación del 
Gobierno civil correspondien te , acre
d ita tiva de su existencia legal; ce rti
ficación dem ostrativa de que cuentan 
con cinco años de existencia legal, co
mo m ínim o; declaración ju rada de los 
nom bram ientos de P residen te y Secre
tario , y declaración ju rada de la lista 
de asociados que las com ponen, con 
expresión  del núm ero de obreros y 
em pleados ocupados por cada uno de 
sus dichos asociados en D iciem bre de 
1930, declaración que deberá coinci
d ir  con la p restada por aquéllos a los 
órganos locales y  Cajas colaboradoras 
del Institu to  N acional de Previsión, a 
los efectos del re tiro  obrero  obligato
rio .

Los p roductores Incluidos en los 
epígrafes 15, 18, ffl y  21, substitu irán  
la declaración del personal obrero  y 
em pleados p o r la declaración de las 
cuotas de contribución  territorial, que 
hayan satisfecho sus asociados en  el 
ú ltim o trim estre  de 1939.

Los producto res que p o r rasún de 
su negocio pertenezcan a la vez a dos 
o más Asociaciones Inclu idas en el 
m ism o ep íg rafe •© en epígrafes d istin 

tos, pod rán  optap en tre  acum ular el 
total de ios obreros que ocupen a una 
de aquellas Asociaciones, a los efectos 
del cómputo de votos a que hace refe
rencia el artículo 15, o bien d istribu ir 
las declaraciones de personal entre bis 
varias Asociaciones a que pertenezcan, 
según la pro-porción en que los ocu
pen en sus diversos negocios; enten
diéndose siem pre que un mismo pro
ductor no puede inclu ir la cifra total 
d¿e su personal en más de un epígrafe 
de los enunciados en el articulo 12.

Artículo 15. Al te rm inar el plazo 
de veinte días concedido para solici
ta r la inscripción  en el censo electoral, 
se procederá por el M inisterio de Eco
nom ía, en el térm ino de otros quince 
días, a la form ación de dicho eem:o{ 
nom brándose a este efecto una Gomi
sión escrutadora, form ada por el Di
rector general de Comercio y Dolí Cea 
A rancelaria, como P residen te; por el 
delegado de la Asociación general de 
Agricultores, por el de la Asociación 
general de Ganaderos, por el de la 
F ederación de Industrias Nacionales, 
por el del Fom ento del Trabajo Nocio
nal, por el de la Cámara Oficial de In
dustria, de Barcelona, y por el de la 
Cámara de Comercio de Madrid. La 
lista de entidades incluidas en el cen
so se publicará en la G a c e t a .

Artículo 16. Las Asociaciones in
cluidas en los epígrafes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 23 y 
24 del apartado g) del artículo 12, ten
drán un voto por cada 500 obreros 
que representen  sus asociados, reco
nociéndose un voto a las fracciones 
que excedan de 500 obreros.

Las Asociaciones incluidas en los 
epígrafes 15, 18, 19 y 21, tendrán  un 
voto por cada 25.000 pesetas que im
porten las cuotas de contribución te
rrito ria l satisfechas por sus asociados, 
con sujeción a lo establecido en el ar
tículo 14.

Artículo 17. Las .Asociaciones y 
entidades incluidas en el censo, desig
narán librem ente un delegado, me
diante nom bram iento por escrito, se
llado y firm ado por su Presidente. En 
una misma persona podrá recaer más 
de una delegación.

Artículo 18. El M inistro de Econo
mía N acional fijará la fecha de las 
elecciones de los Vocales incluidos en 
el apartado  g) del artículo 12, hacién
dose la convocatoria en la Gaceta con 
una antelación m ínim a de ocho días 
respecto a la fecha que se designe, y 
fijando el lugar y hora en que la elec
ción haya de tener- lugar.

El día an terio r al derbh'cdn p -ra  Ja 
elección, Ja Conusion esc ■' .ru re
visará y sellará Ies íkó a emre-
m iento que p resen tarán  ios delegados
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designados por las Asociaciones que 
intervengan en dicha elección.

En el acto de elección se procederá 
por el orden en que'se figuran los epí
grafes del apartado g) del articulo 12, 
del 1 al 24, interviniendo en la elec- 

r clon de cada Vocal' ios delegados de 
y las Asociaciones incluidas en el censo 

del epígrafe correspondiente.
•A La Comisión escruta dora procederá 

■inmediatamente al escrutinio, y una 
.vez terminado este, el Presidente de la 
Junta Consultiva de Aranceles y Valo
raciones constituirá a ésta en sesión 
t exíraordInacía, a la que se convocará 
•a los Vocales que resulten elegidos en 
.la forma establecida en los. artículos 
•.anteriores, así como a los Vocales na
des y a los de designación ministerial.

Articulo 19. En las elecciones que 
•se produzcan en ocasiones subsi guien-- 
tes a la constitución de la Junta, la 
proclamación definitiva de ios Vocales 
elegidos por las Corporaciones se ve
nadeará ante dicha Junta en pleno.

Los Vocales electivos serán renova
dos por mitad cada cuatro años, en la 

hnisma forma que antes queda estable
cida, podiendo ser reelegidos los -que 
l i^ a a  desempeñado el cargo, La pri
mera renovación será por sorteo, y las 
sucesivas por cesación de los más an
tiguos.

Los Vocales nombrados por Decreto, 
a que se refiere el apartado f) del ar

dí culo 12. serán amovibles; sus vacan- 
i tes podrán ser cubiertas iimiediataiaeii- 
• ic por el Gobierno, a prepuesta del Mi
nistro de Economía.

Artículo 20. Todos los cargos de la 
Junta, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 22 para su Comisión permanente,

. serán honoríficos, y sus servicios gra
tuitos.

Articulo 21, La Junta -Consultiva de 
Aranceles y Valoraciones tendrá las 
atribuciones y defieres siguiente;

1.° Fijar en el primer semestre de 
cada año ios valores oficiales que en

■ el inmediato anterior bailan tenido, 
tanto a la Lnpor!ación com o a la ex
portación. las mercancías objeto de 
nuestro com ercio exterior, y formar 

,y  publicar las respectivas Tablas de 
; Valoraciones.

2.° Informar al Ministerio de Eco
nomía en las propuestas que por el 
conducto reglamentario de la Sección 
de Política Arancelaria se sometan a 
su -conocimiento en relación con:

a) Ei estudio -e interpretación <Je 
las ley-y arancelarlas españolas y 3a 
propuesta de su modificación, cuando 
así proceda,

b) Ei conocimiento y estudio de 
ios Aranceles de Aduanas para la Pen- 
íframla e islas Baleares y las propues- 
Ja* referentes a reformas o modifica

ciones generales o parciales y revisio
nes en sus tarifas, disposiciones, Re
pertorio y Notas de aplicación o am
pliación.

c) Ei informe que previamente sea 
.solicitado por el Tribunal Económico- 
administrativo Central del Ministerio 
de Hacienda, en .expedientes de recla
mación económicoadministrativa, en 
los. que, por la importancia de los 
asuntos suscitados, se •estime así con
veniente por el expresado Tribunal, el 
que dará conocimiento de todos sus 
fallos al Ministerio de Economía, a los 
efectos de la colaboración, estudio y 
propuestas generales que puedan co
rresponder.

d) Los informes y propuestas de 
acuerdo a la Superioridad, sobre pro
hibiciones de importación y exporta
ción, contingentes de entrada y salida 
ele mercancías y gravámenes a la ex
portación de las mismas.

e) El •estudio y propuesta sobre pe
ticiones «de- admisión temporal; cuyos 
expedientes seguirán tramitándose de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento de 16 de Agosto de 1920 para 
la aplicación de la ley de Admisiones 
temporales ele 14 de Abril de 1838, sin 
más modificación que la de entenderse 
que cuantas funciones informativas se

. atribuyen en el referido texto al Con
sejo Superior de la Economía, se es
timarán transferidas íntegramente a la 
Junta Consultiva do Aranceles y Valo
raciones, y la de substituir en el texto 
las denominaciones “ Real decreto” y 
“ Real orden” que se emplean en el 
mismo, por las de “ Orden” y “Decreto 
ministerial” , que son las procedentes.

f) Los informes que el Gobierno 
pueda solicitar de la Junta, cuando así 
lo estime oportuno, sobre los estudios 
previos a los Tratados de comercio y 
navegación que hayan de negociarse 
con otras naciones,, y sobre el cumpli
miento o modificación de los existen
tes,
• g) Los asuntos que pix-cspí idamen

te le inciimfian y aquellos que, corres
pondiendo a materias .relacionadas con 
su adecuada especializaxión, estime 
necesario o conveniente someter a su 
conocimiento y 'dictamen el Ministro 
de Economía Nacional, aunque proce
dan cíe otros Departamentos eme pre
viamente lo .hayan interesado del titu
lar <fe este Ministerio.

3.° Elevar al Ministro ele -Economía, 
por iniciativa propia, los proyectos 
que estime fee&elieldsos para fomentar : 
el comercio, la industria, la agricultu
ra, la navegación y mi general los in
tereses de la producción y de la ri
queza nacionales.

4*° Reclamar directamente por con
ducto de su Presidente, y sin restric

ción alguna, de los diferentes --Minme
rlos, Autoridades, Cónsules, Agregados 
y Agentes comerciales de España en el 
Extranjero, y de teda clase de Centros 
oficiales, Corporaciones, Asociaciones, 
Sociedades y particulares, cuantos da
tos y antecedentes considere necesa
rios 'para él mejor desempeño de su 
misión, pudiendo igualmente practicar 
directamente las informaciones enca
minadas al mismo fin, que se estimen 
oportunas.

Artículo 22. La actuación constan te 
de la Junta Consultiva de Aranceles y 
Valoraciones se encomienda a su “ Co
misión permanente” , que funcionará 
con aquel carácter, en relación directa 
con el Ministerio de Economía Nacio
nal, Autoridades y representaciones 
de todo género, a quienes convenga 
dirigirse parac el más eficaz cumpli
miento de su misión.

El Presidente, Vicepresidente y Se-, 
ere tari o del Pleno, de la Junta Consul
tiva, lo serán también de la ConVsión. 
permanente. *

Serán Vocales de la misma los Di
rectores generales de Industria y de 
Minas y Combustibles y los represen
tantes de la Asociación general de 
Agricultores, Asociación .general da 
Gaita deros, Cámara de Comercio de 
Madrid, Fomento del Trabajo Nacio
nal y cuatro Vocales designados a tal 
efecto por el Ministro de Economía 
Nacional, de entre los que eonsdVyen 
el Pleno de la Junta Cónsul!i re. de 
hiendo ostentar dos de ellos re presen
tación industrial y elegirse los oíros 
dos del grupo de su libre nombra
miento entre Profesores, paifiiolmas o 
competentes en materia económica.

El Vocal Secretarlo de la Comisión 
permanente, Jefe de la Sección de Po
lítica Arancelaria, será auxiliada* 
cuando asi lo rscmiera la mánrshm  
del trabajo a realizar, por el personal 
de la Sección que a! efecto corres
ponda.

Los Vocales cíe la Comisión per
manente tendrán derecho a percibir, 
en concepto .de dietas., 50 pesetas por 
sesión, '.sin que pueda exceder nunca 
de 500 pesetas lo que se abone por 
mes a cada uno de los Vocales.
• La Comisión permanente podrá 

proponer al Ministro de Economía 
que con carácter temporal sean aso
ciadas -a sus trabajos, mediante las re
muneraciones que en cada caso se so
metan a la aprobación del Ministro, 
aquellas personas que por su especial 
capacitación en materias determina
das convenga utilizar en. mejor ser
vicio del interés publico,

Artículo 21. En el primer playee* 
to de Presupuestos que se forme, él 
Ministerio de Economía incluirá ea-
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tre los gastos permanentes el crédito 
necesario para el pago de las dietas 
y remuneraciones a que se refiere el 
artículo 22 de este Decreto; para el 
jnaíeria! que necesite la Junta Consul
tiva de Aranceles y Valoraciones; pa
ra  la adquisición de las publicacio
nes necesarias a su fuíicion amienio, 
así como para los gastos de impresión 
destinados a realizar trabajos y reco
ger informaciones,, Durante la vigen
cia del Presupuesto actual, tales gas
tos se satisfarán con cargo a los cré
ditos que figuran a favor del Consejo 
Superior de Economía.

Artículo 24. Los Vocales de la Jun
ta Consultiva de Aranceles y Valora
ciones o de su Comisión permanente, 
se entenderá que renuncian al cargo 
cuando sin cansa justificada dejaran 
de asistir a tres sesiones consecutivas 
respectivamente.

La Comisión permanente, dentro de 
ios treinta días -siguientes al de su 
■constitución, propondrá al Ministro 
de Economía el proyecto de 'Regla
mento de régimen in terior para el 
función amiento de la Junta Consulti
va de Aranceles y Valoraciones.

Articuló 25. Serán entidades cola
boradoras de la Junta Consultiva de 
Aranceles y Valoraciones todas las en
tidades económicas que tengan reco
nocido su carácter oficial y se admi
tan para su inscripción en el Censo 
que ¿a 1 efecto se formará por la Sec
ción de Política Arancelaria del Mi
nisterio y 'te n d rá n  derecho a em itir 
su opinión o dictamen, previos los 
trám ites reglamentarios, verbalmente 
o por escrito, por sí mismas o por 
sus representantes debidamente auto
rizados, cuando al efecto sean reque
ridas para ello, sin perjuicio de la 
exposición de sus iniciativas de ca
rácter apropiado a los fines de la Jun
ta Consultiva de Aranceles y Valora
ciones, en @1 Pleño del C&nsejo Ase
sor de Economía, asi como en la Junta 
Consultiva de Aranceles y Valoracio
nes, cuando se discutan en estos or
ganismos intereses que afecten a los 
«ectores representados por estas enti
dad-es colaboradoras.

El Presidente de la Junta Consulti
va de Aranceles y Valoraciones y de 
m  Comisión perm anente decidirá, an
tes de inclu ir en el orden del día de
term inada cuestión, si ha de llamarse 
para inform ar a las entidades cola
boradoras a que tal problema afecte, 
y en caso de que éstas demanden es
pontáneamente !¡& emisión de infor
me, resolverá acerca de la proceden
cia o improcedencia de atender su 
petición.

Los organismos colaboradores del 
Consejo obtendrán del /Ministerio los

datos que pretendan, siempre que 
prudencialmente puedan ser facilita
dos con arreglo ¡a su naturaleza. Cuan
do sin causa justificada omitan la co
laboración e informes que de los mis- 
mes se solicite, podrán ser dadas de 
baja como tales, a propuesta de la Co
misión permanente. j

El informe de las entidades cola
boradoras, será, sin embargo, inexcu
sable en la revisión total del Arancel, 
a cuyo efecto se las convocará previa
mente para que presenten por escrito 
sus informes y demandas, sin perjui
cio de la colaboración que por infor
mación verbal, en.el seno de la Junta, 
puedan prestar cuando regíame n i a r i a- 
mente ejerzan tal derecho, a medida 
que se discutan las clases o grupos 
del Arancel que afecten a los intere
ses por ellas representados. Tendrán 
voz, pero no voto, en la Junta Consul
tiva de Aranceles y Valoraciones, ¡así 
como en el Pleno del Consejo Asesor 
de Economía; y en el caso de ser lla
madas a inform ar ante estos organis
mos, su permanencia ante la Junta 
será constante mientras duren las dis
cusiones .de los temas para que hu
biese sido requerida su cooperación, 
y las intervenciones de los represen
tantes de las entidades colaboradoras 
se ajustarán al Reglamento de la 
Junta.

Para conseguir la inscripción en el 
censo de entidades colaboradoras será 
prec iso ;

1A Que la entidad solicitante cuen
te, cuando menos, cinco años de exis
tencia al solicitar su inclusión en el 
Censo,

2»° Que .soliciten la inclusión en 
tiempo hábil, que al efecto se seña
lará, y sean admitidas por d  Minis
terio,* previo informe de la (Amisión 
perm anente de la Junta.

3.° En la solicitud se liará constar 
el procedimiento electoral, siempre 
eonforme a los respectivos Estatutos,

. mediante el cual la entidad colabora
dora designará su representante en la 
Junta Consultiva ele Aranceles,.

Serán entidades colaboradoras del 
Consejo, las Juntas, Comisiones, Con
sejos, Consorcios, Comisarías u órga
nos análogos establecidos © que se es
tablezcan en el Ministerio de Econo
mía, © en ©tros Departamentos minis
teriales, y cuyos fines se* relacionen 
con la producción, el consumo o los 
transportes; las Cámaras de Comer
cio, las ele Industria, las de C&fsarcio 

. e Industria y  las de ComeríA:g *fe?us- 
f m  y  Navegación; Juntas provin
ciales de Economía y los ••organismos , 

’-que sean adm itidos - como* tales en ti
dades colaboradoras previa su ¿ufiíci- j 
tud. a partir de la . fecha de publica-. i

ción de este Decreto y con las condi
ciones que en el mismo se previenen*

Artículo 26. Las entidades a las 
que por el apartado f) del artículo llj 
de este Decreto se concede'derecho $ 
estar representadas en la Junta por uní 
Vocal nato elegido de su seno, en las 
condiciones que, con arreglo a su re
glamentación o acuerdos, correspon
da, procederán dentro del plazo de 
die£ días, a contar desde la publica
ción de este Decreto en la Gaceta, de 
.Madrid, a designar su referida repre
sentación, comunicando los nombra
mientos al Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

Artículo 27. Se convocan para el 
día 9 del mes de Septiembre próximo: ’ 
las elecciones para Vocales de la Jun
ta consultiva de Aranceles y Valora
ciones a que se refiere el arríenlo 14, 
debiendo sujetarse las entidades que 
a la elección concurran al procedi
miento marcado al efecto en los pre
ceptos contenidos en el presente De
creto.

Artículo 28. El día 18 de Septiem
bre se reunirá la Comisión de escru
tinio para hacer el cómputo de votos 
y consiguiente proclamación provi
sional de los Vocales elegidos.

Artículo 29. La Comisión perma
nente se constituirá, asumiendo todas 
las funciones de la Junta Consultiva 
de Aranceles y Valoraciones, 'den ira 
del plazo de cinco días, siguientes a la 
terminación del de diez días que s$ 
expresa en el artículo 26. y entrará e?i 
el ejercicio de las funciones que por 
este Decreto se le encomiendan.

Artículo 30. Los preceptos de este’ 
Decreto empezarán a regir desde la 
fecha de su publicación en la Gaceta! 
de Madrid, quedando derogados los dc‘<

, .reglamentaciones anteriores que no 
, hayan sido recogidos en el presente y  
| aquellos que se opongan - al cumplí- 
! miento de cuanto en éste se dispone, 
j ■ El Ministro á& Economía Narieaaí 

dictará las disposiciones oporiuitaí 
que la práctica aconseje p«ra cumplí 
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a diez de Juño áf 
mil novecientos treinta y uno.

1! Presidente del Gobierno provisionif, 
de ia República.

N tceto  A lcas-á-Z a m o r a  y  T o a  n i
El Ministro <te Ivcttiornta Nacioatí,

L u i s  N tcot.a u  D ’O ia v e t u

MINISTERIO DE ESTADOORDENES
A  p ro p u e s ta  d e l  M i n i s t e r i o  d e  i n s 

tracción' pública y Dolías Arles, m;•/•>» 
bada por el Gonu/íu ik V s*; ;• m
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atención a las c ircunstancias que en 
usted concurren ,

El Gobierno provisional de la Repú- 
olica se ha servido d isponer se nom 
bre-a usted para rep resen tar a E spaña 
en la Sociedad anual de la Sociedad 
In te rn ac io n a l’ de Música contem peró" 
nca que ha de celebrarse en Oxford 
del día 21 a! 28 del co rrien te , debien
do p erc ib ir  a dicho efecto los viáticos 
y d ie ta s 'a  que d iere fugar, con cargo 
ai créd ito  consignado en el vigente 
presupuesto  del M inisterio de In stru c 
ción pública, capítulo 3.°, artícu lo  2.°, 
concepto único.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 7 de Julio  
de 193L

P. D.,
F. ÁGRAMONTE

Señor don E rnesto  H alfter, com po
sitor.

A p ropuesta  del M inisterio  de In s
trucción  pública y Bellas Artes, ap ro 
bada po r el Consejo de M inistros y en 
atención a las circunstancias que en 
usted concurren , .

El Gobierno prov isional de la R epú
b lica se ha servido d isponer se nom 
bre a usted p ara  rep resen ta r a E spaña 
en la R eunión anual de la Sociedad In 
te rnacional de Música contem poránea 
que ha de celebrarse en O xford del 21 
al 28 del co rrien te, debiendo p e rc ib ir  
a dicho efecto los viáticos y dietas a 
que diere lugar, con cargo al créd ito  
consignado en el vigente presupuesto  
del M inisterio  de In strucc ión  públi- 
n l, capítu lo  3.°, artícu lo  2.°, concepto 
4)iico.

Lo digo Q9sted para  su conoeim ien- 
fjb y  demáCLilectos. M adrid, 7 de Julio  
A q 1931.

p. d .,

F. AGRAMONTE

Señor don Adolfo Salazar, critico .m u-
si cal.

M INISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excm o. S r.: De conform idad, con lo 

prevenido  en e! Reglam ento de 13 
de D iciem bre de 1893,

Este M inisterio  h a  acordado  nom 
b ra r  P residen te  del T ribunal de Opo
siciones entre Médicos libres, p a ra  la 
plaza de Médico forense, vacante en 
el Juzgado de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  del Oeste; de esa capital, al 
M agistrado de esa A udiencia D. Aure
lio Bragado Pérez.

Lo une digo.- a V, E> p a ra  su cono 

cim iento y efectos consiguientes. Ma
d rid , 10 de Ju lio  de 1931.

P. D.,

J. DE AZCARATE
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Barcelona.

Excm o. S r.: A probada la p ropuesta  
del T ribunal de O posiciones p a ra  las 
plazas de A uxiliares de A dm in istra
ción, vacantes en las S ecretarías de 
A udiencia te rrito ria l, en la que figura 
con el núm ero 3 D. Joan  Almudi Ló
pez, se le nom bra p a ra  se rv ir la plaza 
vacante en esa A udiencia, de la que 
tom ará posesión en el térm ino  regla
m entario .

Lo que digo a V. E. p a ra  su cono
cim iento  y efectos consiguientes. Ma
drid , 14 de Julio  de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te  de la A udiencia te

r r ito ria l de Sevilla.

Excm o. S r.: F igurando  con el n ú 
m ero 2 de la propuesta ap robada del 
T rib u n al de O posiciones a las plazas 
de A uxiliar de las S ecretarías de Au
diencia te rr ito r ia l vacantes, D. Gene
roso Otin Alvarez, p roceden te  del 
Ramo de G uerra, p o r la ley de 6 de 
Septiem bre de 1925, se le nom bra p a
ra  la plaza vacante en ésa A udiencia, 
tom ando posesión den tro  del térm ino  
reg lam entario .

Lo que digo a V. E. p a ra  su cono
cim iento  y efectos consiguientes. Ma
drid , 14 de Ju lio  de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Zaragoza,

Ilm o. S r.: A probada la p ropuesta  
del T ribunal de oposiciones a las p la
zas de A uxiliares de A dm inistración  
de p rim era  clase en las Secretarías de 
A udiencia te rrito ria l, se nom bra para  
la vacante de esa A udiencia a D. José 
Vilches M ontalvo, que figura p ropues
to con el núm ero 1.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 14 
de Julio  de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Granada.

Excm o. Sr.: P ara  dar cum plim iento  
a lo dispuesto en la O rden de la P re 
sidencia del Gobierno p rovisional de 
la R epública del 6 de Jun io  ú ltim o' 
(G a c e t a  del 21),

Este M J^klerio  ha ten ido  a b ien  
& 'Portero segando, con la

an tigüedad  de 1.° de Mayo de 1931 y  
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Guillermo López Mallo, que lo era te r
cero con destino en esa A udiencia, 
donde con tinuará  p restando  sus ser-, 
v icios.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 14 
de Julio  de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te  de la A udiencia dg 

Zaragoza.

MINISTERIO D E  LA GUERRA

ORDENES 
Excm o. S r .: En vista del expedien te 

in stru ido  en la plaza de Ronda, a in s
tancia  del T enien te de In fan te ría  don 
José Ansede Godínez, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose com probado  docu
m entalm ente que, encon trándose el 
día 27 de Ju lio  de 1930, pertenec ien 
do al Batallón Cazadores Alba de F o r
mes núm ero 2, en unos ejercicios da 
tiro , fué v íc tim a de ía explosión da 
una granada de m ano que le p rodu jo  
lesiones, a consecuencia de las cuales 
sufrió  la am putación  del brazo iz
qu ierdo , por lo que ha sido dec larado  
inú til total p ara  el servicio  de las Ar
mas y que in u tilid ad  que sufre está 
com prend ida  en el vigente Cuadro, 

He ten ido  a bien conceder el ing re
so en la segunda Sección de d icho  
Cuerpo al snencionac*|* T e jie n te , con 
arreglo  al artícu lo  2.° del R eglam enta 
ap robado  por D ecreto de 13 de A bril 
de 1927 (C. L. núm . 197).

Lo com unico a V. E. p ara  su cono
cim ien to -y  cum plim iento . M adrid, 14 
de Ju lio  de 1931.

AZAÑA :
Señor C om andante general del Cuer» 

po de Inválidos M ilitares.

Excm o. S r.: En v ista  del exped ien te 
in stru id o  en B arcelona, a in stan c ia  
del T enien te de In fan te ría  (E. R.) don 
M artín Bravo M araño, en situación  d@ 
reem plazo p o r herido  en campaña* 
con residencia  en d icha plaza, en jus
tificación de su derecho  a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose com pro
bado docum entalm ente que por pade
cer atrofia de la ex trem idad  to rác ica  
derecha, consecutiva a heridas  p ro d u 
cidas por proyectil; enem igo el 29 de 
Septiem bre d-e 1924, en tre  R okba y  
B ar el Sor (Africa), siendo Suboficial 
del Batallón de M ontaña núm ero 1, ha  
sido dec larado  inú til to tal p a ra  el ser
vicio, j  que las lesiones que p resen ta
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encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

He tenido a bien conceder *d ingre
so en la prim era Sección de dicho 
Cuerpo al mencionado Teniente, con 
arreglo al artículo 2.° del Reglamento 
aprobado por Decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. número 197).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 
de Julio de 1931.

AZA'ÑA

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Nombrados Magistrados 

de la Sala de Justicia m ilitar del T ri
bunal Supremo, por Decretos de 28 
de Mayo, 13 y 30 de Junio, todos del 
corriente año (Diarios Oficiales núme
ros 119, 131 y 146), los Auditores ge
nerales del Cuerpo Jurídico Militar 
D. Salvador García y Rodríguez de 
Aumente, D. Avelino Bonal Lorenz, y 
los de División D. Angel Ruiz de la 
Fuente y Sánchez Puerta y D. Emilio 
de la Cerda y López Mollinedo,

He tenido a bien disponer que, sin 
perjuicio de lo que más adelante pue
da resolverse sobre la situación defi
nitiva de los mismos y del ^estante 
personal del Cuerpo Jurídico Militar 
que pase a prestar sus servicios en el 
expresado Tribunal, en la Fiscalía ge
neral o Secretarías de dicha Sala, se 
considere a los mencionados Audito
res destinados en plazas de la planti
lla del Cuerpo Jurídico Militar, abo
nándoles los káherm  de su empleo por 
el presupuesto de este M inisterio in
dependientemente de la diferencia 
que les corresponda hasta com pletar 
el sueldo íntegro de Magistrado, y cu
ya diferencia habrá en su caso de ser 
abonada por el presupuesto del Depar
lamento correspondiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Julio de 1931.

ÁZAÑA
Señor...

MlNISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: El apartado 1.° del ar

tículo 203 de la ley del Timbre, en 
su párrafo R), exime de este impues
to los actos y contratos ef&que in ter
venga como parte la personalidad ju
rídica de los Sindicatos Agrícolas y 
ie los Pósitos, constituidos y regis- 
l ’ajkís m  forma, siempre que tengan.

por objeto directo cumplir, según sus 
respectivos Estatutos o Reglamentos, 
fines sociales de los enumeradas en 
las leyes que regulan dichos organis
mos.

Amparándose en este precepto, vie
nen utilizando los Sindicatos Agríco
las, para sus giros, documentos redac
tados en la forma de las letras de 
cambio, pero sin llenar los requisitos 
exigidos por la ley del Timbre, por 
estimar que la exención alcanza a los 
mismos, quedando, en consecuencia,* 
incumplidos los artículos 138, 143, 
144, 150, 151 y 152 de la expresada 
ley.

La interpretación restrictiva de las 
leyes de carácter fiscal impide dar a 
la palabra contrato la extensión nece
saria para considerar como tal una 
letra de cambio o cualquier otro pro
cedimiento de giro empleado para 
dar cumplimiento a una parte—la re
lativa al pago—de los contratos, pú
blicos o privados, que los Sindicatos 
o Pósitos celebren y a los cuales al
canza únicamente la exención de que 
se trata. ^

Por otra parte y conforme se de
duce de lo dispuesto en los artículos 
138, 143, 144, 150, 151 y 152 de la 
ley del Tim bre y 84 y 85 de su Re
glamento, es obligatorio en todo caso 
el empleo de los impresos de letras 
de cambio, debidamente timbrados, 
que tiene a la venta pública el Esta
do, sin que puedan ser negociados, 
aceptadas ni satisfechas, .protestadas 
ni adm itidas por Tribunal ni Oficina 
pública de ningún orden ni grado, ca
reciendo de toda eficacia''ejecutiva co
mo documentos mercantiles, las letras 
de cambio que se expidan dentro del 
territorio  nacional, si no se hallan ex
tendidas precisamente en el papel q m  
expende el Estado, reintegrado' en 
forma.

Ante la exigencia tan general y ter
minante de los preceptos citados, que 
no autorizan en caso alguno el em
pleo del papel com ún-ni aun reinte
grado con los correspondientes tim
bres móviles para efectos de comer
cio, salvo lo dispuesto en el artículo 
95 del Reglamento del Timbre, no 
puede oponerse la exención del im
puesto que tíAaqp reconocida los Sin
dicatos agrícolas y Pósitos en el apar
tado 1.° del artículo 203 de la ley 
del Timbre, en armonía con la ley 
de 28 de Enero de 1906, para Jos. ac
tos y contratos en que intervenga co
mo parte la personalidad jurídica de 
los mismos.

Este precepto se refiere en su pri
mera parte a los impuestos de Tim
bre f  Derechos reales, en «te *

modificación, unión o disolución de 
Sindicatos Agrícolas y Pósitos, de fiy 
que resulta claro que, aun sin decir
lo expresamente, se alude a escritu
ras públicas o privadas que Ira.ten cíe 
los acíos dichos, y al añadir que tam
bién gozarán de la misma exención 
los demás actos y contratos en que 
intervenga como parle la personali
dad jurídica de un Sindicato Agríco
la, la ley sigue refiriéndose a escritu
ras públicas o privadas en que se 
pacten otras convenciones, además de 
la modificación, unión o disolución.

Una interpretación extensiva que 
pudiese alcanzar a las letras de cam
bio supondría igual beneficio para la 
correspondencia postal y telegráfica 
cursa(ki por los Sindicatos Agrícolas 
y Pósitos y aun para todos los de
más conceptos de la ley del Timbre, 
lo cual por sí solo revela que la» am
pliad de interpretación es im p/m e-. 
dente.

Aparte de todo lo expuesto, según 
la legislación de Sindicatos y Pósitos, 
la discutida exención sólo será apli
cable a los actos o contratos que ten
gan por objeto directo cumplir fines 
sociales, y es obvio que ningún fin so
cial puede ser cumplido directamente 
mediante una letra de cambio, pues 
aun admitiendo que los Sindicatos 
Agrícolas y Pósitos expidieran siem
pre dichos documentos para adquisi
ción de maquinaria, aperos y demás 
objetos propios para sus fines socia
les, no es esa la forma directa de cum
plí míen lo que exigen las leyes para la 
exención.

¥  como, poi último, de concederse 
ésta por estutfaíse como contrato la 
letra de cambio y demás documentos 
de giro, se llegaría al obsttrdo de te
ner que declarar exentas las letras jf 
giros que las demás entidades y par
ticulares libraran -contra los Sindica
tos, pues al constituir dichos giros un 
contrato, siendo una de las partes un 
Sindicato, podría alegarse el derecho 
a no reintegrar tales documentos, ya 
que la ley exime los contratos ‘'en 
que intervenga como parte la perso
nalidad jurídica” de aquéllos, con lo 
que resultarían favorecidas personas 
completamente ajenas a los fines que 
se traía de amparar.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección - 
general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, ha acordado 
declarar que las letras de cambio y 
demás documentos de giro, tanto los 
que se libren por los Sindicatos Agrí
colas y los Pósitos, coma los que se 
acepten por éstos, están sujetos a la 
escala del artículo 138 de la ley de?
Timbre*
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Lo que comunico i  V, L para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 10 de 
Julio de 1931.

p.
VERGARA

Señor Director general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Justo 
Antigüedad García, concesionario de la 
linea de autos para el servicio público 
de v ?ajeros de Candelario a la estación 

••/férrea de Bójar, solicitando satisfacer 
■en metálico el importe del timbre con 
¡que por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
llones resguardos de mercaderías que 
•¡expide:

Resultando que el cor respondiente -a 
los documentos expedidos durante un 
¡año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 58,50 pesetas, siendo la do- 
xa va parte de dicha súma la 4e.pese
tas 4,87.

Resultando que el -concesionario de 
•inferencia está conforme con que se 
¡fije en cuatro pesetas tas cantidad que 
fdeberá entregar a buena cuenta en En 
ide cada mes,' por el expresado concep
to ; y

•Considerando que el articulo 15S del 
.vigente Reglamento del Timbre conHe- 
íxq a este Ministerio la facultad 4e auto- 
¡rizar a las Compañías de Ferrocarriles 
: y Empresas de diligencias y vapores 
i para satisfacer en metálico el importe 
ulel timbre correspondiente a sus billa- 
l íes de viajeros y talones resguardos de 
[mercaderías, y  para fijar, ele acuerdo 
|con las mismas, la cantidad que deban 

entregar mensualmenie a nueva cum 
ia ; disponiéndose en el mismo artículo 
¿i|ue cuando las citadas Compañías y  
[Empresas tengan establecida su m uta-. 
¡bilidad de manera que sea garantía de 
¡exactitud en la determinación y  recau-: 
.Jdación -del impuesto, ofreciendo fia£ili- 
klacies para las comprob&el&aes que se 
estimen necesarias o convenientes, m - 

¡mo ocurre en el presente «as®, #©drá 
f concedérseles que presenten las enea- 
das anuales y  sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos & dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de confo-rMldad con 
; I® propuesto por esa D im iten  general,
} acuerda autorizar a D. Jusio -Antigüe- 
i dad García, cosacesáonarlo de 3a línea 
de autos.de Candelario a la estación 
férrea de Réjar, para que a partir del ¡ 
1F de Julio dd  año en curso satisfaga ¡ 
en metálico el importe del timbre de- • 
vengado por los billetes rl& viajeros y  ‘ 
talones resguardos de .mercaderías que • 
expide, fijando en cuatro pesetas la • 
cantidad que por es te concepto deberá ,

entregar a buena cuenta en ñu de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general, y los jus- 
tiñeantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 y 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y 'efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Julio de 1931..

p. ix, .

VERGARA

Señor Director general del Timbre»

Ilmo, Sr,: Visto el escrito de don 
Francisco Reina Pérez, Representante ' 
de la Compañía Tr^nsme di berrá-nea ea ; 
los servicios interinsulares entre is- ; 
las Canarias, solicitando satisfacer en ; 
metálico el importe del Timbre con ; 
que por el articulo 189 de la Ley es- ■ 
tan gravados los billetes de viajeros 
y  talones resguardos de mercan-cías ; 
que expide: .

Resultando que el correspondiente ; 
a los documentos excedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava- • 
men de la escala gradual reformada 5 
del artículo anteriormente citado, as- : 
ce odió a la suma de pesetas 9.0®:G, 
.siendo la dozava parte de dicha suma ; 
la de pesetas 750:

Resultando que el Representante, de : 
referencia está conforme con que se  
'fije en 675 pese fes la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fui 
de cada- mes por el expresad© eonce-p- i
4o ; y

Considerando que el artículo .158 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a fes Compañías de- Fe- ; 
rrocarriles y Empresas de diligencias 1 
,y vapores para satisfacer en metálico | 
el importe del Timbre correspondiente .j 
a sus billetes de viajeros y  talones res- í 
guandos de mercancías, y p¡ara fijar j 
de acuerdo con las mismas la canti- | 
dad que deban entregar memualmen- | 
te a buena cuenta; -disponiéndose en | 
el mismo artículo qm  cuando fes el- 1 
tedas Compañías y Empresas tengan J 
establecida su contabilidad de mane- j 
m  que sea garantfe de exactitud en la : 
determinación y  recaudación del im- ; 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se es time a neee- ■ 
sarias o  convenientes, como ©curre en ¡ 
el presente caso, podrá concedérseles ; 
que presenten fes • eueiifes muates y  í 
sus justificantes con sujeción a tes uto- ¡ 
délos adjuntos a dicho Reglamento, ;

Este Ministerio* de conformidad con ; 
lo propuesto por. esa Dirección gene- •; 
ral* acuerda autorizar a D, Francisca l 
Reina Pérez, Representante de fe Com

pañía Transmediterránea -en los servi
cios interinsulares entre Islas Cana
rias, para que, a partir del i .e de Fe
brero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercancías que 
expide, fijando en 675 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes., y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajusfarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre»

Lo que comunico a Y» L para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 10 de Julio de 193!.

p. D„ 
VERGARA

Señor Director general del Timbre»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr. : Dispuesto en el aparta
do 4*° de la Real orden de este Minis
terio, de fecha 19 de Abril de 1930,. 
que lodo el personal ^auxiliar que ha
ya de efectuar las operaciones de des
infección, desratizacién y desinsecta
ción, tanto dependiente de la Admi
nistración sanitaria central, provin
cial o .municipal, como de Empresas 
privadas autorizadas para .tales opera
ciones, ha de hallarse en posesión del 
Diploma de auxiliar sanitario que por 
la misma fué creado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, en 1© sucesivo, los funciona
rios facultativos encargados de diri- 
.gir y vigilar las prácticas de desinfec
ción, desratizacién y  desinsectación, 
en modo alguno' autoricen la realiza
ción de éstas si no son llevadas a cabo 
por personal a cuyo frente, cuando 
menos, figure uno en . posesión del 
referido Diploma, salvo lo prevenido 
en la Orden de 13 de Junio del co
rriente año, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  .correspondiente al día i t  
de los mismos.

Lo que participo a V, I. a los efec
tos oportunos» Madrid, 1.4 de Julio de 
198!.

p. te,
,g M. PASCUA

Setter Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Dispuesto por Real orden de 1 7  d e  

Diciembre de 1.9.30 el anímelo a con- 
■curso transitorio entre Ayudan-tes -me
ritorios y Profesores de ascenso y en
trada interinos que establece el núme- ; 
ro segundo del artículo 4.° del JFtsal de- : 
creta de 28 de Jallo de 1920,, entre ;
ir.>irás, de La plaza -de Profesor auxi- ;
liar numerario con destino a la .ense- • 
ñanza ,oe “Dibujo artístico”, vacante ¡ 
en la  Escuela de Artes y Gírelos 'Artís
ticos de Zaragoza, y dotada con ei
•sueldo o •gratificación anual de 1.509
pesetas: ,

Residían do que concurrieron dos as
pirantes, doña Amelia Pascual G im o ■ 
no y D. Francisco Ramón -Celralvo, y 
ninguno cíe ambos acreditan servicios ; 
como Ayudantes meritorios de la ense
ñanza de “Dibujo artístico” en la cita- : 
■da’ Escuela de Zaragoza durante un 
curso por lo menos. i

Pasado el expediente de concurso a • 
informe del Consejo de instrucción  
pública, lia emitido el siguiente dicta
men :

'“So han preseniado, dentro del pla
zo legal de la convocatoria solicitando 
la vacante, doña Amella Pascual Gi- 
xneno y I). Francisco Ramón Cellalvo 
•(limeño, Ajuiciantes meritorios de esta ’ 
'Escuela, y como quiera que -es condi
ción prim ordial para optar a Ja plaza 
■como Ayúdente meritorio que la ar.íi- 
güedud en la posesión del cargo cíate, 
cuando -menos, cid año 1915, y ningu
no de los dos solicitantes cumplen es
ta condición, por cuanto sus prim em s 

* iiombramleiitos .de Ayudantes .mérito- • 
ríos datan de los años 1923 y 1917, res- 
pectivam ente,.razón por la cual no de-' ’ 
ble ron ser tram itadas sus instancias 
por Jn Dirección de la Esenelm

Este Consejó propone, de acuerdo i 
con lo informado, por la Sección del 
.Ministerio, que se declare desierto este 
concurso por no reun ir ninguno ds los 

.. dos aspirantes las. condiciones requerí- j 
das en la convocatoria, y que se am m -’ 
ele la provisión de esta p itea  vacante 
al turno que ieg-aimente corresponda.*’ ■ 

A /ContArináudose el Ministro que j 
suscribe con e! preinserto dictamem* i 
resuelve como en el m i »  se pro- i 
pone. i

Lo digo a A, I, para su  conocimien
to y efectos, Madrid, 8 de .M ió de. i 
'193.1. ó

M mCM JNQ  I M M S & S ®  ;  i 

Señor Director general de Bellas Aries;

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 9.859, promo
vido por doña Dominica Echevarría 
Serrano contra la Real orden de este 
Ministerio de 19 de Septiembre de 
1928, .sobre nombramiento de doña 
María de la Paz Cantón Sala-zar pava 
la plaza de Auxiliar de Letras de la 
Escuela Normal de Maestras de Zara
goza, la Sala -correspondiente * del Tri
bunal Supremo dictó con fecha 26 de 
Marzo último se-nie&cia, cuya parte 
dispositiva dice así:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia propuesta 
por el Fiscal, debemos .absolver y ab
solvemos a la A dm i ni s ira cié n general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por doña Dominica Echevarría 'Serra
no contra la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
•de 19 de Septiembre ds 1928, que •de
claramos firme y subsisten te A

ó’ este Minisí cria lia resuelto que se: 
■cumpla en sus propios términos la re- 
i c A da sentencia.

•Lo digo a AL L para .su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Jiv 
lio de 1981.

MARCELINO DOMINGO

Señor Sobsecretario de este Ministe
rio,

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Dispuesto por el Decreto, presiden

cial de 30 de -Mayo último que los ser- 
v V c  de la Dirección ele Ganadería 
fu 'e \  nen en tres Secciones, la de En- 
fu~ : r  ei y Labor social, de Fomento 
pecuario, de Investigación y 'Gontras- 
tación y de Higiene y Sanidad "Vete
rinaria, es preciso, después de estar 
provistas las dos últimas, conforme 

. se dispuso en los Decretos de este Mi
nisterio de <> y 11 de Junio último* 
que no :se difiera- por más tiempo -el 
fmncionamient© de lo -que eo&ckrae 
a la Sección cíe Enseñanza y La&ar 
social.

A este In , este Ministerio acuerda 
que por la .Dirección general de fe -  
nadería se -convoqGe concurso entre 
Veterinarios para proveer la plaza ée 
Jefe de -la Sección de Bosefiftasa y  
Labor .social* Inspector general de es
te .Servicio, atm el mismo sueldo y ca
tegoría que tienen Jas otras dos Ins
pecciones generales de dicha Direc- 
•c.Io% deslfaátó<ose' a la .. vea M Trlfm-' 
■mi qpe bá  ste fragor dicho'concurso,. 
y  tece r propuesta

Lo que comunico a  V. I. para su

conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 19 de Julio de 1931.

* ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Ministro de Economía Nació* 

nal.

Ilmo. S r.: En las disposiciones que 
regulan el funcionamiento de los or
ganismos especiales autónomos, que, 
sin embargo, se bailan bajo la depen- 

■ dencia directa de este Ministerio, exis
ten preceptos en virtud de los cuales 
los funcionarios del personal faculta- 
tico de Obras públicas pueden conti
nuar prestando servicios en dichos 
organismos después de haber sido ju
bilados con arreglo a la ley en sus 
cargos activos; a da vez, existen otros 
que, como consecuencia de la ambi
güedad con que están redactados, han 
dado lugar a que su interpretación 
sea en el sentido de que los cargos 
pue dan desempeñ &r se inú is ti n í a me nte 
por personal activo, o jubilado, inter
pretación errónea, puesto que ningún 
funcionario facultativo del Ramo, 
una vez jubilado, debe desempeñar 
cargo alguno dependiente de la Admi
nistración del Estado.

En su virtud, este Ministerio, con 
el fin de poner término a estas ano
malías, lia dispuesto:

L° Que a partir de la inserción de 
•esta Orden c-n la Gaceta de Madrid, 
no podrá ejercer cargo activo ningún 
funcionarlo dependiente de las Direc
ciones generales de Obras públicas y 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera, que se halle en situa
ción de jubilado.

2.° Los 'Jefes de las dependencias 
donde exisla personal en dichas condi
ciones, -darán cuenta a este Departa
mento ministerial de haberles expedido 
el oportuno case, que lo realizarán con 
fecha del día siguiente a la publicación 
de esta ©ráen en la £&€m& bz Mab*®.

S.® Quedan, derogadas «santos pre
ceptos -se opongan al cumplimiento 
la presente Orden.

Madrid, 13 de Julio de 1931.
ÁLYAIÍO DE ALBORNOZ

Señores Directores generales de Obras 
públicas y ée  Ferrocarriles, Tranvías ' 
j  Transportes por carretera.

Ilmo. S r.: Publicados varios artícu
los en la Prensa local de Zaragoza por 
•el Director técnico de la Mancomuni
dad Hidrográfica del libro, D. Manuel 
Lorenzo Pardo, en la que se exponen 
conceptos y apreciaciones que impli
can una. falla de subordina morí qo* 
•debe ser corregida con Li .proutdcd 
que el caso exige para evitar H quu- 
'braiitn qne, ée otro modo, había de ex-
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p r im e n  tar la disciplina con que en 
todos sus actos han de proceder los 
Tención arios públicos, t

Este Ministerio ha dispuesto que 
Oí.i. vi Consejero-Inspector general del 
LbssrpC: de Ingenieros de Caminos, Ca
mbes j' Puertos D. Ramón Martínez de 
Campos se incoe, el oportuno expedien
te para depurar los hechos que se men
cionan, y en sil cas© exigir la respon
sabilidad en que pudiera haber incu
rrido el mencionado Ingeniero-Jefe, 
abonándosele por la ejecución de este 
.servicio las dietas que para los de su 
categoría establece la Disposición de 
18 de Junio de 1924, con cargo al ca- 

-Ac)»ti>Io primero, artículo 4.°, concepto 
primero del presupuesto vigente de es- 
í2 Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimicil
io y efectos. Madrid, 13 de Julio de 
1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de don 

¿Santiago González Sancho en solicitud 
'de que en lo sucesivo se entiendan con 
el las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
'k is intereses y el reintegro del capital 
4)A préstamo del Estado correspon
d e n te  a la casa barata número 6 de 

calle del Conde de Cifuentes, calle 
Siime.ro 6 del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figures:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Granada a 27 de Junio de 1930 ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 2 .1 3 8  de su protocolo, inscri
ta en el Registro de 'la Propiedad de 
Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada e n  la  G a c e t a  del día 2 3 , todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
h  amortización e intereses del présta
mo* <M Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 15 de Julio de 1929 ante don 
Camilo Avila Fernández, asciende a 
11.482,17 pesetas, más las costas e in-. 
te:eses de! 3 por 100 anual de la cifra 
cheda:

Considerando que las casas baratas 
aue hayan llegado a ser propiedad del

beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayó de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Santiago González 
Sancho la casa barata y su terreno nú
mero 6 de la calle del Conde de Ci
fuentes, calle número 6 del proyecto 
aprobado a D. Matías Fernández F i
gures, que es la finca número 17.084 
del Registro de la Propiedad de Gra
nada, libro 659 de Granada, folio 27, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de'1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 27 de Junio de 1939, 
pueda la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
decreto-ley, correspondiendo exelusi- j 
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo¿ digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAÍN

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Tomás López Sanz, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
interses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la qasa barata número 134 del p ro 
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 7 de Febrero de 
1929, ante D. Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el número 300 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Ma
d rid : ‘

Considerando q u e  con a r r e g lo  a la  
Retal' orden de 11 d e  Mayo d e  1928, 
publicada en  la  Ga c et a  d e l  d ía  23, 
todo b e n e f ic ia r io  d e  casa b a r a ta  que

haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses, 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y; 
según escritura de 1.° de Octubre d© 
1928, ante D. Jesús de Castro, aseden- 
de a 17.873,75 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de 3# 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
los dispuesto en el artículo 10 de! 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el .precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Esté Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Tomás López Sanz 
la qasa barata y su terreno, número 
134 del proyecto aprobado a “La Pro
piedad Cooperativa”, que es la finca 
número 3.576 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, to
mo 686, libro 180 de la sección p ri
mera, folio 76 vuelto, vinculación que 
Ileya consigo la im posibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 

' hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad (a la adjudicación se hayan, 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante e! 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 7 de Febrero de 1929, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecha 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exelusi* 
vamente a • este Ministerio ¿acordar 1$ 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Julia? 
de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Sierra Martín en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea-' 
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 27 moderno 
de la calle de A^mma, del proyecto 
jp robado  a doii& Blanca Jiménez bo
le ra  :
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R esultando que el in teresado  funda 
su pretensión  en que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acred i
ta con la escritu ra de com pra hecha 
en G ranada a 23 de D iciem bre de 1929 
an te D. Antonio García T revijano, bajo 
el núm ero 2.690 de su protocolo, ins
c rita  en el Registro de la P rop iedad  de 
G ranada:

C onsiderando que, con arreglo a la 
Real o rden  de 11 de Mayo de 1928, 
pub licada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario  de casa bara ta  que haya 
adqu irido  el dom inio de la m ism a, tie 
ne derecho a que se gire a su nom bre 
la am ortización e in tereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que, en este caso y según escri
tu ra  de 11 de F ebrero  de 1928 ante 
D. Antonio Pavés Gómez, asciende a
14.432,47 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 po r 100 anual de la cifra 
c itad a :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario  que las ocupe quedarán 
v inculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el p recep to  citado y la Real 
p rden  de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
r a r  v inculada a D. José S ierra M artín 
la  casa bara ta  y su te rreno  núm ero 27 
m oderno de la calle de Azhuma, del 
proyecto aprobado a dqña Blanca J i
ménez Lopera, que es 3a finca núm e
ro 16,907 del Registro de la P rop iedad  
de Granada, libro  651 de Granada, fo
lio 157, v incu lación  que lleva consigo 
la im posib ilidad  de que la casa quede 
em bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
p ra  del inm ueble, los créditos h ipo te
carios que con an terio rid ad  a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
q u ier en tidad  o p a rticu la r y los dere
chos reservados al Estado, P rovincia 
y  M unicipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin  que duran te el plazo de cincuenta 
años, a con tar desde el 23 de D iciem 
b re  de 1929, pueda la finca ser tran s
m itida  a título d istin to  del de heren
cia o donación al heredero  a quien co^ 
rresponda  el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado decreto-ley, co
rrespond iendo  exclusivam ente a este 
M inisterio  acordar la desvineulación 
s i p roced iere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 10 de Ju 
lio \ l e  1931.

p. D.,
LIJLS ARÁQUISTAIM

Señor D irec to r general de Acción So
cial, '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
M anuel Caro Avila, en solicitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias para  
que realice p e rs o n á b a n te  el pago de 
los in tereses y el rem tegro  del capi
tal del préstam o del Estado correspon
diente a la casa bara ta  núm ero 8 de la 
calle de M ulheacen, ckl proyecto ap ro 
bado a D. Matías F ernández F igares: 

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adqu iri
do el pleno dom inio de la finca, y lo 
acred ita con la escritu ra de com pra 
hecha en G ranada, a 27 de Junio  de 
1930 ante D. Antonio García T rev ija
no, bajo el núm ero 2.142 de su p ro 
tocolo, in sc rita  en el Registro de la 
P rop iedad  de G ranada:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, lo
to do beneficiario de casa bara ta  que 
haya adquirido  el dom inio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que co rres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritu ra  de 15 de Julio  de 
1929, ante D. Camilo Avila F ernán 
dez, asciende a 19.068,70 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 po r 100 
anual de la cifra c itada :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
v inculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo  10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
o rden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Manuel Caro Avi
la la casa barata  y su terreno , núm e
ro 8 de la calle de M ulheacen, del p ro 
yecto aprobado a D. Matías F ernán 
dez Figares, que es la finca núm e
ro 17.142 del Registro de la P rop ie
dad de Granada, libro 660 de la ca
pital, folio 123, vinculación que lleva 
consigo la im posib ilidad  de que la 
casa quede em bargada, salvo p ara  ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la com pra del inm ueble, los cré
ditos hipotecarios que con an te rio ri
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad  o particu 
la r y los derechos reservados al Esta
do, P rov inc ia  y M unicipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que duran te el p la
zo de cincuenta años, a con lar desde 
el 27 de Junio de 1930, pueda la linca 
ser transm itida a título distin to  del de 
herencia o donación al heredero  a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi

ciones establecidas en el citado De* 
-creto-ley, correspondiendo  exclusiva
mente a este M inisterio acordar lis 
desvineulación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoc i mi enr
ío y demás efectos. M adrid, 10 de Ju
lio de 1931.

r .  n .,
LUÍS ARAQIJISTAIN

Señor D irector general de Acción So 
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Moreno Rivera, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa barata número 6 de la calle de 
Azhuma, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido e* 
pleno dominio de la finca y lo acredifi 
con la escritura de compra hecha ei 
Granada a 23 de Diciembre de 1924 
ante D. Antonio García Trevijano, baji 
el número 2.691 de su protocolo, ins 

¡ crita en el Registro de la Propiedad d  
j  Granada:

Considerando que con arreglo a It 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, pu
blicada en la G a c e t a  d e l d ía  23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del p résta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 11 de Febrero de 1923, ante 
D. Antonio Pavés Gómez, asciende a
14.432,47 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
c itad a :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio lia dispuesto declarar 
vinculada a D, Manuel Moreno Rivera, 
la casa barata y su terreno, número 6, 
de la calle de Azhuma, del proyecto  ̂
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo* 
pera, que es la finca número 16.886 del 
Registro de la Propiedad de Granada, 
libro 651 de la capital, folio 10, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in 
mueble, los créditos hipotecarios qué
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con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 c 
Octubre de 1921, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 25 de Diciembre de 1929, pueda 
la linca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vio colación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid. 10 de Julio 
de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director genera] de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Mariano Martínez García en solicitud 
de que en lo sucesivo se entienda con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 9 de 
la calle del Marqués de los Vélez, del 
proyecto aprobado a D. Matías Fer
nández Figares:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 27 de Junio de 1950 ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 2.139 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
•su casa, que en este caso, y según es
critura de 15 de Julio de 1929, ante 
X). Camilo Avila Fernández, asciende 
■a 14,432,47 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por ? 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real de- 
erefodey de 10 de Octubre de’1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
i r  den de 11 de Mayo de 1928, 
v. ha  -dm aesto decla

ra r  vinculada a D. Mariano Martínez 
García la casa barata y su terreno, nú
mero 9 de la calle del Marqués de los 
Vélez, del proyecto aprobado a don 
Matías F ernájpez Figares, que es la 
finca número 17.076 del Registro de 
de la Propiedad de Granada, libro 658 
de la capital, folio 232; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia, y Municipio, a ios 
efectos clei Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 27 de Junio de 1930, pueda la 
finca ser transm itida a -título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las candi- 
clones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar Ja 
desvineulación si procediere.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 1-0 de Ju
lio de 1931..

P. !>.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Mercedes Góngora Carpió, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 3 de la calle del Marqués 
de los Vélez, del proyecto aprobado a 
D. Matías Fernández Figares:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finesa y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 27 de Junio de 
1930, ante D. Antonio García Tre vi
lano, bajo el núm. 2,141 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura, de 15 da Julio de, 1929»^

ante D. Camilo Avila Fernández, as
ciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra c itada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
benñciarlo que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decían 
ra r vinculada a doña Mercedes Gongo-» 
ra Carpió la casa barata y su terreno 
número 3 de la calle del Marqués de' 
los Vélez, del proyecto aprobado a 
I). Matías Fernández Figares, que es: 
la finca núm. 17.073 del Registro de 
la Propiedad de Granada, libro 358 de 
Granada, folio 214, vinculación que 
lleva consigo la imposiblidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no salisie* 
ehos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante rio* 
ridad a la adjudicación se hayan oh* 
tenido de cualquier entidad o partí* 
.cular y los derechos reservados ¡ú Es* 
tado, Provincia y Municipio, a los? 
efectos del Real decreto-ley de 10 dd 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des* 
de el 27 de Junio de 1930, pueda 1$ 
finca ser transm itida a titulo distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cha de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado' 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar 1$ 
des vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1931.

P. !>..
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción Sol* 
el al.

— —  v i ;
/

Excmo. Sr.: Vistos los -expedientes 
incoados por los señores que más jade- 
lanie se mencionan y teniendo en! 
cuenta que, tan to 1 en el fondo como¡ 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que. regulan el Subsidio & 
familias numerosas, ;j

Este Ministerio ha acordado otorgan 
a los mismos la . cali dad de beneficia- '' 
tíos de dicho Subsidio en concepto! 
de obreros con los derechos que 
¡especifican a continuación.

Los beneficios• de ¡os artículos 4.° (cá« 
so 1.°), 7.® y  8.® a los obreros padreé 
de ocho h ijos: . . . ,
3*828* P* Eusebia Barba* jCtojfu îáí



Gaceta de Madrid.—Núm. 196 15 Julio 1931 435

¡Almadén (Ciudad Real),. Plaza Nueva, 
número 15.

3.82$. D. Teodoro- Espinosa López, 
Almadenejos (Ciudad Real), Teniente
Martínez Trapero, 47.

3.830. D, Urbano- Serafín 011 ver 
Gómez,—Almadén (Ciudad Real, San 
Sebastián, 44.

3.831. D!. Alejandro- Capilla León. 
Almadén (Ciudad Real), Carranza, 7.

3.832. Do Joaquín Lima- Ruiz,— Al
madén (Ciudad Real}, Martínez Ani
do.

3.833. D. Mariano García H*eras.— 
AlniüdÓvar del Campo (Ciudad Real), 
San-Antonio, 41.

3.834. D, Alfonso Quiñones García 
Alvarez,--Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), Torres, 1.

3.885. D, Deogracias García- Pérez. 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
Urbano Morales, 30.

3.886. D. Dionisio Ruis Ciudad.— 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
Cervantes, 83.'

3.837. D. Manuel Piqueras Truji- 
Bo. — Calzada de Calatrava (Gmd¡ad 
Real), travesía de San Antonio,

3.838. D. Fernando Nevado Hpó- 
lito.— Cabezarados- (Ciudad Real),

3.839. Do Fermín Tapiador Díaz 
Toledo,—Malagón (Ciudad Real), Jose
fa Ruiz de Lézar.

8.840. Do Pedro Radc.s Gómez, — 
Moral de Cálaiqava (Ciudad Real), 
Agustín Ordoña. ■

3.841. O. Benito Aparicio San tos. 
Picón (Ciudad' Real), Procesiones, 13.

3.842. D„ Pablo Aragón Navarro.— 
Puertollano (Ciudad Real), Ságunto, 8.

3.843. D, Julián Aragón Njavarro,— 
Puertollano (Ciudad Real), San Gre
gorio, 20.

8.844. D« Ramón Rarahona Lar a.— j 
Puertollano" (Ciudad Real), Atajo Al
to, 5. j

3.845. D. Alfonso García García.— 
Puertollano (Ciudad Real), San Agus
tín, 34.

3,840o R. Pablo Fernández Rodrí
guez. — Puertollano (Ciudad Real), 
¡Santa Ana, 21.

3.847. D* Angel Gil Cáceres,— Puer
tollano (Ciudad Real), San Gregorio,: 
número 59.

3.848. Doñ$ Agueda Barrena Bar
ba. — Puertoílauo- (Ciudad Real), San i 
Agustín, 25» ;

3.849. D. Joaquín Camacho Vale
ro. — Puertollano- (Ciudad Real), En
cantada, 39.

.3.850. D. T o r i b 1 o Vgzraediano 
Id^rceiino.-Puerfollano (Ciudad Real), 
¡Víacrucis, 21.

3.851, Doña Concepción Cbarfole 
Barcia o — Cuenca» General bmm, 50,

3.852. D. Juan Martínez Vega. __
Cuenca, Alfonso VIII, 7.

3.853. D. Faustino Pérez Bujedo.— 
Fuentes (Cuenca), Prim, 16.

3.854. D, Ciriaco Barrios Aligue.— 
Huete (Cuenca), Cruz, 32.

3.355. D. Marcelino Sáez Martínez. 
Minglanilla (Cuenca), Valencia.

3.856. D. Isidro Hortelano Pradi- 
11%— Pedroñeras (Cuenca), Constitu
ción-.

3.857. D. Bonifacio González Mar
tínez. — Villar de Domingo García 
(Cuenca), Plaza.

3.858. D. Escolástico Navas Canie- 
go.—Villamayor de Santiago (Cuenca).

3.859. D. Manuel Ruiz Taravillo.— 
Guadalajara, Extramuros, ‘Tinca Man- 
d-ambriles” .

3.860. D. Carlos Almendros Fer
nández.— Guadalajara, Manuel Medra- 
no, 1.

3.861. Doña María Pastar San Bru
no., — Are billa (Guadalajara), La Fra
gua, !..

3.862. D. Calixto Montero Castillo. 
Be.día (Guadalajara), Molino, 5.

3.863. D. Mariano Catalán Dornens. 
Molina de Aragón (Guací ala jar a), Ca
pitán Arenas, 19»

3.864. D. Justo Peces González»— 
Toledo, Puerta Nueva, 8, bajo,

3.86-5. D. Ramón Nogales Rubio.—= 
Toledo, Callejón del Potro, 10.

3.886. D. José Ortega Garrido. ■— 
Toledo, Hospedería de San Bernardo, 
número 12.

'3.867. D. Demetrio Frías García.— 
Santa Olalla (Toledo), Jardines, - •

3.808. D. Mariano Crespo Núñez.— 
Belvis de la Jara (Toledo), Mesones.,

3.869. D. Cruz García Navas.-—Ca
beza-mesada (Toledo), Cerro del Cas
tillo.

3.870. D. Antonio- Horcajada Cañi
zares, — Cabezamesad;a (Toledo), Ge* 
rro del Castillo.

3.871. D. Fausto Resino Esteban.-— 
H-inojosa de San Vicente (Toledo).

3.872. D. Francisco Collado Delga
do.— La Mata (Toledo), Carmona.

3.873. D, Mariano Cas aña Roma
no.—Puerto San Vicente (Toledo), 
Nacional, 29.

3.874. D. Baltasar García - Porla 
Sánchez Manzanares.—Quintanar de 
la Ordeíf (Toledo), calle del Príncipe,

3.875. D, Felipe Magán Alconchel. 
Becas (Toledo), Yuncidlos.

Los beneficios de las artículos 4A (cu
so 2é), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos i

3.876. D. Antonio Almansa Parra» 
Ciudad Real, Lentejuela, 12.

3.877. D, Serafín Rodrigo Díaz.—* 
Ciudad Real, Vía Férrea, Casilla, 93.

3.878* D, Calixto Yébenes Cid»—i

Ciudad Real, Carretera de MigueltuT 
rra (Extramuros).

3.879. D. Benito Lillo Agenjo.— 
Abenojar (Ciudad Real).

3.880. D. Juan de Dios Molina Qui . 
rós. Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Salitre, 11.

3.881. D. Francisco Dorado Gonzá« 
lez.—-Cabezarrubia del Puerto (Ciudad 
Real).

3.882. D. Plácido Ruiz Simón.— 
Cabezarrubia del P u e r t  o (Ciudad 
Real), Ramón y Caja!, 22. i

3.883. D. Félix Torres Moreno.—*, 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real)J 
Real. *

3.884. D. Juan Parada Jiménez.-—,¡ 
Manzanares (Ciudad Real), Cervantes,? 
número 1. >

3.885. D. Blas Calatrava Izquierdo*! 
Puertollano (Ciudad Real), Duque, 8,1

3.886. D. Fruto Olmo Gil.—Puerto^’ 
llano (Ciudad Real), Pí y Margal!, 1. ]

3.887. D. L e a n d r o  Vizmedianol’ 
Marcos.—Puertollano (Ciudad ReaI)J 
Benéfica, 8. (

| 3.888. D. Eugenio González Limón*!
í Puertollano (Ciudad Real), Conde drf 
I Yalinaleda, 13. ¿
| 3.889. D. José Antonio López Gon4

zález.—Puertollano (Ciudad Real), Pa<- 
lacio, 5. I

3.890. D. Toribio- Domínguez Fer-J 
náridez.—Puertollano (Ciudad ReaI)J 
Núñez de Arce, 39. ¡

3.891. D. Fern ando Pon ce MurilloJ 
Puertollano (Ciudad Real), Ventorro! 
Chozos del Rio. |

3.892.-—D. Eloy Galán López.—Vak| 
vereda (Ciudad Real), Calvario,' 6. I

3.393. B» Bonifacio Beamud Mor^j 
no.— Castillejo de Ja Sierra (Cuenc^fjl

3.894. D. Nazario Casas Simarroi 
El Picazo (Cuenca). 1

3.895. D. Hilario Girón Alarcón,—̂  
El Picazo (Cuenca), Cantar ranas. I

3.896. D. Justo Morales Muñoz,-—¿ 
íluelves. (Cuenca). Yedra, 5. |

3.897. D. Cipriano Moragón EscríJ 
baño.-—San Cleme-iue (Cuenca), Faena.

3.898 D. Ignacio Alcalde Salas.— Bu- 
dia (Guadalajara), Real. :•

3.899.—D. Víctor Calvo Romo.—EJ 
Olivar (Guadalajara), Soledad, 8. |

3.900. D. Eugenio Villamor y Gají 
n ido. Toledo, Pera la, 1. i

3.901, D, Ambrosio Rojas García'  ̂
Cabañas de la Sagra (Toledo), Recasjj 
número 3.

3.902, D, Blas Rodríguez Díaz.—«j 
Cabañas de la Sagra (Toledo), Maravi4 
lias, 20. ¡

3.903, D. Lino Robledo Ruiz.—Cá-j 
lera y Chozas (Toledo), San Poliear-j 
po, 51. |

3.904. B. Aniceto Sánchez-Matizai 
ñero Heras.—Quintanar de la Ordeif 
.(Toledo), calle dé San Cristóbal..
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3,905. IX Epifanio Raíz P intado.— 
Quintaron* de la Orden (Toledo).

Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.* a los obreros padres 
de diez h i jo s :

3.900. Doña fíduvigis Crespo Mea- 
ñiula. — Fer nán Caballero (Ciudad 
Real), Yen til! a.

3.907. D. Bartolomé López Manza
nares.—Manzanares (Ciudad Real), 
Anega, TI.

3.908. D. Juan Alonso Bonilla.— . 
Huete (Cuenca), Don Mamerto Alique, 
nú mero 25.

3.909. D. Juan Antonio López Már- 
guez.—Infesta (Cuenca).

3.910. D. Valentín José Escribano 
íuvero.—Villanueva de la Jara (Cuen
ca).

3.311. D. Marcos Cuesta Bautista.—- 
Dominpo-Pérez (Toledo), Canasta. 16. j 

3.212. D. Esteban Torres Ordóñez. i 
Escalona (Toledo), Miguel.

3.913. D. Francisco Molar López.-— 
Guadamur (Toledo), Carretas.

3.914. D. Fidel Rodríguez y Roclrí- 
, ^uez.—Novés (Toledo), General Primo

de RI vera.
3.915.X DX Valentín López Almagro. 

Santa Olalla (Toledo), Ancha.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 4.ü), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h i jo s :

3.916. D. Juan Francisco R odrí
guez Cuadra.—PuertoUano (Ciudad 
Rea)l Ancha,. 32.

Lo que participo a V. E. para  su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 9 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Ciudad Real, Cuen
ca, Guada tajara y Toledo, Ordena
dor de pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del mis
mo.

Ilm o. S r . : Visto el expediente in 
coado por la Cooperativa de Casas 
barias de Empicados subalternos. ”La 
Provinc ia l” , domiciliada en- Burgos, 
en solicitud de concesión de benefi
cios del Estado para un grupo de 10 
casas familiares, sitas en el paseo de 
los Pisones, de aquella capital:

ResulL ¿do que los Estatutos por 
que sf i fg t  la entidad peticionaria se 
ap rol; a ron en 20 de Julio de 1928, ca 
lineándola de Cooperativa a los efec
tos del r¿g im en legal de casas ba ra 
tas :

Resultando que los terrenos se apro

baron  en 9 de Marzo de 1929 y el p ro 
yecto obtuvo 'calificación condicional 
por Real orden de la misma fecha: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos ios, concep
tos, a 162.048,4-8 pesetas:

Resultando que la entidad in teresa
da, al darse vista del expediente, ma
nifestó que si bien el préstamo que se 
le concedió y a que tenía derecho^era } 
de 112.823,92 pesetas, no necesitando 
más que 90.000 pesetas, ru m b a  que 
esa diferencia se reservase para qüe 
pudiera  ser utilizada por otras Co
operativas :

Resultando que practicada una visi
ta de inspección ha podido com pro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
term inadas antes del 28 de Enero de 
1931.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
inform ado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja pa
ra el Fomento de la Pequeña P ropie
dad y ha sido in tervenido por  la In 
tervención general de la Adminis tra
ción del Estado en 29 de Mayo úl
timo :

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
term inadas sus obras, en la fecha ex
presada, la coloca en el p r im ero  de 
ios grupos mandados form ar por ia 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada, en-cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la eniidad peticionaria  el apa r
tado prim ero del artículo 35 del Real 
decretoTey de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derclio al préstamo del Estado 
al 3 por  100 de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de treinta  
años, en cuantía igual al 50 por  100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 'por. 
100 del de las construcciones, y asimis
mo a la p r im a del 20 por  100 del ca
pital total apreciado:

Considerando que los interesados, 
voluntariamente, al darles vista del 
expediente, redujeron la cuantía del 
préstamo concedido, reconociendo no 
necsiíar la cantidad total y solamente 
90.1)00 pese ta s :

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de tre in ta  años y 
abonarse juntamente con los intereses, 
en la forma reglamentaria,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner :

1.® Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas de Empleados subalter

nos de.Burgos “La Provinc ia l’* ios si
guientes beneficios::

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortiza- 
ble en el plazo improrogable .de tre in
ta años, a contar desde el día de su 
entrega, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por  1.00 
del de las construcciones, cuyo prés
tamo queda reducido a 90.000 pese
tas, conforme a la petición de la en ti
dad interesada.

b) Una prim a a la construcción del 
20 por 100 del capital apreciado, que 
asciende, en total, a 32.409,64 pesetas»

2." Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza» 
ción de la escritura de préstamo h ipo
tecario, se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la in
serción de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  en ia inteligencia de que 
si transcurriese dicho plazo sin haber
se presentado la documentación alu
dida, se tendrá  al concesionario por 
desistido de su derecho, a no ser que 
antes .de finalizar aquel plazo obten
ga de la Dirección general de Ac
ción Social, previa justificación, algu
na prórroga.

3.° Que la. efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las d isponibilidades 
asignadas p a ra  estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los ¿Tazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Acción So

cial.

I lmo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por  D. Joaquín  Velasco Seco, que 
solicita autorización para  transfe rir  
su casa bara ta  número 98 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas baratas y Económicas, de 
M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que su esposa se en
cuentra enferma, necesitando por ello 
trasladarse fuera de Madrid, extremo 
que acredita con la certificación fa
cultativa co rrespond ien te :

Resultando que po r  Real orden de 
17 de Noviembre de 1930 se confir
mó la vinculación de la casa barata 
numero 98 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casaí 
baratas y económicas a D. Joaquíi 
Velasco Seco, po r  constar dich '
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vinculación en escritura pública de 
18 de Enero de 1930, ante el Notarlo 
D. Félix Rodríguez Valdés, p inscrita 
en el Registro de la P ropiedad  del 
Mediodía, de M adrid:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo  tercero del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, corresponde a 
este Ministerio acordar  Ja desvincula
ción si se demostrase su necesidad o 
conveniencia notoria, y probado por 
D. Joaquín Velasco Seco la enferme
dad que su mujer padece, es induda
ble que no puede seguir ocupando su 
casa y se está en el caso previsto en 
la disposición que se acaba de citar, 

Este Ministerio, previo informe de 
la Comisión perm anente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado declarar 
desvinculada de D. Joaquín Velasco 
Seco, la casa barata número 96 del 
p royecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econó
micas, de M adrid , 'y  autorizar a dicho 
señor para que pueda venderla a quien 
ostente la calidad legal de beneficia
r io  de caso barata y que-sea socio de 
la  Cooperativa -mencionada, con la 
-condición, de qiíe el precio de la ven
ta no exceda de la tasación asignada 
a dicha casa en el expediente de con
cesión de beneficios y en la escritura 
de concesión de hipoteca a favor de 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad.

De orden de este Ministerio lo digo 
a V. I. para  su conocimiento y a los 
efectos oportunos. Madrid, 24 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Joaquín Lafuente Pérez, do- j 
miciliado en Santander, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado pa
ra  una casa familiar sita en el barrio 
de Perinés:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 9 de Febrero de 1929, y que 
el proyecto obtuvo calificación condi
cional por Real orden de la misma fe
cha :

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos 
a 29 970,77 pesetas:

Resultando que practicada una visita 
de inspección, ha podido comprobarse 
que la casa y obras de urbanización 
estaban completamente terminadas an
tes del 28 de Enero de 1931:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor

mado la Comisión permanente del Con
sejo de.Trabajo y la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad, y ha 
sido intervenido por la Intervención 
gene ra r  de la Administración del -Esta
do en 20 de Junio último:

Considerando que la circunstancia de 
tener el peticionario completamente ter
minadas sus obras en la fecha expresa
da, lo coloca en el primero de los gru
pos mandados formar por la Real o r
den de 28 de Enero de Í931, dictada en 
cumplimiento del Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluido 
el peticionario en el apartado tercero 
del artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, tiene derecho 
a la prima del 15 por 100 del capital 
total apreciado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a D. Joaquín Lafuente 
Pérez, de Santander, el siguiente bene
ficio :

Una prima del 15 por 100 del capital 
total apreciado, que asciende a 4,495,61 
pesetas.

2.° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la forniaiización 
de la escritura del préstamo hipoteca
rio, se verifique precisamente en el Re
gistro general de este Ministerio, y en 
el plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción de 
esta orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
la inteligencia de que si transcurriese 
dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación aludida, se tendrá al 
concesionario por desistido de su dere
cho, a no ser que antes de finalizar 
aquel plazo obtenga de la Dirección 
general de Acción Social, previa justi
ficación, alguna prórroga:

3.° Que la efectividad de esta conce
sión tenga lugar en la medida que los 
consientan las disponibilidades asigna
das para estas atenciones y por el o r
den y con arreglo a los plazos y con
diciones señaladas en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V.T. para sw conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
c ia l

Habiéndose padecido er ro r  en la 
publicación cíe la Orden de este De
partamento de 22 del pasado mes de 
Junio, se inserta a continuación debi
damente rectificada.

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de

26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Agustín Romero, don 
Luis María Man dieta y Núñez de Ye-* 
lasco y D. Remigio Abad cesen en loa 
cargos de Presidente, Vicepresiuenttt 
y Secretario de la Agrupación admi
nistrativa de Comités paritarios de Si
derurgia, Metalurgia, Construcciónr 
Industria  del Mueble, Vestido y Toca* 
do, Banca y Bolsa y Despachos, Ofici
nas y Seguros, de Córdoba, y nom* 
brar,  con carácter interino, para di
chos cargos a D. Eduardo González 
Andrés, D. José Calles Roldan y don 
José Manuel Aranda. Bordillo, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error  en la 
publicación de la Orden de este De
partamento de 20 de Junio próximo 
pasado, se inserta de nuevo debida
mente rectificada.

limo. S r . : Haciendo liso de las fa« 
cultades conferidas por el Decreto do 
Organización Corporativa Nacional do 
26 de Noviembre de 1928, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. J u a  n Bernaldo de 
Quirós y D. José María La cárcel cesen 
en los cargos de Vicepresidente y Se
cretario del Comité paritario  de Ser- 
vicios de Higiene, de Barcelona, y 
nombrar,  con carácter interino, Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
del expresado Comité a D. Manuel Es- 
corsa, D. José Barragán Criado y don 
Enrique Piñol Sánchez, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 ríe Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  OS ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES 
I lmo. S r . : Visto el oficio del Conse

jo de Industria remitiendo el expe
diente incoado por el mismo propo
niendo le sea concedida la excedencia 
voluntaria a D. Bartolomé Corominas 
Viader, Ingeniero industrial, Fiel Con-
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traste de Pesas y Medidas de la de
marcación Gijón (Oviedo), de confor
midad con lo previsto en el vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo: 

Considerando que el artículo 6Í del 
citado Reglamento de 19 de Marzo pró* 
ximo pasado reconoce el derecho a so
licitar la excedencia, voluntaria por 
plazo mínimo de un año, tiempo ilimi
tado y sin justificación de causa, siem
pre que el interesado llevase seis me
ses de servicio activo y que el Sr. Co
rominas Viader fué designado para la 
demarcación de Gijón por Real orden 
de 18 de Abril de 1830,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria, de con
formidad con lo propuesto por el Con
sejo de Industria, a D. Bartolomé Co
rominas Viader, en el cargo de Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas, por el 
tiempo mínimo de un año y sin limi
tación para solicitar nuevamente el re
ingreso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
lullo de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Jefa
tura Industrial de Barcelona remitien
do favorablemente informada por la 
Verificación oficial de contadores eléc

tricos de la provincia la instancia sus
crita por D. Carlos Camacho .Chasse- 
pot, Apoderado de la Compañía para 
la fabricación de contadores y mate
rial industrial, Sociedad anónima do
miciliada en dicha población, carrete
ra  de Sarriá, número 48, en solicitud 
de autorización para poder designar 
con las iniciales B. T. R. 111 D. a los 
contadores eléctricos de su fabrica
ción, tipo B. T. R. 111, aprobado por 
Real orden de 21 de Agosto de 1921, 
cuando vayan provistos del dispositi
vo de doble tarifa, aprobado igualmen
te por la de 27 de Enero de 1931:

Considerando que no se trata de la 
aprobación de un nuevo sistema de 
contadores y sí solamente de la dife
renciación entre los del mismo Upo, 
que posean^ corno aditamento el dis
positivo de doble tarifa, por lo que no 
se precisa de la práctica de pruebas 
que, en caso de aprobación de siste
mas de contadores, prescribe la legis
lación vigente,

Este Ministerio lia tenido a bien- dis
poner se autorice a D. Carlos Cama- 
ciio para distinguir con las iniciales 
B. T. R. 111 D. a los contadores eléc
tricos B. T. R. 111 cuando vayan pro
vistos del dispositivo de doble tarifa, 
aprobado por la ya citada Real orden 
de 27 de Enero de 1931, y que esta 
autorización, para conocimiento gene
ral, sea publicada en l a  G a c e t a  d e  MA
DRID.

L® que d'ig® & .V. L para- m  comci*

miento y cumplimiento. Madrid 10 dg 
Julio de 1931.

p . D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el propósito de fo
mentar el turismo aéreo nacional, ses 
estableció, en virtud de Orden de es* 
te Ministerio de 30 de Mayo último* 
un régimen de permisos semestrales 
de aterrizaje para aviones de turismo^ 
en los aeródromos nacionales autori
zados oficialmente, mediante el pago 
de una cantidad por cada permiso.

Con el mismo fin y teniendo en
dienta la forma práctica en que se: 
llevan a efecto los viajes aéreos ñé 
esa ciase,

Este Ministerio há a p u e s to  que s'$ 
consideren com prend’ 1”̂  dentro MI 
derecho establecido para los pemil* 
sos semestrales los de estancia y al* 
bergue gratuitos durante las cuarenta! 
y ocho horas siguientes a la de llega* 
da ai aeródromo, en cada caso.

Lo digo a V. L para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 1*4 
de Julio da 1931,

DIEGO MARTINEZ BARRIOS . . 
Señor D ire c ta  «funeral de Aerouáudk. 

eá civil.
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; iO N  G E N E R A L  D E L  T IM B R E , CERIL 
D E L E S T A D O  EN E L  ARR E!

i Central para los Ensayos de! Cultivo del Tal 
26 de Jallo de 1929 y a lo prevenido en la Coi 
esta dol Ingeniero Director, con vista de las ins 
ña 1-931-3-2 ha acordado conceder autorizaciói 
provincia y término municipal en que el ensa; 
i que a caolín  nación se i nserta, habiéndose pnr 
ir el Ingeniero y el respectivo inspector de 1; 

a continuación de la lista de las proposicio-
ELACION DE LAS PROPOSICIONES DEN EGA

POR LA COMIS

TERMINO MUNICIPAL

CENTRAL 

 HACIENDA

-L A S  Y  E X P L O S IV O S  Y R E P R E S E N T / 
H D A M IE N T O  DE T A B A C O S
baco en España, con arreglo a Jo dispuesto ei 
nvo.catoria aprobada por Rea] orden de 9 de Ju 
da-neias presentadas .para la realización de los 
a para los mismos a los interesados cuyos nc 
yo ha de practicarse y el número de plantas, 
Fisto a dichos cultivadores de un permiso pro.v 
a Zona. Cumpliendo, además, lo dispuesto en 
a es aceptadas se publica la de las que han sido <
DAS- POR EXCEDER DEL CUPO AUTORIZADi 
ION CENTRAL

(Continuación de la Gaceta nún

^C IO N

n el Registe 
lio de 193® 
Ensayos en 
un Eres, asfj 
comprendes 
is tonal, ex* 
dicha comí 
desechadas#
0

tero 195.)] , , 

NÚMERODE APELLIDOS Y NOMBRES DKORDEN PLANTAS,

-8-SI Na v aL ülar de Ibar................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Leiva Sánchez ÍD. Máximo)................. 3.006
M 2 Tiren .............................................. López Morillo (D. José).’. ....................... 5.00®:
M $ Idem ............................................ ................. Lorenzo Corral ’(D. Francisco).................. . 2.000
884 IL m  ....................... -......... ...................... Muííoz Cáccres ’(D. Fortunato)...................... 3.0 JO:
sa5 A aQIÜ .......... ,......... ................ ............ Muñoz del Garro (D. José)........ .................... 3.000
ase; UN n  ....................................... ................. . Muñoz 'Fernández (D. Valentín).............. . 3.000
887 Jir* i ....... .............■......... ......................... . Murillo Díaz ÍD. F rancisco)........................ 4.00#
%m fie  n ............ ...................................... ............. Morillo Fernández (D. Agustín).................... 2.000.
SíT i \<n ................... ........................................... . Panlagua ÍD. C asiano)......;............... ...... . -4.000!
8í*ví U n  .................. ................................ ................. Robledo Díaz (D. Daniel).............................. 2.0GG:
891 Idem ....................................... ............................ Rodas Leiva (I). Santiago)........................ 3.000
8CJ Idem ...................... ............. ........................ 'Rodríguez Alvarez (D. Antonio).......... ......... 2.000
893 Idem ............................. .............. ........... . "Rodriguez AIvarez (D. Mjguel)................. •3.00® -
894 Idem .................. ................ .................... . . . . . . . . . Tadeo Cá veres (B. .Pedro).................. 3.0 JO
SLU Idem. ..................................................... T,adeo‘ Tendero (D. Angel).............. 2.000;
8#r Idem  .............................................................. . ‘Valero Fernández (D. Pedro)....................... 5.0001
89/ Navezuela ................................................... . Porras Benito (D. Juan)............... .......... . 5.00®
898 Noiiomoral ........................... Iglesias Domínguez ÍD„ Domingo R .)„ ..... 5.000

Pasaron ........................................................ . Campo Fernández (B. Juan).......... . 10.000;
9Ch) Idem ........... ............. ...... ...................... .............. Flórez Sánchez (D, Isidoro)........... . 6.000
9G1 Idem ........... ........................................ .............. González Pérez (D. F é lix ) .... .., .. .. .. .. ........ 2.00#
902 Idem ...................................................... González Timón CB. Enrique)...................... 6.UOO:
903 Idem ........................................ Herrero Rubio ÍD. A n ton io ).................... 9.0 oo:
.994 Idem .................................... .............................. Izquierdo (D. Justiniano).. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.001
905 Idem ................................- ........ Martín Parrales (D. P e d ro )....................,, 7.00(1

8.001#06 Idem .................................. ............. Mateos Fernández (I). Cayetano).............
91)7 Idem ....................... ............ ................. ............. Monforte Luengo ÍD. Ram ón)............. ....... 15.000
908 Idem ........................................ ..i.,.,.................... Muñoz Infantes (D. Francisco)....... 5.001
999 Idem .................................................................... Pablo Marino ÍD. C eledonio).. . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000'
919 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , Sánchez Blázquez (D. Vicente)...-.,..,,,..,..., 7.000
-911 Idem .................................................................... Vaez Monforte (D, Celestino)............. ......... ■6.000
912 ' Idem .o ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villanueva Sánchez (D. Daniel).................... 8.000
913 Idem .......................... ...................................... . Yus te Sánchez (D. Jorge).............. ................. 8.000
91, Pedroso de A eín..................... . Salas Fernández (D. P e d ro )...........,.......... 25.000
01S Par-aleda de k  M ata ................................ Carreño Martín ÍD. Manuel)........... ............. 80.(100'
910 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martl.i García (R. A gustín )......................... 9.000,
917 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o ....... . . . . . . . . . . . . . . . . Simón Alarza ÍD. Victoriano).......... 9.000
•918 Porlage ................................................................ Pizarro Lomo íD. Árgim iro). .......... 10 . J >»'
■919 Pórtemelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Melchor liíez (D. N icolás)....... ...... ............... 1B.90®
■920 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramos Clemente (D. P rudencio)....,........... 2.,¡00
#21 .Rebollar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sánch m Garda íl). Cor relio) 3. VQ'
.922 E obkdillo  ..................... ................................... Blázquez -Mateos (D. Juan J o sé ),.... .. ......... 9.000
923 Idem ......................... .......................................... Borjfi Castaño (D. José)....... . . . . . . . ................ 9.000
#24 Idem ............................. Calle García (D. Manuel, de la ).................... 2.:ho
925 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Castaño (D. Isidoro)...................................... 5.9 ¡0
926 Idem ............................. . Castaño Aceituno (D. E u log io ).....,..,....... 2.j )ft
.927 ídem  .. .. . . . . . . . . . . . . .v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Castaño Castaño ÍD. A ntonio).......... . 5.000
928 ídem Castaño Manzano ÍD. Sebastián).,-,........... 5,0 ¡a
#29 ídem ........... ....... ................. Castaño Tejedor (B. Antonio)...................... . 5.0001
#30 Mera ................................ ............. Garrido Castaño (D. A m brosio).........* ..... 3.000mi Idem .................. ............. Garrido Castaño (D, G a b rie l).,..............., s-cod-
932 Idem .............. ........................... . Jorge Ibáñez <D. Teles fo ro ) ..................... (i.OíiO

-933 Idem ................................. . Martín Tejedor (D.a L orenza).........«•••.«.• * 3.0 .10;9.34 Jhm<'
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935 Robledillo  .................................................. ...o..» Miranda Martín (D. A n gel) ............................... 3.000
930 Idem ....... ........................ ..................... . ..........  Montero Rey (D. Claudio)................................... 6 .0 0 0
937 Idem ......... ..................... .................. ............... . . . . . . .  Vegas Miranda (D. A gustín).............................. 3.000
938 . . . . . . .  Vera Martín (D. B ien v e n id o ) ......................... 18.000
939 . . . . . . .  Vera T im ón (D. Gregorio) ...... .......................... 3.000
940 Romangordo ................ .................. ............. Alonso Cordero (D. W e n ces la o ) ....................... 8 .0 0 0
941 . . . . . . .  Monroy Barquilla (D. E u g en io ) ....................... 2 .0 0 0
942 Roturas ..................................... ....................... .......... J im énez Ramos (D. G regorio) .. . . ................... 18.000
943 . . . . . . .  Marcos Casas (D. V id a l ) . . . . .............................. 35.000
944 Idem ..................... ........................................... . . . . . . .  Mateos Lozano (D. W en ces lao ) ................. 3.000
945 Serradilia ............................ ............................ . . . . . . .  Barbero Vegas (D. G erm án).............. ............. 14.000
946 Idem .................................... ............................. . . . . . . .  Espada Díaz (D. G abino)..................................... 5.000
947 Idem ....................... ................................ . Jim énez Pérez (ü. V ic tor ian o ) . ..................... 2 .0 0 0
948 Idem ....................................... .......................... . . . . . . .  Real Fernández (D. M anuel)........................... 2 .0 0 0
949 Idem ....................................................... . . . . . . . . . . . . . .  Sánchez Barbero (D. A n to n io ) ........................ 4.000
950 Idem ............................................................ . . . . . . . .  Sánchez Barbero (D.a L u c i la ) ......................... 3.000
951 Talayera la V ie ja . . ........................................ . . . . . . .  J im énez Serrano (D. E u la lio ) ........ .................. 6 .0 0 0

952 Talaveruela de la Vera........... ................... ..........  Blázquez Jiménez (D. F é l ix ) . .......................... 8 .0 0 0
958 Idem ................................................................. .. . . . . . .  Cirujano Barroso (D. M arciano).. . . . ........... . 8 .0 0 0

951 Idem ................................................................... Correas Martín (D. S er g io ) . ...... ....................... 4.000
955 I d e m ..................................................... . *....................  Martín T im ón (D. J u a n ).............. ..................... 5.000
956 Idem ........... ................................................................ . Moreno Sánchez (D. L eo n c io ) ............................ 3.000
957 Idem .................................................................... . . . . . .  Prieto Rodríguez (D. Laureano)....................... 2 .0 0 0

958 Talayuela ........... ................. ............................ . . . . . .  Cáceres Gómez (IX P ascual) ......................... 6 .0 0 0

959 Idem .............. ..................... ............................... . . . . . .  Camacho Gómez (D. C a y o ) . . . . . ........................ 3.000
960 Idem ................................... ................................ . . . . . .  Lamas González (D. M artin)...................... . 1 2 .0 0 0

961 Idem ..................... ............................................. ........  Moreno García (D. M arcial)........................... 4.000
962 Idem  ................................. ............. .................... . . . . .  Moreno Truulio (D. J o s é ) . . . ............................. 3.000
963 íd em  .......................................... ........................ . . . . . .  Pan'agua Gárcí¿a (D. E p iía i í io ) ..................... . 5 .0 0 0

964 Tejada del Tiéí,ar........ ................................. . ........  Antonio Alonso (D. J u a n ) ........ ........... .............. 6 .0 0 0

965 'Idem ...... ............................................................. Garrido Tejeda (D. J u a n ) . . . . .............. ............ 3.000
966 Idem ......................... ......................................... González de la Calle (D. F ra n c isc o ) ........ 30.000
967 Idem .................... .................. ............................ González Torres (D. A n ton io ) ...................... 50.000
968 Idem .............. .................. ............. .................... González Torres (B. A n to n io ) . ..................... 80.000
989 Idem ........................... ............... ....................... Hernández Javier (D. A n astasio) ............... . 3.000
970 'Idem .................................................................. Manzano Panlagua (D. S a n t o s ) . . . . . ...............Muñoz Simón (D. F é l ix ) .....................................

3.000
971 Idem .............................. .................................... 3.000
972 Idem .............. .................................... ............. • S'uárez Mateos (D. A t i la n o ) . . .......... . 3.000
973 Idem  ..................................................................... T im ón  Díaz (D. Cesáreo)................................ 1 2 .0 0 0

974 Idem .................................................... ............... . . . . . .  T im ón Díaz (D. Isaac) .. ...... ............................. 3.000
975976

Torrecilla  de los A n g e le s . . . . . ............. . . . .
Idem ............ . ....................... .............................

. . . . . .  Castillo Rodríguez (D. C leofé) .............................. ig lesias Jgiesm (D. M iguel) ................................

. . . . . .  Martín Hernández (D. I s id r o ) ............................
1 2 .0 0 0

8 .0 0 0
9 7 7 Idem ........... ................................................. . . .. 4.000
978 Torrejoncillo  ................ ............... ......... . . . . . . .. .. Gaspar Sánchez ÍD. A n to n io ) ........... ............... 2 .0 0 0

979 Idem ............................... ........ ......... . ........  Lanos Nudez (D. Seb ast ián ) ............................ 4.000
980 Idem ................................................................... Martín Miravel (D. P e d r o ) ................................ 3.000
981 Idem ...................................................... ............. Martín Valle (D. N ic a s io ) .............. ................ 1 0 .0 0 0

982 Idem  ................................... ............ . . . . .  Serrano Ramos (D. V ic en te ) ............................ 2 .0 0 0

983 Idem .................................................. ..........................  Utrera Vidal (D. L ea n d r o) ............................. 3.000
984 Torremenga ....................................... ............. .......... Cirujado (IXa I s a b e l ) . . . . . . . . . ...................... . 1 0 .0 0 0

985 Idem .................. ................ .......................... García Arjoi^a (D. C á n d id o) .................. . 4.000
986 Idem ............................................. ........ . ....... García Gregorio (D. P a b lo ) .............................. 3.000
987 Idem .............. ................................................. . . . ____ Gregorio Vicente (B.a A urelia) ............. . 3.000
988 Idem  .................................. . . . . . .......................... ......... Martin Simón (D. J u s t o ) . . . . ............................... 4.000
989 Idem ......................................................... ........... . . . . .  Muñoz Curiel (D.a G regor ia ) . . ........................ 3.000
990 Idem  ................................................................... . . . . . .  Paz Sánchez (D. B ra u l io ) . . . ............................ 1 0 .0 0 0

991 Idem ........ ................. ............................... .........* Paz Trnjiilo (D. T e les fo ro ) ........................... . 18.000
992 Idem ............ ................................ ................. ......... Rodríguez Parrales (D. S ev er ia n o) ............... 3.000
993 Idem ......................... ......................................... . .. Romero Gregorio (D. F e l ic ia n o ) .................. 4.000
994 Idem ..................................................................... ....... Romero Mateo (D. C a y eta n o ) . . . . ..................... 3.000
995 Idem ........................................... .......................... Romero Simón (IXa Gabriela)................. 3.000
996 íd  ern ............................................ ......................... Santos Romero (D. H ilar io ) ........................... 5.000
997 Idem .............................. .............................. Simón Simón (D .8 Brau lia ) ................................ 12.000
998 Idem ..................................... ............................... Simón T im ón íD. A n to n io ) . . , . ........................ 3.000
999 Val ¿astillas ...................................................... Bermejo T ierno ÍD. R afael) ........................... 6 .0 0 0

1 .0 0 0 Idem  .............. ............................. ......................... . . García Corral (D. A l íe lo ) . ................................. 2 .0 0 0

1.001 ídem ........................................................... .......... M oreno Corral dX F r a n c i s c o ) . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .0 0 0

1 .0 0 2 Idem ................................................ ............. «... Muñoz Sánchez (D. E v a r is to ) . , .» . . . . . . ..........* 4.000
1.003 Idem ................................................... ............. P érez  Rublo (D. Iñ ig o ) . . , . . . , , - , ......................... 2 .0 0 0

1 .0 0 1 ídem ..................................................................... S án ch ez  E scu d ero  UX D e m etr io ) .................. 8.000
1.005 Val de cañas ........................................................ Mom-mo (D, F r a n c i s c o ) . ........... ....... ................. 8 ,0 0 0

1.006 Valverda  del F r e s n o ............................ ....... P ere ira G a rr id o  (D. E ieu ier io ) ...................... 3.000
1.007 rada D o m ínguez  (JX A n ic e to ) ........... . 5.000
J .008 Idem .................................................................... C añ ad as  Y u k e r d e  (D. E n r i q u e ) . ..................... . 3.000
1.009 ídem  ............ .................... ........................ ........ C;-'f»6o G arc ía  (IX M a r t ín ) ................................. 3.000
1.010 Idem .................................. ............. ................ De vi!.; García (IX C a s im i ro ) ........................... 7.000
1.011 Idem  ............ ........................................................ R.oí-.C.^o ] niela (D. A rdo U n) ........................... 3.000
1.012 ídem  ........................................................ .......... . 'o L o  la (D. C as to ) , ............................ . 3.000
1.0131.01¿

Idem ................................. ............. X « o (IX J u liá n ) ........................... 2.000
Idem ............ ......................... ............. 3.000
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1.0151.0161.0171.0181.0191.020 1.021 1.0221.0231.0241.0251.026
1.0271.0281.0291.0301.031
1.0321.0331.0341.0351.0361.0371.0381.039 1.0101.0411.0421.043

Valverde de la Vera................... ...............Idem  ............ ............................................
F ernández Cañadas (D. Fe lipe)................ .García Correas (D. B enito)............................. 3.0003.000

Idem  ................................. ......................... . García García (D.a A m paro).......................... 3.000
Idem  ............................................................. .. . .. García García (D. V icen te)........................... 5.000
Idem  ............................................................ ........ García Márquez (D. Ju a n )............................. 4.000
Idem  ..............................................................Idem  ....................... .............................. .

. . ... García N avarro (D. T rin id ad )................................  González China (D. V íctor)............................. 3.0003.000
Idem  ........... .......................... ............... .........  Luengo Domingo (D. L uis)....................... 6.000
Idem  .. .................. .................................. .........  Luengo Tejedor (D. Jesús)............................. 2.000
Idem  ........... ......... ............................... .. Luengo Tejedor (D. Sotero)........................... 4.000
Idem  ............................................. .............. .........  Marcos Biázquez (D. Teófilo)......................... 3.000
ídem  ............................................................. ........ Márquez Nieto (D.a S a tu rn ina)..................... 12.000
Idem  ............................................ ,. . . N aharro  Cañada (D. M elitón)...................... .. 3.000
Id em  .......................... ............ ....................Idem  .............................................................Idem  ............................. ...............

. . . . . . .  Pérez González (D. C laudio).......................... . . . .  Rodríguez Vázquez (D. Fe lipe)...................... ... Romero Vázquez (D. Isa ías)...........................
3.000
4.0002.000

Idem  ............................................................
V iandar de la V era ... ..............................Idem  . ..... . .....................

..o.ooo Sánchez N aharro  (DA S ix ta).................... .
Alonso Alonso (D. Lorenzo).......... .............Alonso Torés (D. C irilo).................................

6.000
3.f)003.000

I d e m ....................... .................. ............... . . Alonso Trejo (D. V enancio)................ ............ 6.000
Idem  .................... ........................................ . . . . . . .  Avila Alonso (D. D ionisio)....................... 9.000
Idem  ................................... . . . . . . . .  Biázquez Redondo (D. A niceto).................... 4.000
Idem  ............................................................. ... o Castaño Alonso (D. M elanio)......................... 6.000
Idem  ...................... ....................................... . ... Castaño Bonilla (D. L eón)............................ 3.000
Idem  ........ ..................... ......................... Castaño Castaño (D. Anastasio).................. 3.000
Idem  . .................. . . , Castaño Castaño (D. C risp ín).......... ......... . 4.000
Idem  ............................... . . ...........................Idem  .. ................ .

Castaño Fernández (D. Tom ás)....................Castaño Manzano (D. V alero)......................... 4.0003.000
Idem  .............................................................. Castaño M artín (D. P e d ro )................... ......... 6.000

1.0441.045 Idem  ............................................................. Castaño M iranda (D. A quilino).................... 6.000
Idem  ............. ........................... .................... Castaño M iranda (D. V idal)............................ 4.000

1.046 Idem  ................. ........................................ Castaño Montero (D. T eodoro).................... 4.000
1.047 Idem  ............................................................ Castaño Tejedor (D. Tom ás)......................... 3.000
1.048 Idem  .................... ........................................ Castaño Trejo (D. L orenzo)............................. 3.000
1.0491.050 Idem  . . ......... H órrem ela Trejo (D. F rancisco)....'........... 2.000

Idem  ............................................................. Luengo M iranda (D. T eodoro)...................... 3.000
1,051 Idem  ............................................................... Manzano Biázquez (D. Angel)............. ........... 3.000
1.052 Idem  ........................................ ..................... M iranda Castaño (D. T om ás)....... ................. 3,000
1.053 Idem  .......... ................................................... M orcuende Martín (D. Jo sé )........................ 4.000
1.0541.0551.0561.0571.058
1.0591.060 1.061 1.062
1.0631.064
1.0651.0661.0671.068

íd^ra ... . . ......... ........ Pérez Alonso (D. C ip rian o )............................ 2.000
Idem  . . . .  .. ............................................ ........ Pérez Domínguez (D. F ruc tuoso)................ 7,000
Idem  ...................... Redondo Cañadas (D. L ope)........................ 3.000
ídem . .. Rodríguez Garzón ÍD. Jo sé ).......................... 4.000
Idem  .......... .. .5 .. . . . . ........... .......................... Tejedor Morcuende (D. Jac in to )................. 2.000
Idem  .............................................................Idem  .......................... .. ...........................

T ejedor M orcuende (D.a S o le ra ).............. . . . . .  T rejo  García (D. E ustaqu io )........................
4.0003.000

Idem . . . . . . . . . .  T rejo Rodríguez (D. G reg o rio ).................. 3.000
Idem  .......................... ...................... ............ . . . . . .  Valverde Trejo (D. P ab lo )............................. 4.000
Villa del Campo........................................Villanueva de la Vera.............................Idem  .......... ........................... ........................

........ Núñez de San de (D. Ju lián ) ............................. . . . . .  Acedo Larga (B. P e d ro ) .. . . . ..........................Ambrosio Fernández (D. P e d ro ) .. . ...... .
21.000
2.000
4.000

Idem  ................................................... ........... Araújo M orcuende (D. V ita lian o )...,.......... v 9.000
• Idem  ................................................................ Barbos/!. Alvarez (D.a G re g o ria )..,..... ......... 3.000

Idem  ............................. ................................. , Bohoyo Gómez (D. R icardo )......................... 4.000
1.069 Idem  ................................................................ Bohoyo H ernández (D. G regorio)................ 3.000
1.0701.071

Idem  . . . . . Cabello Caja (D. P ablo )................................. 3.000
Idem  ................................................................ . . . . .  Domínguez H uertas (D. F e lipe).................... 5.000

1.072 Idem  .......................................................... . ........  Fernández Cáceres (D. M anuel).................. . 1.000
1.073 Idem  ...................................... ......................... Fernández T im ón (D. F ran cisco )................ 1.000
1.074 Idem  ............. ................................................. ......  Fernández Tim ón (D. T om ás)..................... *3.000
1.075 Idem  ................................................................ . . . . . ! González Vallejo (D. Ism ael)......................... 3.000
1.0761.077 Idem  .................... ......... ................................ ......  H uertas T im ón (D. M elquíades)..................... 3.000

Idem  ........... ................................................... . , i , r Méndez Cañadas (D0 Santiago)................. .. 5.000
1.0781.079'
1.080

Idem  ...............i ................................. . ......  Jim énez García (D. A ntonio).................. . '.000
Idem  ..................... ......................................... . .... López Bohoyo (D, A ntonio)......................... 3.000
j  de ni ...o.................. ...................................... ,,,,, Lorente González ÍD. Casim iro).............. . 6,000

1.0811.0821.0831.084
1.0851.0861.0871.088
2.0891.0901.0911.092
1.0931.094

Idem  . . . . . . . . .  ...................... ......................... .,... L larena M orcuende ÍD. Dom ingo)............. 3,000
Id pm ... . . .......................... ..... M artínez Ruiz ÍD. M anuel)........................ 2.000
Idem  ... . ......... ............ ............................... M orcuende Campos (D.a Ju an a ).................. 3.000
Idem  ........... .................................. ................ M orcuende C astañar (D. ígnpclo )............... 5.000
Idem  .. .......... ............... ............... M orcuende Gómez (D. J u lio ) . . . . . . .......... 4.000 .
Idem , ... ......................................... ........ M orcuende Ramos ÍD. G erardo ).................. 8.000
Idem  .. o ... . .  ........................ ............ . M orcuende Serrano ÍD. F ran c isco )............ 5.000
Idem  ,. . . . . . .  ..................... ............ ............ . Moreno Sintas (D, D om ingo)......................... 3.000
Idem  ... . .............................. N avarro Casado ÍD. T eodoro)................... 5.000
Idem  . . ................................. . Núñez Canitán ÍD. V íc to r) ............ ............... 5.000
Idem  .............. ......... ................ .................. . , Pérez Alvarez ÍD. Jo sé )...................................... 5000
I d p m ............... Pérez Alvarez (D. Jo sé ).... ................................ M PÍ)
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pérez M orcuende íD„ .Antonio).................... múbO
Idem  ................... ........ ................................ ,,,,, Redondo Sánchez (D. F ra n c is c o ) ..... . . .— 55:00
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1.095 Villaim eva de la Vera,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . R ubio T im ón  (D. A u r e l io ) . . . . , . . . . . .* . . . . . . 3.090
1,096 Salas (Jarcia (B. V ictoria n o )..................... 3 i0 ®
1.097 Idem  ................. ................................ . Sánchez Fernández (O. U rb a n o ),.....____ _ K ú m
1.098 Idem  __________ _________ _ •»....»& Sánchez González (IX Q uintín )................ .... 2:®m
1.099 Sánchez Iñigiiez (EX E m ilio ).................... m m .
1.100 Idem  _____ ___ _____ _____o........... Sánchez Jara-millo- (Di Alejandro).. .. . .. . .. . .. .
1.101
1.102
1.105
1.104
1.105

Serrano' Martin (Di 'José)*........ 52600-
Tarango Cosm e (IX Jesús). . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 3V00D
T im ón  A m brosio (BV 'E u gen io). . . . . . . . . . . . . . . . 3 .cm
T im ón  Chüan (IX G re g o r io ),........... 3168.0-

Idem  ................................................ ......... «... T im ón  Timón: (XX F e lip e ).'m en or............ 6.000-
1.100 Idem. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— .. T im ón  Ti m ón  (XX V ictoria n o ) ................  . . m u í

• 1.107 Ideox .............. ......... .................

PROVINCIA DE CADIZ

Vázquez; Gásta-far (D; José)'................... ........

1,10.8 Algodonales., . .. . .. . .. . .. . ..« . ., , .  * .,...... . ... Alv$rez Eelmonfe CU, B artolom é?. . . . . . . .  ,. óiODO:
■1.109 1 b e m Bárea Pérez (D. JúanJ.........•........ .................. m m
1.110- 1 dem ----- -------------- ----------. . . . ------- Reren jero Cam panario (IX F ra n cisco )....,,..
1.111 I de.m. - ____ ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  » ...------- - Calero Escorza: (B* JbséJ..........*...................— 4,080’
■1.112 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Camacho: Cordero (IX JúahJ...... . — .... 2,000
1.113 Idem  ...-------- -------------- ---------------------- ... O O 0 o 0 . . . Carretero^ Carretero (XX C ristóba il........... 4.000-
Í A U Idem, «.... ... .......... ....................................... Coneio Beleño (IX Jbsé‘) ' i 5 . . . ' . . . . . . . . ! 4,000
1.1 i 5 Idem ----------— .— -------- ... . .. e . Conejo Moreno- (BV F ran cisco )'... . . . . .  ......... 6,000
1.110

.1.117
ídem . . . . . . . Cortés Morenb- (D. C ristóba l)................. i...... 8; 000
I d er¿i . . . . . . o . . . . . . ...... ................................. Dom ínguez Lobato (Di Fra-ncisco)........... . 4,000

1.118
1.119
1.120
1.121
1122

Idem „  c ......... D om ínguez Mesa (BV Juana)'.'...... . ...i ........ 5.000
T (i eiii . Ruar té Román (B. A n drés).................... 4.00-0
I(]p-nj Bt,,„ „ „ ooe . Escorza. Pérez (Di Juan Jóse)........-.............. 2 ¿000.
i d p m , .. . . . . . . . Flores y  Flores. (IX Juan:)-;...;............... . 4.000''
Íd--03 «o ..... . o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . . . . .  .. F ranco Pérez (IX Fran cisco)'........................ 7.000

1.123
1.124
1.125
1.126
1.127
1.128

-Mein . . . . . . . . . . . . . . . G aliodb Lima-' (BV'J óse );...;..;.......:............ 2,090
I deííl B .. .. o . O .... . . Galin do. Luna (D. Ju an );......................... 5.000
Idem ............. ................ .
Idem . «

Gal van Trujilíáno (D. Fráiícis c o ) ...........
(Jareía Ramírez (D. Francisco)"............... .

8.908
12*000-

I d eni o o.»..., G óm ez‘ y Gómez. (B... Ju an)....................... . 2.0(10.
Idem ............................................................ . González Fernández. (IX Antonio)’ , ...... . 8,000

1.129 Idem  ... o o______________ ¿ .____________ _ González G arabito' (DA Jesusa)'...5....... ....... 2,(100
■1.130
15'31 
15162 
1.133

Id en) „o. HbrrilTo Sánchez (XX. F rancisco)’..'......... 2.000
Idem Led'esma Camacho (B. Antonio)’............ . 4.000
i dem ............................................. Leo Luna- (B. A n to n io ) '......;.............- ..... 2.008
Idem  ................................................ . Leo Luna (D. C ristóbal).. 6.008.

1.13-5
1.135

Idem  ... . .. .o ,- . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  o.... o..... López Camacho (B. F ra n cisco )............... 3.000
I dem .... . 7 . , ........... López Camacho (D. Ju an ).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,099'

1.13o I do vn Loz(ano Duran (Di F ran cisco)............* ..,.- 2,009'
1.137 Idem ,0 0 0 , 0 . 0 , 0 . 0 ......... O.OOO, 0... 0.0.00 o o. o, Luna B’ernal (0 . A n ton io )...... ........ 5,9.00
1.238 'ídem ......................... . Luna Borrego (Di J’uan-K............ 5.800’
1.139 Idem  ......o____ _____.................... o........... Luna Lara (D5 lo a n ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.099
1.140
1.141

Idem  ............................................ M adroñal Cano (R. Cristóbal) 2,900
Idem  o».,......................... ..................... . M adroñal Pérez (Di Ju an ).......... . 2,000

1.142
1.143;

Idem .................. .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marín Escorza (Di F ’erpta iid o )............... 3.008
Idem- .....o ,....... ........................................... M edina Gálván (Di Andrés ) . . . . . . . . . . . . . . 3,000

1.144 Id em ............................................................ M edina M adroñal (Di F r a n c is c o ).... . . .. 4,988
1.145 Idem o.............. o........ o. . . . . . . .  ......... ....... . Mesa Alba ÍB. Jiian) . . . . . o...». . . . . . . . . ■ » . 5.GOO’
15» ¿ír ] dem . . . . . . . . . . . . .  o....................... ................ Morales Sánchez. (R. J u a n )'........ . . . . . . . . . 5.060
1.14-7 Idem  , . . . . . . . ______ _..... ... Muñoz T orres (Di J iian )i.......5 .5 .............. 3.800
1.14-8- ■ Idem  ... o_________ _______________ OOOOMIÍ Palas Rubiales *(D. Jósé)i. .5 7 ... .. . .. . .. . .. . .. . .. 2,000
1.145 Idem  ....... o____ o O 9 ■» 0 9 • P¡alom.o Valle (Di Manuel)'-. .’. i . . . . . .. . .. . .. . .. 8,000
1.150 I d em . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . Pérez Carvajal (D . Antonio)"................ . L M 0
1151 Idem ...o......... . . . . . . ...........................o. e « O.B 0 . 0 © 0 Pérez VkMerrama CD. Jó,sé)i............... 9 9 9 0
1152 I Q c l i l  • • >.1 O:. ...... «»,,».■.» ... 000 a . 0 0 , , .... ..» » ,009 Ramírez Fuentes (D. A nton io).v .,**,... 2 J «
1.153 Idem. ____________________ ____ «-»•»« a « * © R ica  Sánchez (JX. Antón i o),.. 12.880
1.154 Idem  ....... . . . . . . . . . . . . . . . ...................... .................................. » 0 © » t» 0 R om án Marchen a (D:„ N ic o lá s ) ... . . . . . . . . 2.000
1155 Idem  ..................... ...... ........... .......... . R osado y D ux-Sántoy (Di Férnaiidb);...,^.. 12.000-
1156 Idem  ............................ Sánchea: LÓpe^ (D. G khriél). . . . . . . — 2.00ff
1157 Idem  ............................ ......... . * » •« * * * * * Sánchez* Moreno. (Dv- José)1. .  . . . . 2  M m
1158 I dem ........................... ........... _. ______ _ *« n*r» • • * # Sánchez Ramírez' (D i' Anton-ib)........... , 3.080
1.155 Idem  .... ................ ... .... ........................... T  ol ed o  Me di na (D . A nlo n ib ). .. . . . . . . . . . . . . .  . ; 5 ¿000
1.1 CU) Idem  ............. . . . ............... Torra lba González (D. ......................... . 4.000
1161 Idem  ...................................... ....._______ _ T orra lba P e n d a  (D. J o s #  i..................... 15,890
1.162 Idem  ...................... . ......... . T o r r e M  lío rr lllb  (Di J óséL ...... .................... . 5.Í98'
1163 Idem  .............................. .... , v... . . . . . . . Valle Fernán des (Di Francisco):............ .4.000
1.181 Idem  ........................... Valle M ádroñaí (Di Andrés^...:.---------------- - 9 »
1.165 ídem  .................. ................. • »»® «»*«a Válle Naranja (B. F ra ñ clsca j.. ............. 2 - ,W
1166 Espera ..»....................... 0 * o 0 «r* .fr « 0 G ranado Cbrdéro- © .  ^ a n :)’. . . . . . . ........-------- 34.080-
1.167 R oía  ................................ o..,.. » P « a 0 00 • # M e d íw  P M ím  GX .........
1163 Z  abara ------------------- ------------ ------------ Cam era Máteos. (IX Jim-nrV............ ................ 1 O .V 0 Ü !
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PROVINCIA DE CORDOBA

1.1 0 :̂ Baena ....... Rubio Fernández (D. R abino)............. Í2.0G9
1.17-¡! Cañete de las T orres............... ................ . c Galán Polo (D. Antonio)........................ . 12.000
1.171 Castro del R ío......... . . Escobar Mármol (D. A ntonio)................. . 14.000
1.172 Idem ........ . Gutiérrez Sánchez (D. Francisco)......... ‘>4 ftflO
1.173 Córdoba .., .0 Castro Reves (D. Joaquín)........ ..................

w l 3;vU
40.000

1.174 I dem ........ Cortés Pujadas (D. José)............................... 5.000
1.175 Idem ........ Criado L. Toribio (D. Joaquín).............. ..... 48.000
1 176 Idem ....... Criado L. Toribio (D. Joaquín)... . 48 Oíift
1377 Idem ........ Galán Polo (D. A lfonso)............... ................

1IMJUU 
12.000

1378 Idem ...... Moreno Mármol (D. José)............................ 12.000
1379 Idem ........ Navajas Moreno (D. Antonio)....... .......... . 10.000
1380 Encinas Reales....... Ayala Vera (D. Francisco)........ ................... 10.000
1381 Idem _____ Muñoz Avala (D. Juan)..,......... .......... . 6.000
1382 Idem ........ Muñoz Sánchez (D. Cristóbal)............... , 9.000
1383 Idem ........ Sánchez López (D. C ristóbal).........,.... 17.000
1.184- Luc-ena .... Corredera Medina (D. Anselmo)....,..... . 2.000
1385 Pedro Abad...... . Pérez de Ayala (D. M ariano).,,................... 20.000

PROVINCIA DE GRANADA

, 1386 Ace era i as- . Castillo Padial (D, José cid )....... ................ 12.000
1387 Albo lo te .. Carrasco Ruiz (D. E m ilio )........,............... 5.000
1388 Idem ....... Carrasco Soto (D* Presentación)............... 5.000
1389 Idem ....... 'Fernández Moebón (D. José)........................ 4.000
1390 Idem ..... . Fernández Robles (D. Francisco)............ 10,000
1 191 Idem ........ Jerez Car cía (D. Francisco)................ . 10.006
1392 Idem ....... Jiménez Martín (D. José)........ ........ ......... 10.000
1393 Idem ........ Martin Martín (D. José Antonio)............... B.oüo
1.194 Idem ........ Montes Martín (D„ P edro).......................... 12.000
1395 Idem ........ Morales Bailan (D. Antonio)........... , ......... . 6.000
1394 Idem ....... Menéndez Valdés (D. Ram ón)...................... , 12.000
1397 ídem ....... Rodríguez González (D. 'Manuel)................ 6.000
1398 Idem ........ Rodríguez Morales (D. Eugenio)....... . 11.000
1.199 Idem .. Sánchez Abril ÍD. A n ton io)........................ 7.000
1.200 Idem ....... Sánchez Abril (D. F ederico)............. 6.600
1.201 Idem ..... . Sánchez Abril (D. Manuel)........................ 7.000
1.202 Idem ....... Sánchez Rodríguez (D. J o sé )................... 6.000
1.203 Idem ........ Titos Fernández (D. Em ilio)................. . 9.000
1.204 Alb uñón .. Cootreras Cobos (D. Manuel)---------------- ... 6.000
1.205 Idem Contreras Ruiz (D. R afael)................... . 6.000
l'.206 Idem ........ García Porcel (D. Francisco)...................... . 3.000
1.207 Idem ... García Porcel (D. T orcuato).. . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000
1.208 Idem ... García Serrano (D. Baldomero).................... 5.000
1.209 Idem ........ Gómez • Gómez (D. Juan).............................. . 6.000
1.210 Idem .. H id teo  Cobos (D. Antonio)........... ............. 10.000
1.211 Idem Tí i rlp \ Cobo ( I D T?ornan do i ...................... 3 0.00.0
1.212 Idem Riríz Gf,'‘r»'ir7 (D Ramón) . ............. 6 000
1.213 Idem ... ., Va^razuela Motero (1) José ).....,.» ...,...... 6.600
1.214 Alirañuelas >a»..9.........e.. .. .. .. as Castillo García (D. Manuel)..... ................... 7.000
1.215 Idem ........ García Palma (D. Antonio).................. . 8.090
1.218 Idem ...... . Moreno Quesada (I). Julio)................» ......... 2.000
1.217 Alcudia i Tip]o’prlo "HPTnánfjpx ÍO Á n i o n i o ) ••••».«• 4.000
1.218 Idem ....... Fernández García (D Javier)........................ 3.000
1.219 Idem ...... (]óni£2 Martínez (13 Josá) .,.99. . 8.000
1.220 Idem ...... OIcíi Reíiuenn ÍI9 JosM 2.000
1.221 Idem ....... Plagúemelos Olea (D.a María).....................A 2.000
1.222 Idem ........ Requena Fernández (D. Torcuato).,........... 2.009
1.223 Idem ....... . . . . . . . . . . . . . . .  ................................................... ... Rueda Iriarte (D. Manuel).............. . 4.000
1.224 Idem ........ Saavedra Olea (D. Juan),.................. . 3,000
1.225 Idem ....... ........................ • . .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  » . ,.. * Sánchez Fernández (I). Manuel)........ *....... 5.000
1.226 Idem ....... Varón Fernández CU Rst'sel). 2.000
1.227 Aldeire .... . . .  99. «... »»0. Romacho Hidalgo (D. Dom ingo)........ . O.OfiÓ
1.228 Ídem ...... Rueda Labella (D. Juan)..........»•••»*»••...... 8.000
1.229 Alf.acar .... Marín García (D. José)............................. i m
1.230 Idem ....... Marín Pérez (D. Antonio). a :  »o
1.231 Idem ...... Marín Pérez (D. José).......... . >T <0

. 1.232 Idem ........ Marín Torres (D. A ntonio).................... mríHJ
1.233 Idem ....... . . . . . . . . . . . .  ... . • . • .. .. .... .. .. Marín Torres (D. José )............. . 8.900
•1.234 Idem ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Motero López ID. José M aría),,,,,............... .
1.235 Idem. ....... Rojas Chaco ÍD. José).........  ................ ....... o ''<m
1.23:6 Idem ....... Ruiz •'Ortega (D. Rafael)....... .................
1.237 Alaterna .. . . . . . • .. Olmos Lozano (DA Francisca)........ .......... ! K.TM»
1.238 Idem .......... . . .. .. .. ... 9. . Raya Serrano (D. Francisco)....................... 0. tí*'1
1.239 Ambroz .. .........9.1. • 9 ft. » a . . ...» ... .. . .. .. .. . ... Aguilar Martín (13. José)..'............................
1,240 Idem ....... .............................. Aguilar Moreno '(D. Claudio) . . 7 3 . ' « ¡ ; m

1.241 - Idem ....... .., . .  .  . . . . . . . 9 0 , .  a ,.< « .»  W  • . . . .  • .  .  . Ariza Ortega' ÍD. José).................... .  .
f \ í (

1.242 í d em . ...... 9^ a , , » , . ,  a . . . . .  . .  . 9 9 . Cárdeníis Lafuente IDA Elvira) . . . . . . . ■bum;-
ftg&S Idem . . . . . . Donair»- :ñ oé?im éz  ID. E firk ia e )......» ,... \
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1.244 Ambroz ............................... ................... . Fenoy Linares (D.a T rin idad )......... 8.000
L 245 Idem ...................... ................................ Izquierdo Martín (D. R a fael)................... . 8,000
1.24(5
1.247

Idem ............. ................ ........ ............... .......... Mprtín Ortiz (D. M anuel)................... .......... 5.000
Idem ........... .......... ............ ................... ........ Mateos Fernández (D. José)....................... 8.000

1.248 Idem ............................... ........... ........... Pertlñez Alférez (D. Mariano)........... 45.000
1.249 Idein ....... ................................ ............ . ....... Rodríguez Moreno (D. Francisco).............. 8.000
1.250 Idem .............................. ................... ....... Santos López (D. R a fael)...........................

........ Moreno Alférez (D. Lu is )............................ .
50.000

1.251 Arenas del Rey.................................... . 10.006
1.252 ' Armilia ....................................... . ....... . A lvarez Segovia (D. Pab lo ).................... 0,500
1.253 Idem .......... ........................................... ....... Cantero Ruiz (D.B Manuela)........................ 7,009
1.254 Idem ...................................... .............. ........ Fram ií Molina (D. An ton io )........................ 5.009
1.255 Idem ...................................................... García Fernández (D. José)......... ............... 4.000
1.256 Idem ........................... ........................... ....... García Linares (D. Manuel).................... . 8.000
1.257 ídem ....................... .................. ............. García Segovia (D. Manuel).................... . 6.50-0
1.258 ídem ................................ ...................... ....... López Cantos (D. Anton io )........................ . Lr.»-'
1.252 Idem ...................................................... Morales Rodríguez (D. F rancisco)............ 6.0 uü
1.260 Idem .............................................. ....... ....... Peña Siles (D.a D olores).................... 7.00c
1.2*1 Idem ...................... ................................ Posada Vilches (D. Anton io )............ • 8.500
1.262 Idem ................... ................................. . ....... Rodríguez Plaz^ (D. Francisco)..................

......... Ríos Pérez (D. Juan)....................................
20.000

1.263 Idem ...................................................... 8.000
1.264 Idem ........................ .’........................ . ........  Siles Aragón (D. F rancisco)................... . 3,000
1.265 Idem ....................... ....... ..................... . ....... Siles Toro (D. An ton io )................................ 4.000
1.266 Idem ............................ .............. ......... Vedia (D. Juan Anton io )...... ............ . 4.000
1.267 Atarle ............................................ . ........  Águilar Macicado (D. An ton io )................. 5.000
1.268 ídem ............................... ....................... ....... ■‘Aguilar Osuna (O. Francisco)................. . 22.000
1.269 ídem ............... ............................. ........ ....... A ivar Pérez (D. An ton io )............................ 10.000
1.270 ídem ................................................... ....... Castillo Ruiz (D. Agustín).......................... 8.000
1.271 Idem ................................... ...... ............ ....... Cuesta Ariza (D. R a fae l)............................ 8.000
1.272 ídem .............................................. ....... ....... Díaz Jiménez (D. Juan)................................ 8.000
1.273 Idem .......................... ...................... ....... Cerro Calero (D. Juan ).................. ......... 4.000
1.274 Idem ....................... .............................. García González (B. Francisco).....,.....,... 6.000
1.275 Idem . .............. ............................ ....... González Ruiz (D. M anuel)..........,............ 8,000
1.278 Idem ......A................. ....... Jiménez Rivas (D. Is id ro )..................... . 7.000
1.277 Idem ........................... .......................... López Melgarejo (D. R a fael).......................

....... Luna Castro (D. Juan)........................... —
6.000

1.278 Idem ...................... ................... 9.000
1.279 ídem .............. ............... ........................ ....... Luna Jiménez (D. Juan de D ios )............... 15.000
1.280 Idem ...................... .............................. ....... Martínez Hita (D. Anton io)..... ................... . 12.000
1.281 Idem ........................................ ....... Martínez Pareja (D; Manuel)......... 8.000
1.282 Idem .......... ............................................ ....... . Navarro Urea ÍD. Francisco)..... . 8.000
1.283 Idem ............... ............ ................ ........ 7.000
1.284 Idem ........................... ....... ........... . ....... Poyato Gómez (D. M iguel)......... 7.000
1.285 Idem ............................. ....................... í 0.000
1.288 ídem ...................... ................. .......... ....... Rodríguez Talero (D. N ico lás )............ 12.000
1.287 ídem ................... .......................... ....... 7.000
1.288 Idem .............. .......................... ............ 4.000
1.289 ídem  ................................................ . 18.000
1.290 ídem  ....... ...«...... ................................ 5.500
1.291 Idem ................................................ .

........  Garrido López (D. Ju,an)................... .
6.000

1.292 Beas de Granada........................ ........ 5.000
1.293 Idem ............................ ......................... 2,500
1.294 Idem .................................... .................. 2.500
1.295 Benalúa ....................... ................ ....... 20.000
1.296 Cacín ................................ ................... 60.000
1.297 Campotejar .................................. ........ 12.000
1.298 Idem ............................... ............ . 6.000
1.299 Idem ........................... ........................... 6.000
1.300 ídem .......................................... . ....... Muñoz Sánchez (D. E m ilio )..... ............ . 3.000
1.301 Idem ......................... ........................ . ....... Sánchez García (D. José)...................... 8.000
1.302 ídem  ....................................................... 10.000
1.303 Caparacena ................ ......................... . “i'2.000

: 1,304 Idem ..... .................................... ............ 8.000
1.305 ídem .............. ........ ............................... .......... Martín Villodres (D. Anacleto ).............. . 25,000
1.306 ídem ....................................... ........ Martin Carballo (D. A n ton io )..........,...... 6.000
'1.307 Idem ..................... ........... .................... 6.000
1.308 Idem .................... .......................... . 6.ÜG0
1.809 Cenes de la Vega.................................. ■■ 6.000
1,310 ídem .................................................. ........ Sánchez Quirós (D. An ton io )................ . 4.000
1.311 Cijue!a ................................................... Castro Ruiz (D. Anton io ).......................... . 6.000
í  .312 Idem ...................................................... 7,000 .
3.313 Idem ....................................................... 5.000
0 1 4 Idem .......... ............................................ 12.000
1.315 ídem ................................ ........... ........ ; 6.000
1.318 Idem ....................................................... 6.000
0 1 7 Idem ..................... ................ ;.......... . 8.000
1.318 Idem .......... ........................................ . 8.000
1.319 Idem ............................................... ....... 6.000
1.320 Idem ..... .................... ........ ................ . 6.000
1.321 Idem .................................................... . 6,000
1,322 Cogollos V ega ..................................... 6,000
0 2 3 iásm  ................................................ 8.000
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1.324 Cogollos Vega ...................... .................... .......... Jim énez Hurlado (D. Juan de D io s )........ . 7.000
1.325 Colom era ......................................................... H errera Sierra (D. A n ton io )........................ 6.000'
1.326 Idem  ........................................... .......... . ..........  H idalgo Corral (D. F ern a n d o )..................... LOGO
1.327 ídem  ......................................................... .......... Ls fuente Muñoz (D. M igu e l)............. .......... 7.000
1.328 Idem  ..................................... ................... ........ Maldonado Rodríguez (I). F ran c isco )....... 5.000
1.329 Idem  ................... ..................................... .. .......  Martín Martín (D, Juan A n to n io ).............. 85100
1.330 Idem  ......................................................... .......... Osorio Morales (D. Juan )............................ . 10.000
1.331 Idem  ............. .......................................... .......... Rom ero Abril (D, F rancisco )..!.................... 6.000-
1.382 ' Idem  ........................................................ ..........  Sánchez D íaz (D. Juan A n ton io )............. . 8.000
i.333 Idem  ............ ........................................... ........ Varela Rom ero (D. C as im iro )....................... ü.OOO
1 *-? H 4 Concha- ................................... ............... i).000
1.335 Cor v i ja r ................... .............................. . 6.000
1,838 Idem  .......................... ............................. .......... Gebrián Leiva  (D. Faustino )........................ 5.000
1.337 Idem  ................... .......... ....................... ........ Gutiérrez González (D. G aspar)............... 6.000
1.333 . Idem  ................... ............. .................... .......... M elguizo Rejón (D. A n d rés ).......................... 6.000
i.339 Idem  ................................. .......... . ........ Rejón García (D. L u is )...... ........................ . ■1.000
1.310 Ghauchina ........... ............................... . ..........  Adarve M orilla (D, E d u ardo )...................... 8.000
1.341 Idem  ......................... .............. .......... . .......... A lvares M oreno (D. José), m ayor.»............... 10.000
1 312 Idem  .......... ............... .............................. __ .... Benavides Benavides (D. José ).................... 9.000
1.343 Idem  ........................................................ .......... Caballero Molina (D. F ran c isco )................ ¡ 1.000
1.344 Idem  ........ ......... ................... .................. Campos Rodríguez (D. José )........................ 8.800
í .345 Idem  ......................................................... Garmona Salas (D. F ran c isco ).................... 10.000
1.346 Idem  ................ ........................ . ........ Casares Pérez (D. F ran c isco )....................... 6.000
1 347 ídem  ..... ........................ .................... 4.000
1.348 Idem  ................................... ................. ........ Galindo M olinero (D.B M ercedes)............... 9.000
1.349 Idem  . ...... ..................................... . ........ García Jiménez (D. Is id o ro )....... . 4.000'
1.350 Idem  . ; ................................................. ........ M artín Garzón (I). D ie go )............................. 6.000
1.351 Idem  ............... ....................... , ............ ........ Martín Martín (D. M anuel)................... 8.000
1.352 Idem  ......................................................... ........ M olina Martín (D. A n ton io ).......................... 6.000
1 353 T dem M oreno Peinado (D. A n ton io ).... .................. 5.000
1.354 Idem  ...... ....................... ....................... ..........  O lm o Fernández (D. José )........ .............. 6.000
1 355 ídem  . . . . . . . .  Pérez Jiménez (D. Juan ).................*.............. 12.000
1.356 ídem  ............... ....................... .................. ........ R;bas Castro (D. Lau rean o )........................ . 6.000
1.357 Idem  ......................... ........................... ........ Rufián Ram írez (D.a C lo tild e )...................... 10.000
1.358 Idem  .................. ...................................... .......... Ruis García (D. J osé ).......... ...... ......... ......... 8.000
1.359 Idem  ................................ ..................... Sánchez Martín (D. H o n o r io )........................ 12.000
1.369 Idem  ........................................ . 2.000
1.361 Chimeneas ...... A v ila  Molina (D. F ran c isco )...................... 5.000
1.362 Idem  ............ .......... ....... ............. . .......... Caballero Donaire (D. José )............... . 5.000
1.363 Idem  ..... ................. ........................... M olina Martín (D, D ie g o ).............................. 6.000
1.364 Idem  ..................................... . ........ Pérez Salvatierra (D. S a lva do r).................... 5.000
1.365 Idem  ............ ......... .......... ........................ ..........  Santiago Salv,atierra (D. A n ton io )............... 5.500
1.366 Churriana ........... ................................... .......... A lvarez Gómez (D.8 C on cepc ión )................. 6.000
1.367 Idem  .................................................... . ..........  A lvarez M oreno (D. J osé )............................ . 5.000
1.368 Idem  ..... ......... ........................... .......... 10.000
1.369 Idem  ......................................................... ..........  Calvo A lvarez (D. A n to n io )............................ 24.000
1.370 Idem  ...... ........................ .......................... ........  Canalejo Montes (D. M anuel)........................ 5.000
1.371 Idem  ........................................................ ....... Cantero Fernández (D. M anuel).................... 5.000
1.372 ídem  ...................... ..................... . ....... . Castillo Castillo (D. M anuel)......................... 7.000
L373 Idem  ............................... ....... Contreras Galán (D. M anuel)....................... 4.000
1.374 ü e m  ................................... ..................... ....... Cabardón Cantero (D. Sebastián )............... 4.000
1.375 Idem  ............ .............................. ......... . ........  García Moren te (D. José ).... ............ . 8.000
L376 Tcl^m ............................................ ......... . ...... García V idal (D. E m ilio ).......... ..................... 4.000
1.377 ídem  .......................................................... ....... Garzón Valero (D.® A n to n ia )....................... 6.000
1.378 Idem  ........ ............................................... ......... Gómez More 11 te (D. José ).............................. 5.000
1.379 ídem  .............. ........................................... ....... González Av iles  (D. José )............................ 8.000
1.380 • Idem  ...................... ................................... ........  Herm oso A lvarez (D. R om u a ldo )........... . 7.000
1.381 Idem  ....................... ................................. ......... Lara Estévez (D. M anu el)............................. 8.000
1.382 Idem  ...... ......... ................................... ....... L e y  va Morente (D. T r in id a d )........................ 5.000
1.383 Idem  .................. ....................................... ....... L eyva  Peinado (D. Juan ).............................. 9.000
1.384 Idem  ...... ........................... ....................... ....... L ipares M artínez (D. José ).............. ............. 7.000
1.385 ídem  ..... ................. ......... ........................ ......... L inares R odríguez (D. A n to n io ).................. 7.000
1.386 Idem  ............................................ ............. López Calvo (D. A n to n io )............................. 3.000
1.387 ídem  ...................................................... . ......... López Gabardón (D. M an u el)...................... 10.000
1.388 ! dem ................ . ....... López L inares (D. A n ton io ).... ..................... 6.000

1,389 Idem  ....................... ........................... ......... López Ruiz (IX M anu el)................................ 5.000
1.390 Idem  . ........................ López S ierra (D. A n g e l)......................... . 8.000
1 *391 «dem ................ ......................................... ....... Machado T o ro  (D. V ic en te )........................ 2.500
1.392 i dem • . . . . . . . . . . . . . . . ....... Martín Gómez (D. J osé ).......... ...................... 6.000

1.393 Idem  ........ ................. ............................... ....... Martín Mejías (D. J osé )............................. . 10.000
1.394 Idem  ............................................ ............. ........  Martín Mejías (D. R o g e lio ). . . . . » ....... ............ 4.000

1.395 Idem  ...»..... .............................................. Mejías (D. Ig n a c io )............................... .......... 5.000

1.396 Idem  ......... .......... ......................... .......... . . . . . .e Mejías Ruiz (D. F ra n c isco )......................... 7.000

i .397 Idem  .................................................... ........  Mejías Salazar (D. Leon ardo ) — ............... 5,000

1.398- Idem  ............................................. . M olinero Izqu ierdo  (D. M anu el)................ 8.000

1.399 Idem  ..................................... ...... .......... ........  M ontero L inares (D. M anu el)....... ............. 6.000

í.400 Idem  ................... ...................................... ........  M ontero Sánchez (D. J osé )............................ 8.000

1.401 Idem  ............................................... .......... ........  M oreno A lvarez (D. F é l ix ) .................. 8.006

1.402 !'T¡p>jri ................. ........  M oreno Gutiérrez (D. M anu el)....... - ............ 10.000

1403 ídem  ..... .................................................... ....... M oreno Leyva (D. M anu el)........................... 3,000
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1.404
1.405
1.406
1.407
1.408
1.409

Churriana ...... .......... Moreno Moreno (D. J o s é ) . . . . . . B. ■ 8.000
Idem ......................
¡¡ dem •................... .

Morente Hueso (D. Manuel)........™ .
Morente López (D. José)....,............

0.000
4,000

Idem .......... .—
ídem ___ ..........
ídem .................................. ..

................................■•••••
Morente Molinero (D. Antonio)........
Morente Montero (D. Antonio).........
Morente Morente (D. Antonio).........

.......
5.000
5.000
8.000

1.410
1.411 

• 1,112
1 1 3  
1X14
1.415
1.416 
1..417
1.418
1.419
1.420

¡dem ............... .......
Idem ......... v ..,....... .
ídem ... . .... ......

Morente Morente (D. Plácido)..........
N,arváez Ramos (D. V icente)...........
Nieto Linares (D.a Josefa)..............

10.000 
7.009 
5,000

Idem ....................
Idem .....................
Idem ..................... .

Pérez Solera (D. Francisco)..o..........
Pérez Escamlila (D. José)..... ...o......
Rivas Izquierdo (D„ José)...,......,.....

3.000
3.000
6.000

Idem ............. ........
Idem ........................
Idem ...... ............ .
Idem ........... .
Idem .......................

... ............. .................... .o Salas Gómez (D„a Rufina)................
Sánchez Zúñiga (D. Juan)....,........,.

8.000
0.000

------------- -------- - ------
Soto Mejías (D. G abriel).................
Valero López (D. Salvador).....o.......
Vailejo Contreras (D. Francisco)......

4.000
8.000 
5,000

1.421 Idem ............. Vallejo Sierra (D. Ma-miel).............. 6,000
£.422 Dehesas-Viejas ..... Zafra Lahaba ÍD. José)..........,.....,.. 6.000

Hilar .................................... Fernández Muñoz (D. Francisco)..... 12.000
1,4.24
1.42,5

’ 1,4.25 
1,4.27 
1,428 
1.4.29 
1,439 
•1.4-31

Idem ...................
Dolar ..................
Idem .................. .
Idem .......... ............
¡dem ......................

Fernández Piomero (D. Manuel)........
Alvar García (D. Antonio)...,,..,......
Almazán Cuervo (D. Andrés)...........
Almazán Méndez (D. Andrés)...........
Aranda Osorio CD. Francisco)........

........
7.000 
3.660
2.000 
6.000 
4.000

írtem ........................ Buendia Cáscales (D. Joaquín),......,
Fernández López (D, Antonio)..... .
Flores Alcalde (D. Juan).................

4.060
*em ..... .............. ..
em ....................................... .. -------- -----— ......... ....... 6.000

9,000
'1,432 5 n  .................. ....

f m ...... ...... .....
García Alcázar (D. Juan)..,,.,...,.... 5.000
Huete Yehra (D. Antonio)...,.......... 4.000

■1.43-4 h 11 ................... López (D. Rafael).......................... 4.00.0
1.435 ■■•dem . ........ Martínez Martos (D. Jesús).........,... 3.000
•1,436
1.437

i |7¡[ oe . ........... . Molina García (D. Manuel)..,,.,....,.. 2.000
i[f!prY| „ ........ . Molina Fiomero (D. Manuel).....,...... 2.000

1.438 ídem „_0800 Pleguezuelos Molina (D. Manuel)..... 4.000
1.439
1.440
1.441

Ir em ...................
Idem ............o..,.,.
Idem ...................

Ramírez Iháñez (D. Francisco)...;..,
Ramírez Jiménez ' (D. Domingo),.....
Reyes Almazán (D. Ricardo)...........

2.000
3.000
4.000

1.442
1.443
1.444
1.445
1.446
1.447 
1.44-8

O1 ir cal . », Cabello Morales (D. José).............. 8,000
J(jPPl ..........  .. .. Lónez Morales (D, Antonio),........,. 5.000
Idem ..... .................. López Padial (D. Francisco).,.,...,.,, 4.400
Idem ......................
Idem ...... ............... .
Idem .....................
¡dem , .... ........

* ..... ... .... .... ..... .... ..

Melgarejo ‘López (D. Daniel)..,.,....,,
Padial Meiguizo (D. Antonio).........
Puerta M,artín (D. Gumersindo)......
Rodríguez de la Iglesia (D. José).....

. C p r, « e r O 3.000 
6.400 
4J400
2.000

■1.44-9
1,450

Idem ...................... .
ldem ..... ..................

Rodríguez Mejías (D, Manuel),....,.., 
Rodríguez Morales (D. Juan)...........

3.200
4.000

1.451 [driTl ........................ Terrón Sánchez (IX Vicente)............ 3.200
í  .452 
1.458

Eseúzar ..................
Idem .................. ...

López Cózar (D. Francisco)............
López Guerrero (D. Félix)......,.....;..
López Lónez (IX Francisco)...........

........ 12,000
4.000

* • 1.454 i dem ...... . . „ ' 4,060
1.455 Idem ................... López Lázaro (D. Francisco).,...,,.. 

Martín Matute (D. Natalio)......,.....,
4.000

1.456 ‘ ?.• en .............. ....... 10.006
1.457 I dem ,. ......... .......... Mnles Sánchez (D. Pedro),...,.....,,,, 12.000
1.458 í dem Muñoz Romero (D. Ricardo)........... to .o o r
1.450
1.460
1.4-61
1,402
1.488

Idem .....__ ..........
ídem ...............

Pérez Sánchez (D. ■ Juan)...............
Romero Guzmán ÍD. Manuel).........
Fernández Ríos ÍD. Torcuato).......

6.000
6.000
3.000.............

Idem .................
Id-rmi ....... ...............

Martínez Porcel (D. Juan).,.............
Requena Olea CD. Em ilio)...............
Hulz García (D. Juan).,..........
Torres López (D.c Torcuato)..............
Znritn DelíT-adn fTA Juan)......,......

2.000
2.000

1=404 ■ 
1.455 
1.400 
1.467

ÍGsm
Idem .............
Idem .....__ ..........
Fondas

3,500 
2.000 
■ 3*000

, . », . o ,, , Damas y Rodríguez A cosí, a (D. Mariano').» 6.000
1.É88
1.469
1.470 

. 1.471

Fu.au.fce Vaqueros,.,
Idem ....... ..............
Ideni ,......................
ídem

Aiaea Hita (D, Máximo)...................
Aivarez Sierra ÍD. Man uel.)......,..........
Almagro Narváez ,(D;. José).........M.«....,
Almanche! Calero (D. José)....... ...

8.000
10.000
6.000
8.000

1.472 ¡dem ...................... . Almazán Conejero ÍD. Segundo).,.^. 
Amigo Rojas (EX Cristóbal),.................
Avila Arroyo (B. A síanlo).,-------
Baena Mazuecos ÍD. A n tó n ,lo ) ,,,,,

12,000
10.0001.478 ídem ............................ ...

1.474
1.475

ídem
i :\ i\ rw  ....................

. .... 6.000
12.000

1.470 
1.477 
1X74 
1*479 
1.48:> 

• 1.481

Hrm ................
ídem ..... .
? ' - P . U l  ................ . . . ............

ídem .................. .

Raenja Morales CD» Aiitouioj...
Reh&ddes Garda |D. Aureliano).,,, 
Be na vides Molina $B. Antonio).........
} e í & González fD. Agustín)
R mu ru^z íD. Emilia®):.. 
Pe*oiqu 7 P.ufia {D..-.-José)

—

10.'OOO 
6.008 
7.008 

10.000

1.482
1.483

¿dem .......
¿dem . . . . . ............ . . . . . . . .

h ^ v q m  H u l z  CD.
( Ma5-ueeos {D. iHs
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1.484
1.485
1.486
1.487
1.4 8 S 
1.489 
1.499 
t .491

Fuente Vaqueros .......................................... .
Idem ........ .............. ....... . . ................

Cantos Martín (D. Juan)........... ....................
CaDÜla Ru-iz- (D, José).... .. .. ........ .

i 1 .ÜÜÜ • 
8.090 
7.000 
8 000

12,004 
X300 

!■ ú.Oüí) 
í ROO

1Pc''02 ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Casares Martín (D. Franoiseo)................. .
Idem .. . . . . . . . . .............................. ............ Castillo Ruiz (D. Fernando)...................
I ’K'TÍI ......................................................... . Castro Eseo]ano (D. Jiraxi).............. ......
I fe Pin ........ Castro Martínez (1>. A ntonio)..,..,.».........
Tdem ........................... .................................. ..... Castro Pérez (IX Se*.;un d o )...... ..................
Idem ______ ______.. . . . . . . ........................... . Castro Rodríguez (D. José), m enor............

1.492
1.498 
Ll-ÍH
1.499

i 9 ?- m .................................................... Castro H :\H (IX R icardo)........ .............. . («.000
}.-Jem ............................................. ...................... Criado Orteoa -(D, Jiianl.................... . ü.000
í ; om ...................................................... . Cuenca Per a (D. Fran cisco )..................... 9.CUJ0

Criado Ro mímiez (D. Antonio).................. X0(;u
1.490
U497
LHm

i ’X-Tíl ......................... .......... ................. ...»........ Chica ¥ ed.r«a (IX Franelsco ?............ 0.000
i ítem ..... ....................... ..................................... Delgado Lóoez (ÍX Angel)............... T M ú
Idem ...... .. .. .. o--------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Delgado Lónez (D. Manuel)............... . hJy) 0

1.48;: Idem ---- ----------------... Ruarte Pérez (I). Antonio)....... ...... ........... . 0 01/í)
i «5u9 1 o e m ____ _______ ... Escalona Sánchez íj). Juan)....... .......... . í) 090
1.501
1.502 
i .505

f d em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o ¿ o Fernández Garzón (D. J oa n )..,.............., í 0.000
l el era ........... .......................................... ...... Fernández Molina (IX Juan)....,....... ÚJhH)
1 dem ........... 5 ..................................................... Fernández Pareja (D. Juan),............... . íkVTO

1.504
1.50"*

I deúi ............................................................ . Fernández Suá-rez (.0 Ri w ’Do).... . . . . . . . . . . . 8.000
Idem ...».......... ....... ..................................... . G,a lindo Molina (D. ít e o  • eo )................... 1 .5.1*00

1.500 Idem _____........______ .____ _____ __________ García Fernández (D. A el m u d ...... . . . . . . . . . 9.000
1.507
1.508

1 dem .... ...... „. . ........ ........ García Martín (1>. 1 ............................... 0X00
Idem ................................... ........ ................. ...i. García Montosa (IX J osé ),............... 2.000

1.509 
' 1,510

1.511
1.512

Idem ,, García■ Siles (IX F? i ^ ' o\ .............. . 83)00
Idem ......................................... . Gnrcía Veneeas (D. F rancisco)............... á 4:00
Idem .......... ......... ....................... ......... ......... González García (XX A rtonio)................. 4- 000
Idem ........ ........................... ............................... González Martín (D, José)..................... . ó -000

1.513 I dem ..................... .............................................. González Pérez (I), Manuel)........... ............ BMMíí
1.514
1.51-5
1.518 
1.517

I dem ...............  ........... . Cmnzález Prado (D. Guiónio)....... ... - ÜÑ00
Idem '............................... ........................... .. González Eodieímiez (D, E loy )........ ........... 5.0 00
^Jeul ......, .. . ... ..... ., Guerrero García (IX Antonio)......... ............ 7,900
I d 0TÍ Í ..... .......................... o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guerrero Ortiz (D. M anuel).:'......,.......... . 8.000

1.518 ! okun ........................................................ . Gutiérrez Arrovo IB. Manuel)........... ........ 12.000
1.51.0 Idem ________ ______________________ _ Gutiérrez Hmz (í>. Manuél)..G..;,........... 6.000
1.5 2’0 
1.521 
1.522.

i (1 A-pl .. .. Hermoso Díáz éD. Evaristo)........ . 0.500
Hermoso Ruiz (í>. Joan)................................. 7.000

ídem .............. ........................ .......................... Hernández' Hernández (DP FrancEme),,.. - < n
1.528 5 r|p-m „„ „ e „.............. ,,, ...... .......... Hernández Martin 0). Franc]s-.co'n-.'.......... i i \
L.52'4'
1.525

Mirra . Hernández Pérez (I), José)......................... K ‘ ?
] 1 ra .........___. . .______ _____ ______ _____ ...... Herrera Cervantes (IX Jerónim o),».... ...... ' j

i.52ír 40 ra ..................... ............ ........ Ibánoz Su mil i ez (D, J u a n ) ........ . (1,000
1,527 Ídem .. .. . . . . . . .-----.................. .......... .......... Isla Baílelo (TX José )......,.......
1,528 .ídem .............................................. ................... t ’ X 1.. • ’íe 'U  *"X i r  , -O í
1.529 Idem ...... .. .. ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . Lomas Martin (IX Francisco)............. ........ 0,000
1.58-0
1.531
1.532

¡ d & ra Lódcz García (1>. L z ls )- ,. , . . . . . , , , , , , , , . . . , . . . >
Idem ..........-----.............. — ..... . . . . . . . . . . . .
ídem .. .. . . . . . ........ .— ............................ .

ÍJmo'r, Mo-Pno ÍÍX Juan)................................
Lónez Biiíz C>. ........ ...................

6,0¿h)

1.533'
1.534
1.535

Ydpm . . . . .  . . .. .. .. . ! c ‘ '-ó'' 1 * % P ‘ ¡ '.__ ................... 0;Oá0
ídem .................. ................ LoGio Pérez GG Anhvuio)........ > ?
Idem ______________________________________ Mérrenz Correal 53, J-usé'L»..... ............... . >

1.535
1.587

Idero .................. ......o ............ ........................... Me;,Bn Arenas GX AiGoeío) ................ . 0.000
Idem: *** eo. ............................ Martin Arenos (I), ........... i }

1.538
1,533

ídem ..... ... . . . . . .  . ....... ... . . , M a i’H n Ca ulero 10, José) » M
Idem ........ ......................... ........... ............. ....... AMjün T erres íl.K A n h ? u i o ) ......... 4

1,540 Tdem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................  . óíojíno Arenes (D, J u a n ) . . . . , ....... , o >
1.54.1- Ídem .... .................... ......................... .............. . Aí:-lUr  ̂ Fernánde’z (X). José) ls, - ..
1.542 Idem ............ .............. ...................... Molino Guerrero (I>. . hk

’ 1.543 Idem ..... ................. '...... ................................... MoHííDS Cantos (;!)•. Antonio).,.
1.544 Idem ...I....... ............................................ Montero Rodriguen (Id •n ur‘i>

' 1.545 Idem ’................................ ................... Maruga Snárez (B. M í g n r i ) o . . . - * . i 0.000 -
1.546 1 dera Moráa Rued^ {IX M a v í m i l l a n o ) . ; joo
1.547 ídem M................. ............................. .......... Muñoz Jerez BX Anlonic»). „ ..................... (¡M ú
1.548 ídem ...... .. .. ... . o,*.»».... Muñoz Jerez {IX Fra n€\seo>.................. .... OtHÍú
1.549 Idem ......... Nieto Martín (TX Antonio). i; «j(Vá
1.559 Idem .. . . . . . . . . . . . .............. .................. ........ Ortega Sánchez (IX Jasn )....,» ,»»»»,,,» .,. 9.000
1.551
1.552

Ídem *& . » Pareja Serrano {!).. Antonio)...... .— O.tíOO
Idem .........„......... .. . . . . . . Peña Pérez (IX B 'taX ,,............ qo,)

1.5538
1.554

I dera , Pérez González (13, Maeuei).,,;-....... •f.hud
I dem .......................................... M Pére.z Jtjón (D , AnU>n iB ,, . , , , , , . .* , . . .™ .* -

1.555
1.551

Idem . * • . ...,,,..9,»»-». Pérez MaMn (11. ’Jcc- •'v ....... O.tiíHí
Pérez AfoJma (O. Jiu jm — .............. ...— 72)09

1.554
1.5S&

í de ni . P ér e-7. Tí o ci H z 0!). ** ^  ) .......................... tomo
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .__ ___ ____  — ............ * Picossi Hernández R>. *.u«dlerdera)., v-JUia

1,559 Reyes Martín (IX F r a n c í s ^ .o )— ,. —  - s a-;u
1 .5 »  , Idem Ríos Hamos (í>, MauueP............-  ; ----- ’ i .001)
1.5® [deH3 ........... »-»,-« ».»,•<., ¿.-a BivvtdeRey.ra Jiinén&z (IX Francisco).
1 .5 » 1 deo-i . « « . . . . . , , .v».♦... Robles C ante {B, MararaB-------- ----- .í.OOO
1 .5 » Idem J . .......;, v . .... . — ------- Robles Gsrtia t^X Aivreiurao)............ . _ ‘¿.no
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' 1.5G4 Fuente Vaqueros ................................... Rodríguez Delgado (D. José M.a) ......... 6.006
1 7G7 ... . . . .  Rodríguez López (D. Jo sé ) ........................... 6.000
1 7:Uí ......  Rodríguez Molino (D. G a b rie l) .., .. ............. 12.000
1 r'G7 Rodríguez R oldán (D. G uillerm o)............... . 12.000
1 77P, .........  R odríguez T orres (D. Juan  de D io s ) .... .. .. . 10.000
1 7s'iQ R oldán Muñoz (D. F ra n c isc o )..................... 15.000
1 7"U> Roldán Ruiz (D. J u a n ) . . . . ................ 6.000
1 771 . . . . . . .  R oldán Sánchez (D. F ran cisco ).................. 6.000J L / i.
1 779 Rosón P ertíñez (D. E n riq u e ) .............. ... .. 5.000
1 77 ‘i .........  R ueda Garzón (D. E n c a rn a c ió n ).. ............. 6.000
1 774 . . . . . . .  Ruiz Castro (D. Jo sé ) ...................... ................ 6.000
1 777 Sánchez Adprve (D. A ndrés) ........................ . 6.000A • «J /
1 777 .........  Sánchez B arranco  (D. M anuel)................... . 9.000
1 777 .........  Sánchez Castillo (D. M iguel)...... .................. 12.000
1 779 Sánchez Chita (D. A ntonio)............... . 6.000
1 77° Sánchez Chita (D. Jo sé ) ............................ . 6.000
i 780 ídem  . .......... ................................... . . . . . . .  Sánchez Revelles (D. A ntonio).......... 8.000
1 581 .........  Sánchez Rodríguez (D. Juan  B .) .. .. ......... . 5.000
1 789 . . . . . . .  Serrano  M artín ÍD. Jo sé ) ............................... 6.000
1 783 .........  Serrano López (D. A lfonso)..........................
1 584 Idem  . .................................................. .„......  Suriano López (D. A lfonso).................. 6.000
1.585 Idem  ..... , ...................................................... Suárez García (D. M arcelino)....................... 8.000
1.588 Idem  .............................................................. .........  T o rre  Nieto (D. Manuel de la ) ......... 9.000
1 387 Idem  . .................. ..................... . .........  Ypdlejo Muñoz (D. F ran c isco ).......... ............ 10.000

.1.588 Idem  ............................................................ Vallejo Roldán (D. E n riq u e ) ....................... . 6.000
1.589 Idem  ............................................................. V entura Gómez (D. Jo sé )............................. . 6.000
1 590 ....... . V illaverde Sánchez (D. Jo sé ) .......... ........... . 11.000
1.591 Idem  .......................... ....................... ........... . . . . . . .  Ysla Vallejo (D. A n to n io ) ..... ....................... 6.000
1.592 Gójar ........................................ ........... ...... ... .. .. .  Arlza F ernández (D. F e rn a n d o ) .. . . . . . . . . . . . 10.000
1 593 Idem  . , . ............. ....................... . . . . . . .  Ariza Garzón (D. F e rn an d o ). . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
1.594 Idem  ............. ............................................ .. . . . . .  Bello Garzón (D. V íc to r) ............................... 8.000
1 595 Idem  .. ................................................... . .. . . . . .  Blanco Dueñas (D. José M a n u e l) ............ 9.000
1 396 ......o Felipe Blanco (D. F ran c isco )....................... 4.000
1 597 T d e ni . ...................................... . . . . . . . .  Felipe P areja  (D. A ntonio)................ ............ 5.000

■ 1.598 Idem  ......... ................................. . . . . . . . .  García Morales (D. Jo sé ) ........................... 3.000
1.599 Idem  . . .. ..  ........................... . . . . . . .  Morales Caballero (D.a C a rm en )............... . 8.000
1.600 Idem  ............................. ........................... . . . . . . . .  Quites Dueñas (D. F ern an d o )............. ......... 30.000
1.601 Idem  ...................... ............... ............ . . . . . . . .  R ivero Garzón ÍD. Jo sé ) ............................... 6.000
1,602 Idem  ......................... ..................... . . . . . . . .  Rodríguez Guindo (D. Jo aq u ín )................. . 12.000
1.603 G ranada ................................................... . . . . . . . .  R em edo Arévalo (D. Jo sé ).............................. 6.000
1.604 Idem  ....... ......... ............ — ........................ . . . . . . .  Bolados Estravás (D. Jo sé )...... ....................... 8.000
1.605 Idem  ........................................................ .... . . . . . . .  Cálvente Ruiz de V aldivia (D. N ico lás)... 6.000
1.606 ídem  ....................................... ............... . ......o  Cantero Bimbela (D. M anuel)......................... 5.000
1.607 Idem  ........... ................................................ . . . . . . .  C arm ona Medel (D. A n to n io ) ............... . 6.000
1.608 ídem  .............................................. . . . . . . . .  Carm ona Ruiz (D. A ntonio)......... 5.000
1*809 Idem  .. .............................................. . ....... . Castellanos R ivera (D.a Jo se fa ) ............ . 3.000
11 >10 Idem  ................................ ............... . . . . . . . .  Castillo Muñoz (D. Jo sé )............................ 6.000
1 111 Idem  ...................................... ..................... . . . . . . .  Castillo R odríguez (D. F ra n c isc o )......... ' 4.000
i ; i 2 Idem  ....................... ............... ............ . . . . . . .  Concepción Ruiz (D. M anuel)....................... 6.000
u n x Idem  ................................................... ......... Forgoso Castillo (D. M anuel)......................... 6.000
i . ' t - í Idem  ................. ........................................... G arcía Castro (D. * Jo sé ) ................................. 6.000
t : i 5 Idem  ............................................................. .........  G arcía Díaz (D. S alvado r)................... 6.000
Í ' , Í3 Idem  ...................... ..................................... . . . . . . .  García Rodríguez ÍD. F ra n c isc o ) .. . . . . ...... . 6.000
t. n Idem  ................... ............ ............... . G arcía del Real (D.a P u rificac ión)............... 8.000
L .18 Idem  .......................... .................................. .........  Garzón Cortés (D. M anuel).................. ......... . 4.000
1 ;19 Idem  ................................. ...................................... G arrido  Avila (D. A ntonio)............ ................. 7.000
1 /20 Idem  ....... . . ... .........  Gómez S ierra (D. F ra n c isc o ).................... . 5.000
1.62 i Idem  ....................................................... . . . . . . . .  González Rodríguez (D. Jo sé ) ......................... 10.000

• 1.622 Idem  , ....................... ........................... ........ . . . . . . .  14tos Hitos (D. R a fae l)...................................... 20.000
1.623 Idem  ................... ............................. ............ 6.000
1.824 Idem  ........................................................... . 12.000
1.625 Idem  ............................................ . . . . . . . .  Jim énez Amigo (D. Jo sé )............. .................. . 6.000
1,626 Idem  ............................ ....................... 5.000
1.627 Idem  ......................... ........................ 8.000
1.628 Idem  .......... ........... .............. .................. . . . . . . . .  Jim énez Vilches (D.a C a rlo ta ) ....................... 15.000
1.629 Idem  ....................... ...................................... Legaza Rom ero (D. M iguel)....................... ... 6.000
1.630 Idem  ................ . ...................................... 6.000
■1.631 Idem  ....................................................... . . . . . . .  López Avila (D. M anuel)........................... . 10.000
1.632 Idem  ................. ....................................... . . . . . . . .  López Avila (DA F ra n c isc a ) .................... . 6.000
1.633 Idem  ........................................................... . . . . . . . .  López B arajas (D, A ngel)............ ............... . 20.000
1.634 Idem  .......................................... .................. López M artín (D. M anuel)............................... 6.000
1.635 Idem  ............................................................. ........... López T ra ss ie rra  (D. Ju a n ) ............................ . 6.000
S.636 Idem  ........................................................ . . . . . . .  Luján M artínez (D. M anuel)........................... 12.000
1.637 Idem  ....................................... .................. . ........... L lórente Olmedo (D. Jo sé ) ......................... 30.000
1.638 ídem  ...................................................... . ...........  M edina Avila (D, M anuel)............................. . 6.000
1.639 ídem  ................... ................................. . . . . . . . .  Molina S ierra (D. A nton io )........................... . 4.000
1.640 ídem  ........................................................ . 3.000
1.641 Idem  ................................. ........................... 8.000
1.642 ídem  ........... . . . . . . . . . . ........ ................ . 5.000 .
L843 ídem  ....................... .. ....................... . 6.000
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1.644 G ranada ....................................... 7.0001 645 Idem  ......................................... ............... 6.0001.646 Idem  ................. .................. ..................... s ’.ooo1.647 Idem  ......................................................... 6.0001.648 Idem  ........................................................... 7.0001.849 Idem  ............................. ............... . 6.000
1.650 Idem  .......................................................... 6.000
1.651 Idem  .............. ............ .............................. 6.000
1.652 Idem  ......................................................... 2.000
1 853 Idem  ............................. ............................ 5.000
1.654 Idem  ....................... ............... ........ ......... 4.000£.** i  05f> Idem  ........................... ............................. 6,000
1.658 Idem  ........... .................................... 5.000
1.657 ídem  ................. ....................................... 6.000
1.658 Idem  .............. ........................................... 6.000
1.059 Idem  ...................................... .................. 8.000
1 660 Idem  ............................................... ......... Tile hez Martijez (D. N ico lás)............. 8.000
1 661 Idem ........ ......... .................................... . .......... . Zurita Carmona (D. M iguel)............... 3.000
1.662 Guadix ..................... ................................ 5.000
1.683 Idem  ........... ................. ..................... . 5.000
1.664 Idem  .......................................................... 4,000
1.665 Idem  ......................................................... 2.500
1.668 Idem  .......................................................... . . . . . . . .  Contreras M iranda‘(D. E n riq u e)....... ¿i. D 0
1.687 Idem  .................. ........ .............................. Córcoles M artínez (I). T orcuato)........ . 2.5 00
1.688 Idem  ...................... .................... ............... Fernández Arqués (D. P e d ro )............ . 3.000 •
1.689 Idem  ................................................ ......... . .. García H ernández (D. Juan José )....... 5.000
1.670 Idem  ...................................................... García Ruiz (D. Jesús)............................. 5.000
1.671 Idem  ................... ...................................... H ernández Pérez (D. José)................... 5.000
1.672 Idem  ........................................................... ............  líue te  Ruiz (D. A n to n io )...................... 4.000
1.673 ídem  ....................... .................................. ............  Ja  valer a Pérez (D. F ran cisco )........... -5.000
1.674 Idem  ........ .................................................. ............ Jim énez Pérez (D. Juan A ntonio)...... . 5.000
1,875 Idem  .......................................................... . . . . . . . . .  Leiva Olea (D. F rancisco )................... 5.000
1 678 Idem  . . .  . ........... .......... . López Delgado (D. Miguel)...... ............ . 5.000
1 677 Idem  • .. . .. ............  López Pérez (D. A ntonio)....................... 4.000
1.678 Idem  . .. . . . . . . . .  López Pérez (D. L uis)............................. 5.000
1.679 Idem  .. .... ................................. .......... López Salvador (D. Ju^an).................... 5.000
1.680 Idem  ........... ......... .................................... 4.000
1.681 Idem  .......................................................... 4.000
1.682 Idem  .......................... ................................ 3.000
1.683 Idem  ..................................... .................... 5.000
1.684 Idem  ........................................................... 5.000
1.885 Idem  ........ ........ ......... ........................ 4.500
1.688 Idem  .......................................................... . 3.500
1.887 Idem  ........................................................... 5.000
1.688 . Idem  .............. ............................................ 2.500
1.689 Idem  ....................... ................................... 15.000
1.690 Idem  .......................... ................................. 2.000
1.691 Idem  ............................................................ 5.000
1.692 Idem  ........................................................... Pérez Carvajal (D. E n riq u e)............ . 5.000
1.693 Idem  .......................................................... 5.000
1.69.4 Idem  .................. ........................................ 8.000
i  .695 Idem  ................. .......................................... 10.000
1.696 Idem  ........................ ......... ........................ 4.500
1.697 Idem  ............................................................ 2,500
1.698 Idem  ............................................................ 4.500
1.699 Idem  ............................................................ 5.0001.700 Idem  ............................................. .............. 5.0001.701 Idem .............. ............................................. 5.5001.702 Idem  ............................................................ 5.000
1.703 Idem  ........................................................... 2.500
1 704. 2.000

. 1.705 Idem  ........................................................... 8.00G
1.708 Idem  .................. ........................................ 8.000
1.707 Idem  ........ ................................................. 3.006
1.708 Idem  .......................................................... 7.000
.1.709 Idem  ............................................................ 5.000
1.710 Idem  ............... .......................................... 6.000
1.711 Idem  ........... ............................................... 4.000
1.712 Idem  ................. ............... ......................... 2.000
1.713 Idem  ........................................................... 6.000
1.714 Idem  ........... ............................................... ............ Onirós Lónez (D. Jo sé ).......................... 4.500
1.715 Idem  .............................. ......... .................. 2.500
1.716 ....... 2.000
1.717 Idem  .................................... ...................... 10.000
1.718 Idem  .............................. ..................... 5.000
1.719 Idem  ........ .................................................. 3.000
1.720 Idem  .......................................................... 6.000
1.721 I d e m - ............ ................... ............. 6.000
1.722 One vejar ..... ..... .......... Alba Serrano (D. C arlos),.,................ 20.000
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1.723 G uevéjar ...... ................................. ..................... ..  F e rro  A bril (D. Je sú s) ................ .................. 6.000
1.724 Idem  ..................................-........ ..................... ......  M olinero C arrillo  (D. A n to n io ) .. .. .. .. .. .. .. . 5.000
1.725 Idem  .............................................................. .. . . .  Rom ero Pozo (D. F ra n c is c o ) .. . . . . . . . ...... . 20.000
1.726 H uétor-Santillana ..................... . G uerrero de la Hoz (D. E n r iq u e ) .. . . . . , . . , . , 6,000
1.727 H uétor-T ájar ............................... ................. ......  A rroyo G arcía (D. José M a r i» . . . . . . . . . . . . . . . 3,500
1.728 Idem  ............................................... ................. . . . . .  Díaz Jaim ez (D. M iguel)............ ................. .

......  Gallardo Ruiz (D. I ld e fo n s o ) .. . . . . . . . . . . . . . . , .
10.000

1.729 Idem  .............................................................. 12.000
1.730 Idem  ....... ........................................................ Gámiz Aguilera (D. M an u e l) ...,................ 2.qoc
1.731 Idem  .......................... .................................... . Gómez (D. M ariano).......... . 5.600
1.732 Idem  ............................. . . . . . . . . . . .................... H errero  Acosta (D.a Ana J . ) .................. . 11.009
1.733
1.734

Idem  ........................... .......................... .
Idem  ............................................................ .

o 8 M áter Luna (B. F ra n c isc o ) ........................... .
• Montes Qamacho (D. F ra n c isc o ) .. .. .. .. ,. .. .

Muñoz Pérez (B. F ra n c isc o ).......... .........

12.000
12,000

1.735 Idem  ................... ......................................... 10.000
1.736 Idem  ................... ......... ................................. . R am írez Castro (D. G a b r ie l) . . , . . . . . . . . . . . . . . . 20.000
1.737 Idem  ........................ ....................................... Ramos M artín (D. M ig u e l) .. .. .. ,. .. .. .. ....... 4.500
1.738 Idem  ............................ ................................... Sánchez Cam paña (D. M anuel)..,......... 4.000
1.739 Idem  ....................................... ........................ S illero Gámiz (D. M anuel)......................... 15.000
1.740 H nneza ......................................................... Aguilera Fuentes (D. F e lip e ) .. . . . . ................ 3.000
1.741 Idem  ......, ....................... ........................ ........ Berbel Martín*-(D. J u a n ) . . . . , . . . . . ...... .......... 2.00o
1.742 Iznalloz ........................... . G arcía Delgado (B. F ra n c is c o ) .. . . . . . . . , . . . , . 15.000
1.743 Idem  ......................................... .................. . González R odríguez (D. J e s ú s ) . . . . . . . . . . . . . . . 15.000
1.744 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . León Soto (B. M iguel)............... .. .. .. .. .. .. .. .. 12.000
1.745 Jayena ........................ .. ............... ............ González Aguacil (D. J o s é ) . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,000
1.746 Jerez del M arquesado............. ............ .... García García (B. F e rm ín ) .. . ......................... 4,000
í  .747 Idem  ............................................................... G uerrero  Reyes (D. T o rcu ato )...................... 2.000
1,748 Idem  ............................... ......................... H erre ra  Vera (D. A ntonio)................... 6.000
1.749 Idem  ......................................... ............... .R abaneda H erre ra  (D. M anuel)__ .. . . . . . . . . . 2.000
1.750 Idem  ............................ ................................. Ram írez Reyes (D. J o s é ) . . . . . . . . . . . , ............... . 2.000
1.751 Jim  ................................................................... F ernández N avarro (D. A lfonso).......... . 8.000
1.752 Idem  .......................................................... .*... R odríguez Morales (D. J ó s é ) . . . . . . ......... ...o.

......  P eña Cortés (D. M a n u e l) .. . . . . . , . . . . . ...............
8.000

1.753 L achar ...... •........................ ............... . 20.000
1.754 L an te ira  ...... ................................................. . . .. ..  Baena Núñez (D. J u a n ) ....................... 9.000
1.755 Loja ...................................... ......... ................. ......  A ldana Jim énez (D. J u a n ) ............................. 12.000
1.756 Idem  .................................... .......... ................. Cáceres M artín (D. M anuel)— ..................... 6,000
1.757 Idem  ................................................................. Castañeda Castilla (B. Is id o ro ) .................... 10.000
1.758 Idem  ....... .r . . . . . . . . . . ...................................... . Cuberos OrelTana CB. Ju s to ) .............. . . . . . . . . . 6,000

-1.759 Idem  .................................. . . . . . . . . . . ............... Estr-eraera Clivón (B. A lfonso). . . . . . . . . . . . . . . 10.000
1.760 Idem  .............................. .................................. G arcía López Cocar (B. C la u d io ) .... .. .. .. .. 5.500
1.761 Idem  ............................ .................................... López- Cuervo Cehallo ,(D. S e ra fín ) .... .. . . . . 15.000
1.762 Idem  ............................ ........................... López Cuervo y Dergui (D. J o s é ) . . . . . . . . . . . . 15.000
1.783 Idem  .................... ............................................ ......  M ármol Toledo (D. R a fa e l) . .. .. .. . ................. 10.000
1.784 Idem  ...................................................................... Muñoz Corre# (B. F ra n c isc o ) . .................. . 10.000
1.765 Idem  ........ ....................................................... ......  Vargas A lm irón (B. Jo sé )................... 4.000
1.766 M alahá ....................................................... . ........  M artín López (D. C ánd ido) ........................... 10,000
1.767 Idem  ................................................................ ...... Matute Delgado (D. A n to n io ) .... .. ............ . 5.000
1.768 Idem  ..................................... ........................... ........  Rom ero M artín (D. M ilec io ).................... 7.000
1.769 Idem  ............................... .................. ............ ...... U rbano Ágollar (D. S ebastián )..............A... 3.000
1.770 Idem  .............................. ........................... ........  U rbano Santugini (D. R afael)...... .................. 6.000
1.771 M aracena ..................... .........................................  Casinello Núñez (B. Jo sé ) ............. ............... 70.000
1.772 Idem  .......................................................... . ... .. .  Castellano Z urita  (D. M iguel)..................... .

. . . .. .  F ernández Mochón (D. J o s é ) . , . . . . .................
7.000

1.773 Idem  .......... . . ................................................... 6.000
1,774 Idem  ..................................... ........... ............ ........  H ita M artín (D, Jo sé ) ................ 4.000
1.775 Idem  .............................................................. ........  H uertos G arcía (D. C a r lo s ) . .. . . . . , . . ......... . 6.000
1.778 Idem  ................. ............ ......... ..................... .. . . .. .  Jim énez García (B. A n to n io ) .... .. . ............ 6.000
1.777 Idem  ........................... .............................— ........ Jim énez G arcía (B. E n riq u e )......... .

........ M edina Ávila (D. M a n u e l) .................. .
5.000

1.778 Idem  ............................ .............................. 4,000
1.779 Idem  .............................................................. ........ Rodríguez F uensa lida (B. A nton io )............ 15.000
1,780 Idem  .............. ............................................... ........ Rodríguez Calero (D. N ico lás)................... 6.000
£,731 M archal ...... ............ V.................. .............. . . . . . .  M orillas Vílchez (B. A n to n io )............... 2.500
1.782 Idem  ............................................................... . . . . . .  R equena Vílchez (D. A n to n io ) .... .. .. .. .. .. .. .. 5.000
1.783 Idem  ............................................................... . . . . . .  T rabé Sánchez (D. A n to n io ) .. . . . . . . , . . . . . . . . . 2.500
1.784 Melegis .......................................................... . . . . . .  A naricio A randa (D,a T rin id ad ). 6.000
1,785 Idem  ........................... ............................. . . . . . . .  Gr¡anad$s Marcos ÍD. F ra n c is c o ) .. . . , , . . . . . . . 6.000
1.788 Idem  ....... ........ López Roldan (B. M a n u e l) ........... 5.000
1.787 M odín  ...... ............ ................................... . Agudo García ÍD. L u is ) . . . . . . . . . . . .................... . 6.000
1.788 Idem  ............................. .................... ........ Caha Gcaña (I). A d o lfo ).,.................... . 6.000

. 1.789 Idem  ............................................................ ........ C am arero Solana (D. J u a n ) . . . . . ...... . 4.000
1.790 Idem  ............................... ......... .................... . . . . . .  García P rie to  (O. P e d ro ) .................................. 8.000
1.791 Idem  .................................. . . . . . .  Garcí# Sánchez (D. G regorio)...................... 6.000
1,792 Idem  ........... ................................................... ........ G arcía Y illanueva ÍD.. B onifacio) . ...... ....... . 8.000
1,793 Idem  ............................................................... . . . . . .  González Camarero ÍD. F ranc isco ) ............. 3.500
1.794 Idem  ................. ..................... ..................... ........ González Cid (D. A n ton io )............................. 2.000
1.795 Idem  ........ ....................................... .............. . . . . . .  M artín Iglesias (B. F ra n c isc o ) .......... ......... 9.000
1.796 Idem  ................ ............................................... . . . . . .  M artín P rie to  (D. A nton io )................ . 3.000
1.797 Idem  ................................................................ .......... M artín V illodres (D. A n a c le to ) ... .. .. .. .. .. .. 9.000
1.798 Idem  ................................................................ ..........  Medio# Sánchez (B. A nton io ) ................................. 5.000
1.799 Idem  ............................... ................................ ........ P rie to  S antaella 'ÍD . J o s é ) . . . . . . . . . . .................. 3.009
1.800 Idem  ............. ........................................ ........................ . . . . . .  R oldán T orra lba  ÍD. M ariano) ............................ 4.00(1
1.801
.*8

Idem  ...................................................................................
I r lp tn  _________________________________ _____

Rosales Molina (B. M anuel) .....................................
.........  TrU-n1? Mcsvfír! Pé'b J a c p V ......... ................................

5.000
4.001
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1 803 ~ M odín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rulz M artín (D. M anuell....... . 9.000
1,804 Idem  .......... S ierra Cárdena (B* Enrique!.*.**.*........ . 5.000
í  805 Ideta . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Sierr^a Cárdena (D. Ju a n )........... ............. 7.000
1.800 ídem  ................................. S ierra  Rulz (D. P edro)...._____ ____ _____ 2.500
1.807 ídem  .............. . Solana Sánchez. <D. F ra n c isc a ) ..,......... ....... 4.000
1 808 I de.ni ............. . . . . . . Solana S ierra (D. A ndrés)............................. 4.000
1 809 ídem Solana S ierra (B. A ntonio)......* .*......*«....... 4 000
1.SI0 Idem  . . . . . . . ........................................... Solá S ierra (B. F rancisca) ................... *........ 4.000
1.811 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Súárez. García. (D* E duardo)* ;..........i......... 6.000*

■ 1.812 ' Idem  ........... . Yolív-ar P rieto  CB* A lberto)......... .................... 4.000;
t 813 Monachil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernández Amigo ID. Ju liá n )........................ 5.000
1,814 Idem  ....................................... ............. . Fernández Cuesta (D* Manuel).**................ 5.000:
1.815 Idem  ................ i... '. . . .. '. . . .. .. .. .. ........ ..... ........ F ernández Serrano (B. P lác id o )...,........... 3.000
t 818 Idem  ....... García Alelo (IX D ieg o )......* ...,,........... . 5.000
1.817 Idem  ... . . . .v, . Jaldo García ID. Jo s é ) . .. , . . . . . . . , , . . . . . . , . . ........ 3,000;
1.818 Idem  ... .. ...... . L inares Martín (B. Jo sé ) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000!
i. 810 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L inares M artín (D. L aureano).,....,............ 7.000!
1.820 Idem  ..................................... ............ «. Molina Cobos (B. M iguel).......... .. .. .. .. .. .. .. 7.000
1.821 Idem  ............... ................... .......... Molina Jiménez. (B* José )..........* ....,........ 6,000
LH22 Idem  ---------------------------------------- Rulz Hitos (D. Nicolás).-...... ................... . 4.000-
i .888 ídem  .........o....... Sánchez (luirás- (B* M iguel)..,. . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
1 $■'■> t Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . Serrano M artín (B* J u a n ) . .. , ....... . 7.000
1.822 Mon dújar ............... .................. ........... Roldan Espinosa (D* M arcelo)...... . 6.000
1.828 M oraleda de Z -afallona....... . . .. .. .. Águilar Carvajal (D. P e d ro ) ........... . 2.000
1.827 Idem .. . . . . . . . . . . . Arroyo Moreno. (D. M anuel)..* ...* ............. 6.000
t .8180 Idem  ............. ................... ................ . Iglesias Sánchez (D. S a lv a d o r) ,. .. .. .. .. ,. .. . 5.500
1.828 Idem  . . L ara  Id zana (D. Miguel). 30JR0
1,830 Idem  o. ..... Mora Guarnido- (D. A d e l a r d o ) , ... .. .. 35X00:
1.831 Ogijares .......................................... A réstegui Segura (D„ Jo a q u ín ) ... ,, , ....... 7.000
1.832 ídem  ............. Bedm ar Segura (D. Eduardo,}.*.****..,.....*.., 8.000
0 3 3 Idem  . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... Benítez L lórente (D* Luis);.,......... 7.000.
1.834 Idem  ..................................................... Cuadros Molluja (B.8 M ercedes)..,.* ,,......* , 7,000
0 8 5 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •Domínguez Mejías: (B-,. Luis}..................... 6.000
0 3 6 Idem  ... . ....... Gám-ez Montes (B* José).* ......» ............. . 0.000
0 3 7 Idem  .................................................... . . . . . . . . . . .  .• García Mejías (D. Antonio), m enor............ 7.000
0 8 8 1 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o... .. . Guerrero Secura (D* Jo sé );..,,..,..,............... 2.100
0 3 9 Idem  ...................__ ____________ . . . . . . . . . . . . . Jaldo Jaldo (D. Jo aq u ín } ,,* .,,......,............... 9.000
0 4 0 Idem  ... .. . Ja ldo  Jaldo (D. Jo sé ) ................................... 6.000
0 4 1 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaldo Jaldo (D, N ic o lá s ) .. . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 11.000
1.842 Idem  ................... ............... ......... López Jaldo (D* Jo aq u ín )...... .......................... 7.000
0 4 3 Idem  ......................... ............... , ........ Mejí¡as Cuadros; (D* P ab lo )......... ................... 3.000
1,844 Idem  ......................................... ......... Molina Holmedo (D. A ntonio).....* ............. 8.000
0 4 5 Idem  ..... . . . . . . . . . . . . . .  ...................... Molina Molina (DA Dolores) ......................... . 15.000
L846 Idem  ..................................................... M olina Mejía (B. F ran c isco )...... ....... ........... 15.000
1.847 Idem  ............................ ............ ......... M olina P lata  (B. R am ó n ).,. . . . . .................... . 4.300
0 4 8 Idem  ........................... ......................... Montes Molina (D. A ntonio)'.,................... 7.00QÍ
0 4 9 Idem  .................. ...................... ........... Montes Moilha (B* R am ón)................ ............ 17.000?
1.850 Idem  ........... ......... ...................... . P idal García- (D. M anuel)......... .................... 5.000
0 5 1 Idem  ................. ................ .................. P lata  B edm ar (B. Ju a n ) ...... ........................... 6.000
1*852 Idem  ......................... « *i Plata Molina (D.a R osa)...... ............... ......... 8.000
1.853 Idem  ....... P lata P lata  (B. F ra n c isc o ) .., ......................... 7.000
1.854 • Idem  .................... ............................ P arce l P ertíñez (D. F e rn a n d a ) ..................... 12.000
1.855 Idem  .............. ....................................... Rodríguez Segura (D. Jo sé ) .. ....................... * 7.000
1.856 Idem  ..................................................... Sánchez Jim énez (D. C arm elo)..................... 6.000
1.857 Idem  ................. Sánchez Lozano (D. B e rn a rd in o )... ., ......... 5.000
1.858 Idem  ............................ . Sánchez Ouiles (D. Jo sé )................ ................. 6.000
1.859 Idem  ........... ..................... ................... Segura U rbano (B. F lo re n tin o ) ................... 6.000
1.860 Idem  .......... Velázquez Ginés- (D* M anuel)............. ............ 6,000
1.881 Orgiva .................................................. Cañadas Muñoz (B. L orenzo)....... ................. 8.000
1,862 Idem  ........ ........*... o.......... .................. •Villa-nueva Fernández (D. E rn e s to ) ... ........ 7.000:
0 6 3 Gínra Anguila Valle jo- (B. Is id ro ) ......... .................... 6.000.
1,864 Idem  ............. . Blasco Andador (D. José M aría)..................... 12.000
0 6 5 Idem  ...................................................... Dueñas López. (D. D iego)....... ....................... 2.500'
1.868 Idem  ...................................................... Espinosa Santaella (D. F ern an d o ).....,...., 8X0®
1.867 Idem  „o. . . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F ernández Abril (D. F ran cisco ) ................. . 6.000
0 6 8 Idem  .................................................... . Fernández Bailón (D. M anuel),..,........ . 6.00®.
0 6 9 Idem  ....................................... García Muñoz (D. Juan). 5.000-
1.870 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . García Priego (D. Jii¡-an). 4.800'
1.871 Idem  ........... ............................ . Jim énez Ruiz (D. A ntonio),» ,.,— ............ g.oo®
1.872 Idem  ..................................... . López Delgado (D. G a s p a r ) , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
1.873 Idem  ................................ ................... . López Velasco (D. Miguel ) . . . . . . . . . . . . . . . 7.000:
1.874 Idem  .......... , ........ Molina Quites (D. M anuel). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200
1.875 Idem  .................................... Muros Gómez (D. Jo sé ).* ..,... ....................... 3.20®
0 7 6 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................... Muros Jim énez (D. A ntonio),.......-............. O.'-'/O
1.877 Idem  ..... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . ....... N avarro  Velasco (D. E ugen io ).,........ ..................... 5 000
1,878 Idem  ..................................................................., * . . . . ........................... Pérez Rodenas (D. Jo sé )................................. 4.000
1,879 Idem  ............  . .  . .  ..................... Ram írez Morales (D. J o s é ) . ., . . , .......... 8 .000:
1.880 Idem  .  .  .  c e ....................... o . . . . . .  . \  .  « .  .  .  e . . R am írez Ruiz (D. FeTi^an-do).................... . 2-.400;
1,881 Idem  ..................................... . ....................... Río López (D. José de l).......... *49*
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.883
1.884
1.885 
1.888

Otura . .......... . ..............  Torres  Cuesta (D. F ranc isco ) ......... .— 4.000
I d  ni ......... ............ .............  Velasco Muros (I). M ig u e l) . . . . . . . . . . . . . . ......... 6.000

.............  Alba Rejón (D. M anuel) . . .................... ........... 2.500
Idem ................................................... . .......... • Alcalá Medina (D. A ntonio) .. ................... ........... 5.000

1.887 Idem .................................................. ............ . Alvalá Santiago (D. Jo sé ) , . . . ......................... 4.500
1.888
1.889
1.890

....... Alvarez Bayo (D. A nton io ) . , . , . . .................. 5.000

.............. Alvarez Morales (U. Manuel)......... ............... 4.000
Idem ................................................ . . . . . . . . . .  Alvarez F erre r  (D. A nton io ) . . . .%......... ......... 2.500

1.891 Idem ................................................. . . . . . . . . . .  Alvarez T ovar  (D. Ju a n ) . . . . , . . . ...... .............. 3.000
1.892 Idem ................................................. Cabello Lázaro (D. Emilio).., .. ,..................... 7.000
1.898 Idem ............. ..................... ................. . ..............  Cabello Pérez . (D. Antonio).......................... . • 5.000
1.894 Idem ............................................ ............ ..............  Cabezas Molina (D. Aurelio)............... . 3.600
1.895 Idem ............................. ........... — ... . . . . ............ . Cabrerizo Puertas (I). Jo sé ) . , ............. .......... 4,000
1.896 Idem ...................................... ................... Calbente. AJíamhra (O. Antonio)................ 5,000
1.897 ídem ......................................................... .............  Cénit Alcalá (D. Je ró n im o ). . . . ---- ------- .... ■4.000
1.898 Idem ......................................................... Delgado Cabello (D. Antonio)...................... 3,000
1.899
1.900
1.901
1.902
1.903

.. . . . . . . . .  Delgado Molina (D. J u a n ) .......... ............... . 2.500
Idem . ................................. ..............  Delgado Moreno (D. A ntonio).................... 2.000 ■

.............  D íaz  v Ruiz de Morales (D. A ndrés) . . . . . . 8.000

.............  Duarte Cabello (D. F ranc isco ) ...... .............. ■2.400
Idem .......................................................... .............  Duráti Martín (I). Joaqu ín ) . . . . . ..................... - 4.000

1.904 
' 1.905 

•1.906
1.907
1.908
1.909

.. . . . . . .  Durán Morales (D. Jo aqu ín ) .......................... ' . 6.000
Idem ...... . Fernández Arias (D. Manuel)....................... 7.000
ídem . . ............ ..............  García Cabello (D.B María)........................... 3.000

. . . . . .__  García F erre r  (D. L orenzo) , . ...................... 3.000
] dem . , . . . . . . . . . .  García F e r re r  (D. Manuel). . . . . . . . . . . . . ------- 5.000
I d e m . ,..»*,, „ , . , » . , . ,  , . . . . .  .------ ..............  García García (D. D iego) . . , . , . ................ — 6.500

1.910 I dem ■ . .  «., ....... ..... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  García García (1)...Francisco)... ,.......... ........ .2.200
1.911 Idem .............................................. .......... ............... García García (D. Salvador.)., m oyor...... . 3.600
1.912 Idem .............................. ..................... ............ . García Molina (D. J o a q u í n ................. 5.000
1.913
'1.914
1.915
■1.916
1.917

García Molina (D. Jo sé ) , . , , ,___ ... — ........ •5.500
Idem ............  .. . ................................ ...............  García Molina (i). Manuel)............................ 4.000
Idf1 íii ... . . .. . . . ..  . . . . . . . . . . . . . García Morales. (D . . A ntonio)......... ............... 6.000

García Morales (D...Juja.n .......... .......... 5.000
ídem .................................................... .............  García Tovar (U.a . C arm en)....... .... .............. 8.000

■1.918
1.919
1.920
1.921

Idem ... . . . . . .  García Viliena (D. M anuel) . . . ...................... 3.000
Idem , ... . Lázaro Delgado (D. F rancisco) . ....... .......... 5.000
Idem . .................  López íD, Manuel E n r iq u e ) . . ........................ 2.500
ídem ...................... ............ .................. ... ............  López Alarcón (D. J o sé ) . . ............................ 3.000

1.922
1.923
1.924
1.925 
■1.926
1.927
1.928 
1.4)29 
1.930

Idem ...........................................  López PnerVi ÍD. E m il io ) ................... ......... 2.500
Idem . ... <....... Maldonacio García ÍD. Diego)....................... 5.000
Idem ..................................................  Maído na do (jarcia (D. J u a n ) . . ............ ......... 5.000
ídem , . ...... ......... ............... ...............  Maldonado Santiago (D.a Angeles).. ........... 3.000
I d e m • <. . . . . . . . . .  Martín Durán (D.“ Jose fa ) ......... .................... 3.500
I d c ni ... .. . ..............  Martín García ÍD. Jo sé ) .................................. 3.000
Idem .................. ..............  Martín Martín (D. N icolás) .......... ................. 4,000
Idem » .. . . . . . . . .  Martín Pérez (I). Jo sé ) .................................... 6.000
Idem ,................................ ............... ........ ............. Martín Rodríguez (D. A ntonio)......... ........ ... 4.000

1.931
1.932
1.933

Idem . .. ............  Marios Martín (D. S a lvado r) . . . ..................... 3.600
Idem ........ Marios Pérez (D. J u a n ) ............................... . 4.000
Idem ............................................ ........................  Medina Cabello (D. Antonio J u a n ) ............ 7.000

1.934 Idem  . . . . . . . ._______ ___ ______ ____ ... . . . . . . . . . .  Medina Molina ÍD. Diego)........................... . 2.000
í .935 

■1.936
1.937

Idem ............ ............................... .... .............. Medina Muñoz ÍD. A ntonio) ........................ 4.800
Idem ... ... • . ................ Melgariio López (D. R am ón).. ..................... 4.000
ídem ............................ ............................ .............  Merlo Puerta  (D. A ntonio) ........................ 3.200

1.938
1.939

ídem . .. ............... ...............................  Merlo Rejón (D. Antonio Jo sé ) ................... 4.000
ídem .......................................................... Mingorance Gordovilla (D.a Dolores) ........ 4.000

1.940 
' .1.941 

•1.942

ídem ............ ........... ......... . . . . . . . . . .  Molina Martín (D. A ndrés) ............................ 4.500
Idem . . . . . . . . . . ............... Molina Moreno (D. Diego)'.............................. 4.500
Idem ........... .................................. .. . .. .. ......... . Molina Tovar (D. Je ró n im o ) .......................... 3.600

1943 ídem __ _____ . . ._______ Molina Tovar (D. Jo sé ) ...................... ............ 4.000
■1.944 .
1.945

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .____ Molina Villena {D. Manuel)........................... 6.000
Idem ..................................................... ... __ ... . .  Molino Martin (D. Jo sé ) ................................... 1.800

1.940 Idem ................................... ....................... ............  Morales Alvarez íD, N icolás).......................... 10.000
1947 Idem ........................................................... . . . . . . . . . .  Morales Fernández  (D. Manuel)................... 2.000
1.948
1.949 
1950

I d e m ... . . . . . . . . Morales’ Morales NO. JoaqaúnK. . . . . . . . . ........ 4.000
Idem .................. . .........   ̂ okues Morales (DA María Jose fa ) ............ 2.000
Idem .......................... ......... ..................... . .. . ..  * Ts Morales ÍD. Manuel).......................... 6.000

1.951 Idem ............. . ........................ ............... . . . . . . . . . .  Morales Morales ÍD. S a lvador) ..................... 5.00$
1.952 Idem ..... . . . ... ............  Morales Sánchez (DA .María)............ ............. 5.Q0C?
1.953 

, 1.954
ídem ........................................................... ............  Moreno Tovar -(IX - A ntonio)........................... 3.000
Idem ........ .................. ............... . Muñoz García (I) . . Antonio) . . ........... -............ 2.000

1855 * 
1358 
1957 
1.958

i d / 111 . . . »  , . .... Muñoz Orel lana- (D. J u a n ) . , .......................... 2.400
ídem Muñoz Zaragoza ÍD. J $ a a u ín ) ........................ 3.200
Idem .. ................................ ................... . . . . . . . . .  Ortc.cs Molina (D. M anuel)............... .............. 3.000
Idem ......................................... ................. . . . . . . . . .  Pan  isa Dclaudo íD, R afael) ......................... 4.0.00

1,953 Idem ............................ ................. ............. P are jo  Medina tD. Manuel)................ ........... 6.500
1.960 Idem  .......... .. .. .. .............................. ......Pérez ‘Cénit ÍD. F e rn a n d o ) ....................... . 4.000
1981 Idem ............. y........................... . . ............. ......... Pérez Chañes (D. A nton io ) . . . ................ . 3.300
1.902 Idem .......................................................... ............  Pérez Medina (D. F ern a n d o ),...,............... 3.600
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1.963
1.964
1.965
1.966
1
1.968
í.$m
1.97*0
1.971
1.972
1.973
1.974
1.975
1.976
1.977
1.978
1.979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984
1.985
1.986 

. 1.987
1.988
1.989
1.990
1.991 
í .992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.998
1.999 
2.000 
2.001 
2,002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2.008
2.009
2.010 
2.011 
2.012
2.013
2.014
2.015
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020

Fadul ........... ...... ...............................
Idem ..................................................
Idem .... .......... .......................... ........
ídem ................... ........+ .................... .

........  Pérez Santiago (D. Juan).........................

.......  Prados Morales íD. José)...................

.......  Rejón Alarcón (D. Manuel)......................

.......  Rejón Delgado (D. Antonio José).........

2.000
4.500
3.000
8.000
4.000
2.000
5.000
5.000 
3.200 
0.00J)
3.000
3.000
4.000
4.000
3.600 
4.0.00
1.000
2.500
4.000
3.000
7.500
4.000
8.000
5.000
5.000
4.500
8.000
5.000
6.000
4.500 
6.000
4.000
6.000
3.600 
8.000 
5.000* 
6.000 
6.000 
6.000
4.000
4.000 

10.000
4.000

Idem ...................................................
Idem ................................................. ..
Idem ................... ............................ ..
Idem ..................................................
Idem .................................................. .
Idem ......o....................... ....................
Idem ................................................ .
ídem ................... ................................
Idem ............... .................................. .
ídem ......................... .... ....................
Idem ........................................... .......
Idem ...................................................
ídem ................... ......... ......................
Idem .................................................
ídem .... ..................... ..................... .
.Idem ......................................:............
ídem ......................................... ’.........
Idem .................................................. .
Idem ................... ................................
Idem .... .......... ..................................
ídem ...................................................
Idem ............... .................................. .
Idem .................. ................. ..............
Idem ..................................................
Idem ......... .......... ......... ................... .
Idem .......................... .................. .....
Id em ...................... ............................
Idem ............. .................... .......... ......
Idem ........................... .........
ídem ....................................................
Peligros ............................ .................
Idem ......... ........................................ .
Idem ..................................... ..............
Idem ..................................... ......... .
Idem ....................................................
Idem ....................................................
Idem ....................................... ...........
Idem .......................... ...................... ..
Idem ... .. ......  .......  ..... ......

.......  Rejón Fernández (D. Nicolás)................
Rejón Muñoz (D. Tomás)........................

.......  Rejón Santander (D. Joaquín).................

........ Rodríguez Cabello (D. Santiago).............

........ Ruiz Vellido (D. Rafael)............................

.......  Sánchez AIyarez (D. Antonio)..................

........ Sánchez Delgado (D. Antonio José)..........

.......  Sánchez Tovar (D. Fernando).................

.......  Santiago Alcalde (D. Antonio).................

.......  Santiago Alcalde (D. Luis)......................

.......  Santiago López (D. Manuel)....................

.......  Santos Pérez (D. Francisco)....................

.......  Serrer Molina (D. Antonio)......................

.......  Solano García (D. Manuel)........................

.......  Soto Alvarez (D. José)....................... ...5

.......  Soto Alvarez (D. Manuel).........................

.......  Tovar Alba (D. Antonio)..........................

........ Tovar Verdugo (D. Juan)........................

.......  Villanueva Morales (D.a Amparo).............

.......  Villanueva Villena (D.a Olimpia).............

....... Villena Arias ÍD. Salvador).....................

....... Villena Caro (D. Antonio)........ ............ .

.......  . Villena Cénit (D. Antonio)........................

.......  Villena Delgado (D. Francisco)...............

.......  Villena García (D. José), mayor...... ..........

.......  Villena Garzón (D. José).........................

.......  Villena Molina (D. Juan)........................

.......  Villena Sánchez (D. Joaquín)............. .

....... Villena Villena-(D. Diego).......,...........
Zaragoza Villena (D. Luis)......................

........ Casado Iglesias (D. Santiago)..................

........ Cehalío Mingo ranee (D. Patricio)........ .
......  Fernández López (D. Francisco).............
......  Fernández López (D. Vicente)................
......  González Ballesteros (D. Enrique)............
......  González Ballesteros (D. Plácido).............
...... Guerrero Rodríguez (D. Alfonso).............
......  Jiménez Hurtado (D. Pedro).................
......  López Jiménez (D. Isidro)........................

Idem ............................... ....................
Idem ....................................................

kiJ- Pinos Geni}................... .................... .
r Pinos Puente........................................

Idem • ..... ........................... .

López Sánchez (D. Juan)..........................
Rodríguez García (D. Francisco).............

......  Garatea la Bella (D. Antonio).................

......  Aguila Cepillo (D. Francisco del)..........

......  Arena (D. Manuel).................... ................

7.000
5.000
5.000 

20.000
7.000

Idem . ........................... ............... ......  Arroyo Ortega (D. Juan)....... ................... 6.000
Idem ......................... ................. ........
Idem ......................... .......................... .

......  Baena García (D. Francisco)...................
Baena García (U. Rafael).........................

0.000 . 
14.000

Idem .. ........... ........................... ........ ......  Baena Raimos (D. Antonio)........................ 7.000
Idem ...........................................................  Berbei Berbel (D. Julio)............................ 16.000
Idem ....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem ................................................... .

......  Berbel Villén (D. Amador)........................

....... Bolívar Suárez (D. Francisco)..................

....... Capilla Salinas (D. José).......... ...............

...... Capilla Sánchez (D. Alberto)....................

12.000
6.000

■2.000
20.000

Idem .............................. ................ . ...... fao illa  Sánchez (D. Francisco)................. 20.000
2.021
2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030
2.031
2.032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040
2.041 
2.043

Idem .......... ............... ..........................
Idem .....................................................

Carvajal íailón (D. Antonio)....................
.....  Cid del Hoyo ÍD. Francisco)...................

15.000
8.000

Idem .. « ..... ......................... ......... ..... Coca Rodríguez (D. Francisco)................. 6.000
Idem . . . . . .  . .. . .. .....  Cortés Rueda (D. Juan)............................ 8.000
Idem ........ ..................................... ......
Idem .....................................................
Idem .. , ..... .......................................

Crespo Lorca (D. Rafael)..........................
Cuesta Lorite (D. Francisco)....................
Cuesta Rodríguez (D. Francisco).............

8.000
10.000
8.000

* Idem .. . .... ... ................. . Delgado Roldan (D. Avelino).................. . 6.000
Idem . . ... . ........... ..... Espadafoz Ruiz (D. Francisco)................. 10.000
Idem ............................. .......... ...........
Idem ... . . .................

Fernández Rodríguez (D. José)...............
..... Garda Molinero (D. Antonio)...................

6.000
6.000

Idem .. ... ..... . ....................... ..... Gómez Quilos (D.a Angeles)...................... 7.000
Idem .... .......... .....................................
Idem ................... .................................
Idem .. . ,. ....... .........

González Arrabal (D. Antonio)................
González Arrabal (D .‘Manuel).................

..... González Cabezas ÍD. Cándido).................

10.000
8.000
6.000

Idem .. ........... .................... González Hernández ÍD. Aureliano).......... 6.000
Idem .. ............... . González Rodríguez ÍD. Francisco)...... ■12.000
Idem .................................... ........ .
Idem , , ............. .

■ ,, González Vázouez (D. Juan).....................
.....  Jiménez Jiménez (D. José), menor...,.....

6.000
12.000

Idem ...... ..... L « fu en te Rute (D, Antonio).............. . 12.000
Idem ............ , ... .............. . ..... Lafuente Terroñez (D. Antonio)..—........... 4.000
Idem .................................................... ....  L|ara Lizanas (D. Antonio).......................- 6.00.0



454 15 Julio 1931 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 196
NÚMERO

DE
ORDEN

TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS. Y. NOMBRES
NÚMERO

DE
PLANTAS

2.043 Pinos Puente ...= López Jim énez (D. Jo sé ) ........................... 20.000
9  fMd López Mateos. JD. Jo a q u ín ) .. . . . ............ ........ 12.000
9 ÍM5 . . . .  López Ruiz (D. Ju s tin ia n o ) .. . . . . . ............ 10.060
9  (Mft López T endente (D. Ju a n ) ............ . 10.000
2 047 Machucado Folíalos (D. M anuel)......... . 10,000
9 048 M árquez Benavides (D. L ilis)........................ 60,000
9  04 Q M artin Arenas (D. F ran c isco ).................... 8,000
9 M artín Mazuecos (D. F ran c isco )............... 20.000
9 0^1 ..... M artín T orres (D. F e d e rico )...................... 6.000
9 059 Mata González (D. Jo sé )............................... . 8.000
9 0^8 ....  Molina Alvarez (D. A n to n io )..................... 5,000
9 0^4 Molina Capilla (D. J o sé ) ... . ...........■............... 10.060
9 0 ^ Molina M artín (D. Jo sé )................................ 10,000
9 0^6 Molino Aguilar (D. Jo sé ).....................■.......... 9.000
9 0*57 Molino Aguilar (D. M anuel)........ ............ . 12.000
2 058 Molino Molina (D. R a fae l) ....; ............... 7.000
9 05Q Moreno M artín (D, A ntonio)......... 8.000
2 080 Muñoz González (D. A ntonio)................ . 10,000
9 061 .... N avarro  Capilla (D. J o s é ) . . . . . . . ...... . ........ 10.000
9 062 .... N ieto Villalba (D. A do lfo ).......................... lOXiOO
2 063 .... N ieto Villalba (D. M anuel).................. ........ 6.000
2 084 Idem  . Padilla  Toro (D. M anuel).............................. 10.000
2 065 .... Pérez G uerrero (D. Jo sé )............................... 6.000
2 066 .... Picos! López (D. C arlos).............................. 8.000
2 067 ,.... P inas Cruz (D. E d u a rd o )......... ........ .............. 8.000
2.068 Idem  .. . . . . . . . . . . . . . ... Povedano Villazán. (D.a J o se fa ) .... . .. . . . . . . , 6.000
2 069 .... Quesada Lucas (D. F ran c isco )................... 9.000
2 070 .... • Ríos Sánchez (D. J u a n ) ............................... 10.000
2 071 Idem  •• .. . ..... R odríguez Delgado (D. C ip riano )............... ' 10.000
2 072 Idem  .. ... . . . . . . . ..... Rodríguez Rodríguez (D. A nton io ).....,., 5.000
2 0^3 .... Ruiz Castañeda (D. M anuel)...... ............... 5.000
2 074 ...... Ruiz Garzón (D. .F e rn and o )..................... 12.000
2.075 Idem  .. . . . . . . . . . . . . Ruiz Jim ena (D. A n to n io ).................,... 5.000
2.076 Idem  .......... ..... Ruiz S ierra (B. M anuel)............................... 6.000
2.077 Idem  .. . . . .. . . . . . . . ...... Sánchez Alm-enzar (D. E n riq u e)...... ........ 7.000
2.078 Idem  .......... ..... Sánchez Caballero (D.a F ran c isca )....... . 15.000
2.079 Idem ..... Sánchez Chica (D„ M anuel)........ 8.000
2.080 Idem  .. . . . . . . . . . . . . ..... Sánchez Lizana (D. Jo sé ) ..................... 3.500
2.081 Idem  ........... . ..... Sánchez Sánchez (D. A lberto).,....... . 15.000
9 082 Idem ..... Santal la Jim énez (D. J o s é ) . . . . . . . . , . . . . ....... 6.000
2.083 Idem  .. . . . . . . . . . . . . ...... Santiago Moraga (D. A ntonio).......... 14.000
2.084 Idem  .. . . . . . . . . . . . . . .... Santos Osorio (D, F ran c isco )..................... 6.000
2.085 Idem  .. . . . . . . . . . . . . Santos Gsorio (D. L u is)...................... 6.000
2.088 Idem  ................... ...... Tejero Rom ero (D. M iguel).......................... 7.000
2.087 Idem  ........ U reña Ríos (D. E n r iq u e ) .. . . , ................ 15.000
2.088 Polopos . . . . . . . . . . ..... López Fernández (D. F ran c isco )......... . 4.000
2.089 Ful i anas ........... H erre ra  H errera  (D. E v aristo )......... 2,200
2.090 Idem H uertas López (D. Jo sé )............. ........ . 5.000
2.091 Idem  . ........ . Millán N avarro  (D. A ndrés).................... . • 6.000
2.092 Idem  .......... . Morcillo Olmedo (D. Juan de D ios)......... 7.000

* 2.093 Idem  .. . . . . . . . . . . . . M orcillo Olmedo (D, M axim ino), m ayor. 5.000
2.094 Idem  .................. Morcillo Olmedo (D. M axim ino), m enor, 2.500
2.095 Idem  .. . . . . . . . . . . . . Olmedo H errera (D. M iguel).......... . 5.000
2.096 Idem  ................. ...... Polo (D. A ntonio)....................................... . 3.000
2.097 Idem  .......... . ...... Rodríguez Ballesteros (D. F ran c isco ).... 3.000
2.098 Puiianilias .... . . , García H errera  (D.a E m ilia ) .................... 4.500
2.099 Idem  .................. ......  H erre ra  González (D. E v aristo )............... .. 9.000
2 100 Idem  .. .. . .... ......  H erre ra  Pérez (D.a C oncepción)........... 6.000
2*101 Idem ...... M orcillo Huete (D. Jo sé )............................... 2.800
2.102 Idem  .. . . . . . . . . . . . . ......  Olmedo Guindo (D. Juan J e s ú s ) .. . . . ........... 6.000
2.103 Idem  .. . . . . . . . . . . . . ......  Sánchez González (D. E d u a rd o )------.. . . . . . 6.000
2.101 P u rch il . . . . . . . . . . ......  -Ávila L inares (D. F ra n c is c o ) .. . . , . . . . . . . , . . . 12.000
2.105 Idem  ....... ...... Avila Rom ero (D. J o s é ) . . . . . . , . . , . . . . . . ........... 6.000
2,106 Idem  . ' B arranco García (D, Jo sé )............ ........... . 12.000
2,107 Idem  ........ . ......  Cuadros Rom ero (D. Jo sé )........................... 10.000
2.108 ídem .....  Cuadros Rom ero (D. R afael)...................... 15.000
2409 Idem  .. .. , . . . .  Díaz Carrasco (D. F ran c isco ).................. 7.000
2.110 Idem  ........... . G arcía Alonso (D. M anuel)........................ 12.000
2.111 Idem  .........'. . . . . . . Gar cí a García (D. Ja c in to ) ................... . 10.000
2.112 Idem  ................. ......  García Ruiz (D. A ntonio).............. ........ . 8.000
2.113 Idem  .................. ......  González Carrasco (D. Miguel)...-............. 12.000
2.114 Idem  ................. . * ......  Jim énez Rom ero (D. Jo sé ) ........— ... . . . . . . 8.000
2,115 Idem  ................... ......  J im énez Rom ero ÍD. F ran c isco )................ 8.000
2.116 Idem  .......... ........ ......  M artín Mateos (D. R afael)........................... 9.000
2,117 Idem  .......... ........ ......  M artín Mateos .(D. R ica rdo )............... 8.000
2.118 Idmn M artín-M uñoz (D. M iguel)......... . 6.000
2419 Idem  .. . . . . . . . . . . . . ......  M artín *Terrib>a$ (D. E m ilio )............... 12.000
2420 Idem  ............. .o., ......  M ontero Canon (D. A ntonio)..................... 7.000
2421 Idem  .. . . . . . . . . . . . . Montes Segura (D. .M anuel)....,................... 6,000

(Continuará^
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DELEGACION BEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

húmero 204. %
I,— Peticionario: D. Juan Egnidazu 

e Irueta, vecino de Bilbao, Presiden
te del Consejo de Administración de 
la Sociedad anónima “ E. G. S. A.55

1J»— Clase de industria: Fábrica de 
artículos cerámicos enclavada en la 
jurisdicción de Axpe-Erandio (Bil
bao) .

III..— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 675.000 pesetas.

Bicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto y 
■en los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta' Delega
ción  del 'Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
■a partir de la inserción del presente 
.anuncio, la protesta que coresponda, 
•razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certiñ- 
cado. •

Madrid, 13 de Julio de 1931. — El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón- Viguri.

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
Por anuncio publicado en la G a c e 

t a  d e  M a d rid  corespondiente al día 17  
de Junio último, se convocó para pre
sentar pliegos para proceder a la im
presión de modelos de impresos des
tinados al servicio de este Ministe
rio y resultando que las® proposicio
nes presentadas no reúnen las condi
ciones y detalles necesarios,

Esta Subsecreíría ha resuelto decla
rar inadmisibles las proposiciones in
dicadas y abrir nuevo plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , para presentar 
pliegos que reúnan las condiciones 
que estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Contabilidad de este De
partamento a las horas de oficina.

El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el importe de los anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo cual se ve
rificará antes de serle entregado los 
originales.

La Administración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos si no conside
ra alguna de ellas aceptable.

Madrid, 13 de Julio de 1931. —  El 
Subsecretario, F. Gordón Ordás’.

DIRECCION GENERAL DE L A S  DEUDAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Exocmo. Sr.: Visto el expediente íns

Jruido a instancia de la Sociedad...anó

nima Echevarría, en solicitud de auto
rización para elevar 70 metros cúbico® 
de agua por hora de la ría de Bilbao, 
con destino a la refrigeración de las 
instalaciones de su fábrica de Recalde, 
efectuando la toma en el muelle de la 
Sendeja.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928, para la aplicación de la ley de 
Puertos, de la misma fecha.

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento ■ d-e Bilbao, la Comandan
cia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto, la Cámara Oficial de Comercio,^ 
Industria y Navegación, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de su digno cargo y el Mi
nisterio de Marina:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos 
ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
y, en su consecuencia, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canon 
cuya cuantía puede fijarse en veinti
cinco (25) pesetas anuales, según pro
ponen la Junta y la Jefatura de Obras 
públicas,

El Ministerio de Fomento ha dispues
to acceder a lo solicitado con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad anó
nima Echevarría para aprovechar un 
caudal de 70 metros cúbicos de agua 
por hora, derivados del río Nervión» 
en jurisdicción de Bilbao, para refrige
ración de las instalaciones de su fábri
ca de Recalde.
■ 2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos D, Manuel Díaz 
Guardamino, que ha .servido para la 
tramitación del expediente.

3.® Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
de las Obras del puerto de Bilbao y de 
dicha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

4.a El plazo de ejecución de las 
obras será de cuatro (4) meses, conta
dos a partir de la fecha de la conce
sión, y la marcha de los trabajos se lle
vará en forma que, a juicio de la Di
rección de las Obras del puerto se re
duzcan en todo lo posible las molestias 
que a otros intereses puedan originarse, 
por lo que no deberán comenzarse las 
obras sin notificar a las referidas Je
fatura y Dirección con quince días de 
antelación a la fecha del comienzo, así 
como las disposiciones que se propon
gan adoptar al fin indicado, no podien
do comenzar las obras sin su aproba
ción.

5.a Serán de cargo del concesiona
rio jel refuerzo modificación de J o ^

muelles y demás obras del puerto qu4 
se precisen con motivo de las obras. |

6.® Las obras de la zona de serví-? 
ció no podrán comenzarse sin que «I* 
peticionario se haya puesto de acuem  
do con la Dirección de las Obras dejí 
puerto respecto de los medios par${ 
efectuar la operación.

7.a Las obras por bajo de la carre-t 
tera se ejecutarán en galería, sin inte/ 
rrumpir la circulación de la misma,
se recibirán muy bien todas las juntas 
con macizos de hormigón. ¡

8.a  ̂ En la ejecución de las obras por*.1 
debajo de la zona de los muelles srf 
prohíbe el empleo de ladrillos huecos/ 
que puedan dar origen a fugas de are<| 
ñas y, como consecuencia, a hundí/ 
miéntos que, a juicio de la Junta, fuc4 
ran debidos a escapes de las obras yi 
a asientos de los rellenos, será obliga-? 
ción del peticionario su arreglo inmei 
diato. |

9.a Si durante la ejecución de lafí 
obra&, al cruzar la zona de servicicá 
precisase, a juicio de la Dirección del 
puerto, realizar algunos trabajos a cie4  
lo abierto, será obligación del peticio4  
nario establecer un paso sobre la zan4  
ja, que sea suficiente, a juicio de la Jun-  ̂
ta, para el tránsito. 5

Esta zanja deberá rellenarse con toni 
gadas de arena comprimida o apisona!, 
da hidráulicamente, rellenándose des4 
pués los firmes levantados. |

10. Tanto los productos de las ex«* 
cavaciones corno de los materiales ne-j 
cesarlos para las obras se depositará^ 
tan sólo en el espacio comprendido en-¿ 
tre el tranvía y los edificios, sin qu<É 
bajo ningún concepto se invada la zona/: 
dedicada al tránsito de carruajes y ca4| 
rros, f

11. El concesionario deberá con-f 
seiv i en perfecto estado las obras yf 
respond rá en todo momento de losj 
descensos de la carretera por defecto* 
del refieno de la zanja o por escapes,! 
de las obras, así como de los demás] 
daños que originen al puerto, y  par*S 
ello depositará a este efecto doscienA 
tas (200) pesetas en la Caja de la Jun-; 
ta, cuya cantidad deberá reponer, se-: 
gún se vaya agotando, previo aviso d$ 
la Dirección facultativa. |

12. Estos trabajos de reparación! 
deberá efectuarlos, con la urgencia) 
que el caso requiera, en los plazos? 
que se le fijen por la Dirección facul-'j 
tativa; de otro modo la Junta proce-i. 
derá a efectuarlos con cargo al con-i 
cesionario, sin que quepa reclamación \ 
alguna por la forma en que se eje- 1  
cuten. |

13. La falta del depósito antes ílja-f 
do autorizará a la Jun tarara suspen- 1  
der el servicio de las obras concedí-7 
das, quedando obligado el con cesion a -í 
rio a pagar el im porte de los gastos % 
que se ocasionen y de los daños qutfl; 
se hayan originado. -J,

14. Antes de dar p rin cip io  a l a t 
ebras, el concesionario depositará, c o / ‘ 
rao fianza definitiva, en la Caja Ccn-1 
iral de Depósitos o en la sucursal dej 
la provincia, el cinco por ciento (5¡j 
por 100) del importe de la obra. ¿

15. Estas quedarán bajo la inspec-! 
ción y vigilancia de la Jefatura deA 
Obras públicas de la provincia y der 
la D irección  de las obras del puerto:: ^ 
de Bilbao. . A"

16. El concesionario tendrá I# 
obligación, do .conservar, las qbraB,..e^v
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buen estado y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere,-a uso distinto -del 
que en la presente disposición sé de
termina, no püdiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

17. Los gastos qne ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

18. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, un canon 
anual de veinticinco (25) pesetas, a 
partir de la concesión y dentro del 
mes siguiente de su fecha, y después, 
dentro del mes de Enero de cada año, 
cuyo canon podrá ser modificado 
cuando la Administración lo crea con
veniente.

19. Esta autorización tiene tan só
lo carácter provisional y cesará siem
pre que lo exijan la vigilancia^ y los 
servicios del puerto, las necesidades 
de la Policía rural y urbana o la con
cesión del terreno, para otras empre
sas de mayor utilidad o cuantía, pre
via la resolución competente, y en ta
jes casos, ei concesionario sólo dis
pondrá libremente de los materiales 
empleados, sin derecho a indemniza
ción alguna, siempre que los levante 
en el plazo que se le designe por ese 
Gobierno civil, después de oir a la Je
fatura y a la Junta, transcurrido el 
f.ual, la Junta podrá proceder a le- 
¡.tintar las obras o instalaciones y 
Aianto se halle en éstas, con cargo al 
VjDncesionario, sin que quepa recla
mación alguna por la forma en que 
$e ejecuten las operaciones indicadas, 
fespondiendo los importes de los efec
tos ocupados que se obtengan de su 
’jenla de los gastos, sin perjuicio de 
Jas demás responsabilidades que pro
cedan contra el concesionario.

20. Si llegase el caso de que fue
se conveniente la adquisición parcial 
o total de la instalación por el Esta
do para esta adquisición, se efectua
rá la tasación correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
9.° del Reglamento de 19 de Enero 
de 1928.

21. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

22. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre antes de que 
se efeotúe el replanteo de las obras,

23. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
k> determinado en los disposiciones 
Vigentes sobre la materia.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras pú
blicas, el de la Junta del Puerto da

esa capital, el de la Sociedad intere
sada y demás electos. Madrid, 7 de 
Julio de 1931. — El Director general, 
José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de -Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Ingeniero aspi
rante con derecho a ingreso en el 
Cuerpo de Montes D. José Mozo Gómez 
cese de prestar sus servicios como 
agregado temporero en el Distrito Fo
restal de Granada y pase a continuar
los en las mismas condiciones a la 
Sección primera del Consejo Forestal.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Jubo de 1931.-—El Director ge
neral, J. M. Giménez.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de éste Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en 
las Ordenes de 4 de Mayo y 9 de Junio 
próximo pasados, el día 18 de los co
rrientes, a las once de la mañana, en 
el local de la Sección de Minas de esie 
Ministerio se verificará el sorteo para 
determinar el número de orden en que 
han de ser llamados a examen los Ce
ladores de Policía minera y Delinean
tes de Minas que han solicitado pasar 
al Cuerpo de Auxiliares de Minas, así 
como el de los solicitantes en la oposi
ción para cubrir seis plazas en el Cuer
po Auxiliar de Minas con la categoría 
de Ayudantes primeros.

Madrid, 13 de Julio de 1931.—El Di
rector general, F. Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE GANA
DERIA

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de éste Departamento de 11 
del actual, se convoca a concurso en
tre Veterinarios para proveer la pla
za de Inspector general de Enseñan
za y Labor social, Jefe de la Sección 
correspondiente en esta Dirección ge
neral, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase y suel
do de 11.000 pesetas anuales.

Para optar a dicha plaza se precisa 
solicitarlo de esta Dirección, acredi
tando ser español o naturalizado en 
España, poseer el título de Veterina
rio y no tener antecedentes penales. 
Dicho concurso está sometido a la si
guiente escala gradual de méritos:

1.° Trabajos de investigación y ex
perimentación en materia de Biología 
y Patología animal*

2.° Libros, folletos y monografías 
de índole científico-veterinaria.

3.° Pensiones oficiales en el ex
tranjero para estudio de temas rela
cionados con la Ciencia pecuaria.

4.® Ser o haber sido Académico 
numerario de Medicina.

5.° Publicaciones sobre organiza
ción docente.

6.° Obras, artículos y conferencias 
de vulgarización científica y de divul
gación social veterinaria.

7.° Pertencer por oposición a uno 
o más de los Cuerpos de Profesores 
de alguna de las Escuelas de Veteri
naria, Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuaria, Veterinarios higienis
tas y Veterinaria militar. Las solici
tudes podrán ser entregadas en el Re
gistro general del Ministerio de Fo
mento, durante quince tíias y en las 
horas de oficina, a contar desde la 
publicación de esta convocatoria en 
la Ga c e t a . E l  Tribunal para juzgar el 
concurso estará formado por el Direc
tor de la Escuela Superior de Veteri
naria de Madrid, el Inspector general 
de Higiene y Sanidad Veterinaria y 
el Jefe del Negociado de Veterinaria 
militar del Ministerio de la Guerra, 
que designarán entre sí quiénes han 
ele ejercer las funciones de Presiden
te y Secretario. La propuesta uniper
sonal se elevará a esta Dirección ge-

' neral, a los efectos que procedan.
Aíadrid, 13 de Julio de 1931.—El 

Director general, F. Gordón Ordás.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Ilmo. Sr.: De co n fo rm idad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y®31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, he tenido a bien conce
der al Auxiliar administrativo de Co
municaciones, adscrito a la Adminis
tración del Correo Central, doña Ma
ría Antonia Lainz Alonso, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que la interesada hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la Orden de concesión.

Madrid, 13 de Julio de 1931.—El Di- 
rector general, Gerardo Abad Conde. 
Señor Secretarlo general de este Mí» 

nisterio.


